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INTRODUCCIÓN 

El papel que juegan los archivos en la sociedad actual es de una trascendencia 

creciente, pues son la garantía de los derechos de los ciudadanos y de las 

instituciones, sirven de apoyo a la gestión administrativa, favorecen el control de 

la actividad de los gobernantes y de la administración, además de conservar la 

memoria histórica de la sociedad. 

Desde esa perspectiva el presente Proyecto de Grado, es presentado como una 

propuesta en el que se considera el diseño de un Sistema de Archivo y la 

elaboración de Instrumentos Archivísticos que permitan una mejor gestión 

documental, en el Departamento de Recursos Humanos Administrativos 

dependiente de  la Universidad Mayor de San Andrés.  

La Unidad administrativa mencionada, objeto del presente proyecto, recibe, 

genera y almacena documentos de valor administrativo, fiscal y contable, por lo 

que se ha advertido de forma clara la necesidad de que la misma sea 

organizada con el propósito de brindar información de forma rápida y oportuna. 

 

 

 

 

 



 
DISEÑO DE UN SISTEMA DE ARCHIVO PARA EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVOS 
U. M. S. A. 

 

11 

 
CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

 

1.1 ANTECEDENTES  

El Departamento de Recursos Humanos Administrativos dependiente de 

Rectorado de la Universidad Mayor de San Andrés, tiene un proceso natural de 

acumulación de documentos, por los diferentes procedimientos y actividades 

propias que realiza esta unidad enmarcadas principalmente en el Sistema de 

Administración de Personal (S. A. P.) de la Ley 1178 de Administración y 

Control Gubernamental.   

Las particularidades de dicha documentación proceden de tres Divisiones que 

dependen del Departamento de Recursos Humanos Administrativos: 

 División de Desarrollo de Recursos Humanos, unidad que tiene por 

función, planificar y organizar las técnicas de reclutamiento y selección 

de personal. 

 División de Remuneraciones Administrativas, unidad que programa, 

organiza, controla y ejecuta el procesamiento de planillas. 

 División de Acciones y Control, unidad que tiene por función controlar 

al Personal Administrativo en el marco del Reglamento Interno de 

Personal (R.I.P.). 
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1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En la actualidad, dentro del Departamento de Recursos Humanos 

Administrativos se pudo observar lo siguiente: 

 Falta de personal capacitado (secretarias y personal administrativo); han 

realizado actividades de clasificación y ordenamiento de documentos de 

acuerdo a criterios propios. 

 Espacio físico insuficiente, es otro de los factores importantes que 

impiden el normal ordenamiento y administración  de los archivos (ver 

anexo 3). 

 Las autoridades, recién están tomando conciencia de la importancia de 

los archivos. 

 Carencia de normas archivísticas y metodología normalizada que 

permitan  reglamentar el tratamiento y el manejo de la documentación 

existente. 

En función a lo planteado y a las necesidades identificadas en la unidad 

mencionada, podemos definir el problema de la siguiente manera: 

¿Con la implementación de un Sistema de Archivo para el Departamento 

de Recursos Humanos Administrativos de la Universidad Mayor de San 

Andrés, se logrará mejorar el análisis, organización y recuperación de la 

información para la toma de decisiones efectiva y eficiente? 
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1.3 JUSTIFICACIÓN 

La información es la materia prima y fundamental en la toma de decisiones de 

una organización ya que a mayor calidad de información, mejor será la calidad 

en la toma de decisiones. 

La documentación de un archivo de oficina o de gestión se constituye como 

fuente primaria de información, siendo de vital importancia para la toma de 

decisiones, contribuyendo de tal manera al accionar inteligente para el control 

diario de las actividades. Partiendo de esa concepción la documentación debe 

ser organizada acorde a normas, métodos y procedimientos archivísticos de tal 

manera que brinden como resultado un buen manejo y eficiente recuperación 

de la información, tarea que implica la importante necesidad de contar con  

instrumentos técnico – operativos, que viabilicen el contenido propuesto. 

Por todo lo expuesto anteriormente es que se propone el presente trabajo, 

proyectándonos como resultado, contar con un Sistema de Archivo en el que se 

considere la utilización de instrumentos archivísticos, además de un manual de 

procedimientos que permita orientar de manera objetiva el accionar de los 

funcionarios de esta unidad, en el manejo y la forma apropiada de organización 

documental, contribuyendo a las necesidades de información para una buena 

toma de decisiones en del Departamento de Recursos Humanos 

Administrativos, y además de otras unidades que trabajan en coordinación con 

esta unidad administrativa.  
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1.4 OBJETIVOS 

1.4.1 Objetivo General 

Diseñar e implementar un Sistema de Archivo, a través de la elaboración y 

aplicación de instrumentos archivísticos normalizados, que permitan un mejor 

tratamiento archivístico (Identificación, Descripción, Valoración) de los 

documentos para promover una adecuada toma de decisiones en el 

Departamento de Recursos Humanos Administrativos. 

1.4.2 Objetivos Específicos 

 Conocer el flujo documental del Departamento de Recursos Humanos 

Administrativos.   

 Implementar instrumentos de organización y descripción documental. 

 Elaborar manual de procedimientos. 

1.5 ASPECTOS METODOLÓGICOS 

El presente Proyecto de Grado, ha utilizado una metodología Descriptiva – 

Proyectiva.  

Descriptiva, porque permite realizar un diagnóstico detallado de la 

situación actual en el que se encuentra la documentación del 

Departamento de Recursos Humanos Administrativos, permitiéndonos 

familiarizarnos con la misma.  
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Proyectiva, porque nos permite explorar, describir, explicar y diseñar 

una propuesta de solución a los problemas de índole documental en la 

unidad. 

Para la elaboración del presente trabajo se procedió a recoger información 

sobre la situación documental y los diferentes procesos y/o actividades que 

realiza el   Departamento de Recursos Humanos Administrativos, utilizando las 

siguientes técnicas: 

1.5.1 Entrevistas  

Debido al reducido número de funcionarios que trabajan en esta unidad 

administrativa, se realizó entrevistas a través del Cuestionario para el Censo 

Guía de archivos, lo que nos permitió: conocer la actual situación en la que se 

encuentra la documentación, además de los procedimientos y actividades que 

realiza esta unidad, recogiendo percepciones substanciales sobre sus 

necesidades más importantes de información y las condiciones en las que se 

desarrolla el flujo documental (ver anexo 2). 

1.5.2 Observación Directa  

A través de esta técnica se logró conocer el estado actual de la documentación, 

como el volumen documental, tipos documentales, organización, ordenamiento, 

conservación e infraestructura. 
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CAPÍTULO II 
MARCO TEÓRICO 

 

2.1 INFORMACIÓN  

La información es un término muy amplio por lo que se puede interpretar en 

varios sentidos, de acuerdo al contexto.  

Es el conocimiento basado en los datos, a los cuales se les ha dado significado, 

propósito y utilidad. Es un mensaje con contenido determinado emitido por una 

persona o entidad hacia otra; en ese proceso, se transforma en acción y por ello 

representa un papel primordial en el proceso de la comunicación y posee una 

evidente función social, pues se torna en el insumo básico de las ciencias de la 

información, y por ende del documento. Para su transmisión requiere,  

necesariamente, de un soporte que contiene los datos significativos, es decir, la 

información. (Oporto, 2005) 

Según Sánchez, información es un conjunto integrado y coherente de datos que 

nos dan una noción, noticia o reflejo de una realidad determinada que necesita 

de un sistema de signos que le permita ser comprensible para que pueda ser 

percibida o transmitida. (Sánchez, 1988) 

La información es un conjunto integrado y coherente de datos objetivos los 

mismos pueden ser representados por un sistema de signos y transmitidos en 

un determinado soporte pasando a ser un documento con un contenido emitido 

por una persona  o entidad hacia otra.  
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2.2 SISTEMA 

Conjunto de elementos  interdependientes e interactuantes; grupo de unidades 

combinadas que forman un todo organizado. En realidad, el sistema es un todo 

organizado o complejo; un conjunto o combinación de cosas o partes que 

forman un todo complejo o unitario. (Chiavenato, 1999) 

Sistema es un todo organizado y complejo; un conjunto o combinación de cosas 

o partes que forman un todo complejo o unitario. Es un conjunto de objetos 

unidos por alguna forma de interacción o interdependencia. Los límites o 

fronteras entre el sistema y su ambiente admiten cierta arbitrariedad. 

(Recuperado el 6 de mayo de 2009, de 

http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml) 

2.3 GESTIÓN DOCUMENTAL  

El sistema de gestión documental, tiene el propósito de almacenar y recuperar 

documentos, que debe estar diseñado para coordinar y controlar todas aquellas 

funciones y actividades específicas que afecten a la creación, recepción, 

almacenamiento, acceso y preservación de los documentos, salvaguardando 

sus características estructurales, contextuales, y garantizando su autenticidad y 

veracidad. (Recuperado el 6 de mayo de 2009, http://www.inforarea.es) 

Conjunto de actuaciones que realizan los organismos de la Administración para 

el ejercicio de sus funciones y atribuciones, que se plasman en documentos 

producidos o recibidos por cualquier persona u organismo en su actividad, en el 

http://www.monografias.com/trabajos6/lide/lide.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.inforarea.es)/
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marco de las transacciones comerciales o en el curso de sus asuntos. Los 

responsables de la gestión documental administrativa son los jefes de las 

unidades funcionales, coadyuvados por las secretarias o secretarios y otros 

gestores de la documentación. (Oporto, 2005) 

2.3.1 Documento 

En un sentido muy amplio y genérico es todo registro de información 

independiente de su soporte físico. Abarca todo lo que puede transmitir el 

conocimiento humano: libros, revistas, fotografías, films, microfilmes, 

microfichas, láminas, transparencias, diseños, mapas, informes, normas 

técnicas, patentes, cintas grabadas, discos, partituras, fichas perforadas, 

manuscritas, sellos, medallas, cuadros, facsímiles y de manera general todo lo 

que tenga carácter representativo en las tres dimensiones y este sometido a la 

intervención de una inteligencia ordenadora.  (Heredia, 1993) 

Otro concepto de documento nos dice que “es todo registro de información 

independiente de su soporte físico. Abarca todo lo que puede transmitir el 

conocimiento humano”. (Oporto, 2005)  

Los documentos son tales independientemente de la forma que tienen o del 

medio en el que fueron creados, recibidos, mantenidos y usados por una 

institución (pública o privada) o por un individuo en el cumplimiento de 

obligaciones legales o en la transacción de asuntos de los cuales forman parte 

o sobre los cuales dan pruebas. Cook et al. (2007) 
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2.3.2 Documento de Archivo 

Cruz Mundet, nos da una serie de caracteres que le van a diferenciar del 

documento en un sentido general:  

 Carácter seriado.  

 Génesis, producto de las tareas de su productor.  

 Exclusividad, cada documento es único.  

 Interrelación, los documentos aislados no tienen valor, sólo tienen 

utilidad si pertenecen a un conjunto. (Cruz, 1994) 

Para Heredia, un documento de archivo son los producidos o recibidos por una 

persona o institución en el curso de su gestión o actividad para el cumplimiento 

de sus fines. (Heredia, 1993) 

Documento de archivo es el soporte original, recibido o producido por una 

persona o entidad, en el ejercicio de sus funciones o actividades que se 

caracteriza por su legitimidad y está dotado de valores primarios 

(administrativos, fiscal/contable y legales) desde el momento de su generación. 

(Oporto, 2005) 

En síntesis podemos puntualizar que las características generales de un 

documento de archivo son: 

 Son únicos ( se encuentran solo en la entidad que los genera) 

 Son objetivos 
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 Conforman series 

 Sirven de prueba o como fuentes primarias de información 

 Constituyen conjuntos orgánicos 

 Es el eslabón de una cadena  

 Esta vinculado con los de antes y después 

 Forma parte de un conjunto orgánico 

 Se produce uno a uno y con el paso del tiempo forman series. 

2.4 CICLO VITAL DEL DOCUMENTO 

El concepto del ciclo de vida del documento es una analogía de la vida de un 

organismo biológico el cual nace, vive y muere. De igual manera un documento 

es creado, es usado mientras tiene un valor continuo y, luego, se dispone de él, 

bien sea destruyéndolo o transfiriéndolo a una institución archivística. Cook et 

al. (2007) 

El ciclo vital de la documentación, se expresa en edades, etapas o fases por las 

que sucesivamente atraviesan los documentos desde que se producen y pasan 

por al archivo de gestión, el archivo central, intermedio hasta que se eliminan o 

se conservan en un archivo histórico.  
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2.4.1 Etapa Pre - Archivística o Activa 

Son los documentos que se producen diariamente y se encuentran en uso 

actual, para el cumplimiento de las funciones y actividades de las entidades. 

(Oporto, 2005) 

Transcurre en las diferentes oficinas y es donde necesariamente debe dárseles 

a los documentos el tratamiento archivístico correspondiente porque de lo 

contrario comienza la desorganización, la acumulación y descongestionamiento 

y lógicamente el hacinamiento. Esta etapa se identifica con la gestión o trámite 

de los documentos y comúnmente están en los archivos secretariales o de 

gestión. 

En esta etapa es necesario la valoración, ordenación  y clasificación de los 

documentos. 

2.4.2 Etapa Archivística o Inactiva  

Se refiere a la etapa en la que la documentación ha ingresado en receso, no 

siendo ya necesarias para el uso administrativo y son transferidas a los archivos 

centrales. (Oporto, 2005) 

Esta etapa se cumple durante el tiempo en que los documentos archivados 

según la disposición de la autoridad permanecen en la institución porque son 

necesarios en la toma de decisiones como antecedente y útiles para trámites 

administrativos. En esta etapa los documentos están el archivo central o 

intermedio. 
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2.4.3 Etapa Histórica o Permanente 

La documentación es transferida a los archivos públicos, por haberse 

reconocido su valor para la investigación científica. (Oporto, 2005) 

Los documentos son calificados de valor permanente y generalmente son 

transferidos al archivo general de una nación para su conservación y servicio a 

la investigación. 

2.5 AGRUPACIONES DOCUMENTALES  

2.5.1 Fondo  

La idea de fondo va unida a la totalidad de la documentación producida y 

recibida por una institución o persona que suele estar conservada en el archivo 

de dicha institución o persona. (Heredia, 1993) 

Se  comprende como fondo a la totalidad de documentación generada por una 

entidad o institución; es decir, se trata del Archivo Central propiamente dicho. 

Son todos los papeles creados o recibidos por la institución en el ejercicio de 

sus funciones. (Oporto, 2005) 

En síntesis se la puede definir como la agrupación documental más grande, por 

cuanto comprende la totalidad de la documentación producida y recibida por 

una entidad o persona. 
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2.5.2 Sección 

La sección es el conjunto de documentos generados en la actividad de una 

subdivisión orgánica funcional. Es parte del todo (fondo) y como tal estará 

integrada en él. (Heredia, 1993) 

Es la más extensa unidad física dentro del Archivo Central, e identifica a cada 

una de las dependencias jerárquicas de la institución. (Oporto, 2005) 

Puntualmente podemos definir a la sección como una subdivisión del fondo, 

comprende la documentación generada por cada una de las unidades 

administrativas o funcionales de una entidad, como consecuencia de las 

actividades que desarrolla. Cada  sección  esta   formada  por   documentos   

agrupados  en  series y estas pueden estar formadas por piezas documentales 

o por unidades archivísticas. 

2.5.3 Serie 

Las series son conjuntos documentales relacionados entre sí, formados por la 

reunión de determinado tipo documental,  operación determinada en el Archivo 

de Gestión. (Oporto, 2005) 

Es el testimonio documental y continuado de actividades repetitivas 

desarrolladas por un órgano o en virtud de una función. Se agrupan en torno a 

ellos; pueden estar formados por documentos singulares o unidades 

archivísticas. (Heredia, 1993) 
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Conjunto de documentos que responden a un mismo tipo documental producido 

por un mismo órgano, su antecedente y su consecuente (siempre y cuando no 

forme parte ya de otro fondo de archivo), en el ejercicio de una función 

determinada dentro de una institución u organismo. (Duplá, 2001) 

2.6 UNIDAD DOCUMENTAL 

Está constituida por documentos singulares (pieza documental) o por 

documentos compuestos que constituyen una agrupación de documentos que 

no deben ser separados en cuanto que responden a una tramitación 

administrativa que hay que respetar y da unidad al conjunto. (Heredia, 1993) 

La unidad documental refleja las actuaciones procedimentalizadas o 

formalizadas, son fundamentalmente secuenciales. Estas se realizan mediante 

un procedimiento. (Duplá, 2001)  

 2.6.1 Unidad Documental Simple 

Las unidades documentales simples están formadas por un sólo documento o 

pieza documental. (Duplá, 2001)  

La unidad documental simple puede estar dentro del expediente o puede ser 

mantenida  individualmente, como un registro o un mapa. Cook et al. (2007) 

2.6.2 Unidad Documental Compuesta (tipo documental) 

Son expedientes los mismos que tienen un conjunto ordenado de documentos o 

piezas documentales que materializan actuaciones secuenciales y 
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procedimentales de la administración encaminadas a la resolución de un 

asunto. (Duplá, 2001)  

Es el grupo de documentos archivados juntos para facilitar su uso, como en un 

fólder, un volumen o un registro. Cook et al. (2007) 

2.7 TEORÍA ARCHIVÍSTICA 

2.7.1 Archivística 

La Archivística es una ciencia que estudia la naturaleza de los archivos, los 

principios de su conservación y su organización y los medios para su utilización.  

(Heredia,1993) 

En el Diccionario de Terminología Archivística publicado por el CIA se define 

como “la disciplina que trata de los aspectos teóricos y prácticos de los archivos 

y de su función”. (Dictionary of Archival Terminology, 1984). 

En síntesis se puede definir a la archivística como la ciencia y disciplina que se 

encarga del estudio, aspectos teóricos y prácticos de  los archivos, además de 

los principios de su conservación y organización.      

2.7.2 Archivo 

El archivo esta constituido por un conjunto de documentos, en cualquier formato 

o soporte, producidos o recibidos por una organización como parte de sus 

operaciones diarias y que son conservados temporal o permanentemente, con 

fines de uso en asuntos administrativos, legales o financieros, como evidencia 
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de las funciones de dicha organización, o como fuente de investigación o 

referencia. (Ponjuan, 1998)  

Otra definición más completa del archivo nos dice, que el archivo es uno o más 

conjuntos de documentos, sea cual sea su fecha, su forma o soporte material, 

acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública o 

privada en el transcurso de su gestión, conservados, respetando aquel orden, 

para servir como testimonio e información para la persona o institución que la 

produce para los ciudadanos o para servir de fuentes de historia. (Heredia, 

1987) 

Los conceptos mencionados por los autores citados coinciden en que el archivo 

es un conjunto de documentos cualquiera sea su soporte, acumulados en un 

proceso natural por personas o instituciones que son conservados temporal o 

permanentemente y que sirve como testimonio e información. 

2.8 PRINCIPIOS ARCHIVÍSTICOS 

El nexo existente entre los archivos de gestión y los archivos centrales se 

expresa en dos principios que son de capital importancia para comprender la 

administración archivística, es decir, el comportamiento de los documentos o 

archivalía. (Oporto, 2005)  

2.8.1 Principio de Orden Original 

Este principio señala que los documentos de archivo deben mantener el orden 

impuesto durante su vida activa corriente, quiere decir que los papeles oficiales 



 
DISEÑO DE UN SISTEMA DE ARCHIVO PARA EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVOS 
U. M. S. A. 

 

27 

deben mantener el orden con el que se recibieron durante el curso de su 

actividad oficial en la institución que los ha generado. (Oporto, 2005) 

El Principio de Orden Original, es el orden y la organización en que los 

documentos fueron creados o guardados por la oficina de origen. Cook et al. 

(2007) 

Tomando los conceptos mencionados podemos referirnos que el archivo debe 

mantener el orden original impuesto durante vida activa, reflejando sus 

actividades reguladas por la norma de procedimiento. Este principio tiene 

utilidad en el Archivo de Gestión.  

2.8.2 Principio de Procedencia 

Este principio señala que los documentos producidos por una institución deben 

ser agrupados como un fondo documental, en otras palabras consiste en 

mantener agrupados sin mezclarlos con otros, los documentos (de cualquier 

naturaleza) provienen de una administración, de un establecimiento, de una 

persona natural o moral determinada. Tiene vigencia en el Archivo Central, el 

Intermedio y el Histórico. (Oporto, 2005) 

Es aquel según el cual cada documento debe estar situado en el fondo 

documental que le procede. (Lexicon of Archival Terminology, 1964) 

El principio de procedencia se entiende que los documentos producidos por una 

institución, deben ser situados en el fondo documental que le procede, es decir, 
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sin ser mezclados con otros. Este principio tiene utilidad en el Archivo Central 

Intermedio y el Histórico.  

2.9 TIPOS DE ARCHIVO 

Existen diferentes tipos de archivos para la administración archivística y el 

tratamiento técnico que responden a cada una de las fases del ciclo vital. 

2.9.1 Archivo de Gestión u Oficina 

Está formado por los documentos que están en trámite o son de uso muy 

frecuente por parte de los gestores. Tienen plena vigencia jurídica y 

administrativa. La permanencia en las diferentes unidades administrativas se 

reducirá al mínimo plazo y ésta no será superior a cinco años desde el fin de su 

tramitación, salvo excepciones razonadas. (Duplá, 2001) 

Unidad básica de archivo, existe en cada oficina de la institución que gestiona y 

administra documentación activa. Puede existir un número indeterminado de 

archivos de gestión, dependiendo de la complejidad y el desarrollo 

organizacional alcanzado por la entidad. (Oporto, 2005)  

Según Cook, es la fase en la que la documentación es usada regularmente en 

la realización de los asuntos corrientes y son mantenidos en su lugar de origen 

o en el estante de expedientes de una oficina. Cook et al. (2007) 

2.9.2 Archivo Central 

Institución archivística o centro de archivo; depósito de una dependencia 

adecuada, dotadas con las condiciones necesarias de espacio, equipo y 
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seguridad, donde se traslada la documentación inactiva de la entidad 

procedente de los archivos de gestión. Solo existe un archivo central por cada 

entidad. (Oporto, 2005)  

Es la fase de Archivo que recibe los documentos que han finalizado su trámite y 

cuyo uso no sea continuo en la oficina. Sus fondos están constituidos por las 

series o fracciones de series documentales transferidas desde lo distintos 

archivos de oficina. Los documentos en esta fase tendrán vigencia jurídica y 

administrativa, además de la posibilidad de poseer otros valores. (Duplá, 2001) 

En esta etapa una vez recibida la respuesta o solución al asunto empezado, el 

documento o expediente que los testimonia a de seguir siendo guardado, 

pudiendo ser objeto de consulta o antecedente, pero no con la frecuencia que 

en la primera etapa. (Heredia, 1993) 

2.9.3 Archivo Intermedio 

Repositorios archivísticos destinados a preservar y accesibilizar para la 

consulta; evaluar las que tienen valor permanente para su transferencia al 

Archivo Histórico, y las que sean superfluas sean desechadas bajo control legal, 

existe un solo archivo de este tipo por sector. (Oporto, 2005) 

Los documentos se trasladarán a las dependencias de este archivo donde por 

un periodo máximo de quince años recibirán el tratamiento correspondiente a 

un Archivo Intermedio.  (Duplá, 2001) 
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En esta fase la documentación ha perdido prácticamente en su totalidad el valor 

de gestión administrativa. La documentación se transfiere desde los archivos 

centrales para el almacenamiento masivo. Los documentos permanecen en 

este archivo 15 años más, es decir, hasta alcanzar los 30. Durante esta fase se 

procede a su valoración, selección y expurgo para conservar los documentos 

realmente importantes. (Recuperado el 20 de febrero de 2009, de 

http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo) 

2.9.4 Archivo Histórico 

En esta fase los documentos ya no se usan para la realización de los asuntos 

corrientes y, por consiguiente, son destruidos a menos que tengan un valor 

continuo para otros propósitos el cual merece que sean preservados como 

archivos en una institución archivística. Cook et al. (2007) 

Los documentos, salvo excepciones tengan ya treinta años desde su génesis y 

que tengan valor histórico, recibirán, en este archivo el tratamiento 

correspondiente a tal valor. (Dupla, 2001) 

Establecimiento donde, por Ley, debe conservarse la documentación  oficial y 

nacional de valor permanente. (Oporto, 2005) 

El documento asume un valor permanente y se ceñirá a ser consultado por su 

valor cultural e informativo con fines de investigación. Su archivación e 

investigación serán definitivas. (Heredia, 1993) 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo
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2.10 ORGANIZACIÓN 

Operación intelectual y mecánica por la que las diferentes agrupaciones 

documentales se relacionan de forma jerárquica con criterios orgánicos o 

funcionales para revelar su contenido é información. (Heredia, 1993) 

La palabra organización tiene tres acepciones; la primera, etimológicamente, 

proviene del griego organon que significa instrumento; otra se refiere a la 

organización como una entidad o grupo social; y otra más que se refiere a la 

organización como un proceso.  

Para Agustín Reyes Ponce, organización es la estructuración de las relaciones 

que deben existir entre las funciones, niveles y actividades de los elementos 

materiales y humanos de un organismo social, con el fin de lograr su máxima 

eficiencia dentro de los planes y objetivos señalados. (Reyes, 1994) 

2.10.1 Organización en Archivos 

Pedro López nos define como la “operación intelectual y mecánica por la que 

las diferentes agrupaciones documentales se relacionan de forma jerárquica 

con criterios orgánicos o funcionales para revelar su contenido e información” 

(López, 1990) 

A la dimensión intelectual de dicha operación corresponde la clasificación y a la 

ordenación que conforman un sistema lógico documentado que facilita la 

accesibilidad y uso de las documentaciones durante todas las fases del ciclo 

vital.    
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El respeto al origen y al orden natural nos da la clave de lo que es organización 

en cualquier archivo o en cualquier fondo. 

2.10.2 Procesos Técnicos 

La identificación, clasificación,  ordenación, instalación y la descripción son dos 

prácticas integradas que tienen el propósito de preparar los materiales 

archivísticos física é intelectualmente para ser usados. Al clasificar y ordenar los 

materiales archivísticos, el depósito archivístico debe seguir los principios 

aceptados internacionalmente, respeto  por la procedencia y el  orden original 

de los archivos. 

2.10.2.1 Identificación 

Es una operación previa a la clasificación que conduce al conocimiento del 

órgano y de las unidades administrativas que producen los documentos y sus 

funciones a través, si es posible, de la normativa que los origina y también de 

los tipos documentales producidos como consecuencia y expresión de las 

actuaciones de ese órgano en el ejercicio de sus funciones. (Duplá, 2001) 

Dentro de esta operación existen pues, cuatro factores fundamentales para todo 

el tratamiento archivístico: 

 El órgano productor 

 La competencia  

 La función  

 La Unidad Documental (tipo documental).  
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2.10.2.2 Clasificación 

La clasificación es la operación mediante la cual los documentos producidos y 

recibidos por una determinada unidad administrativa se van separando, 

formando conjuntos orgánicos de documentos correspondientes a las 

actividades desarrolladas por esa oficina. (Duplá, 2001) 

La clasificación documental se da de un modo natural respetando los principios 

fundamentales de la archivística que son los principios de procedencia y 

principio de respeto a la estructura orgánica (Cruz, 1994). 

Es la acción de identificar y agrupar los documentos en clases o categorías, 

dentro de una estructura jerárquica y lógica. 

La clasificación nos permite: 

 Facilitar la localización física del documento o expediente para su eficaz 

control y manejo 

 Acelerar y sistematizar la organización de los documentos  

 Protección de la información administrativa  

 Optimización de los recursos económicos y racionalización de los 

espacios. 

2.10.2.2.1 Tabla de Clasificación 

Un cuadro de clasificación es el primer instrumento de descripción de un 

archivo, y el único que permite una visualización conjunta de los fondos, las 
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relaciones jerárquicas y lógicas entre los grupos, así como de la institución y de 

la actividad que desarrolla,  refleja las funciones y las actividades de una 

organización, funciones que generan la creación o la recepción de documentos. 

Se trata de un sistema que organiza intelectualmente la información, que 

permite situar los documentos en sus relaciones los unos con los otros para 

constituir los expedientes. (Cruz Mundet, 1994)  

Una tabla de clasificación ordena jerárquicamente la documentación reflejando 

de esa manera la estructura institucional a través de secciones, subsecciones, 

series, subseries y tipos documentales. 

Por otro lado, permite también planificar de una manera sistemática todos los 

trabajos del tratamiento del archivo, es decir; transferencia, evaluación, 

selección y eliminación. 

El cuadro de clasificación nos permite recuperar todos los documentos 

relacionados con una función general o actividad concreta, además de 

determinar periodos de retención. 

2.10.2.3 Ordenación 

La ordenación es una tarea que consiste en colocar los documentos dentro de 

sus series y de su fondo de acuerdo a un orden convenido según el criterio que 

resulte más cómodo y lógico para la localización y recuperación de los 

documentos en sus carpetas, en sus archivadores, en sus estantes. (Duplá, 

2001)  
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Tanodi, nos explica que ordenación es la actividad de poner en orden los 

documentos y añade “el método principal, fundamental, de ordenar los 

documentos es su buena clasificación” (Tanodi, 1981) 

El ordenamiento se aplica sobre diversos elementos o diferentes niveles: los 

documentos, los expedientes y las series. 

Los documentos se ordenan dentro de los expedientes siguiendo la lógica de su 

tramitación que generalmente coincide con su secuencia cronológica. Los 

expedientes de la misma forma, se ordenan dentro de las series siguiendo la 

misma lógica. Las series y las demás agrupaciones documentales como las 

secciones y subsecciones se ordenan teniendo en cuenta su jerarquía. (Cruz, 

1994) 

Existen básicamente tres tipos de ordenación que  son: 

 Cronológica 

 Alfabética 

 Numérica  

Una vez clasificados los documentos, ésta tarea de ordenación se realiza en 

dos niveles: 

 Ordenación de las unidades documentales dentro de cada serie 

documental. 

 Ordenación de las series documentales una vez clasificados. 
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El propio funcionamiento de la oficina y la naturaleza de los documentos 

determinan el tipo de ordenación más adecuado. (Duplá, 2001) 

2.10.2.3.1 Ordenamiento del Archivo de Gestión 

La documentación generada como resultado de la gestión documental se 

concentra en la unidad básica del archivo, denominada archivo de gestión o de 

oficina, el mismo que reúne los asuntos y la correspondencia, sometida a 

continua consulta por parte de la misma oficina o por parte de los involucrados 

en cada trámite.  

Estos documentos son custodiados hasta la prescripción del valor 

administrativo y/o fiscal o contable (Oporto, 2005). 

2.11 DESCRIPCIÓN  

Es la fase del tratamiento archivístico, destinada a la elaboración de 

instrumentos de consulta para facilitar el acceso, conocimiento, control y uso de 

las documentaciones existentes en el archivo. Los instrumentos descriptivos 

destinados al control administrativo tienen el fin de garantizar la inmediata 

ubicación de un documento en el archivo. (Oporto, 2005) 

Según el Diccionario de Terminología Archivística la descripción es “la fase del 

tratamiento archivístico destinada a la elaboración de los instrumentos de 

consulta para facilitar el conocimiento y la consulta de los fondos documentales 

y colecciones de los archivos” (Cruz, 1994) 
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2.11.1 Instrumentos  Descriptivos 

En lo que se refiere a los instrumentos descriptivos de reconocen dos tipos: de 

control y de consulta.  

Los instrumentos de control son elaborados en las fases de identificación y 

valoración además sirven para fines de la administración archivística. Los 

instrumentos de consulta son relaciones o descripciones de un conjunto de 

unidades documentales o una serie con el fin de establecer un control físico, 

administrativo y/o intelectual de los mismos, que permite su adecuada 

localización y recuperación. (Oporto, 2005) 

2.11.1.1 Inventarios y Listas 

Registro que describe la relación sistemática y detallada de las unidades de un 

fondo, siguiendo la organización de los expedientes. Puede ser esquemático, 

general, analítico y preliminar. Es útil para todos los archivos. (Oporto, 2005) 

El inventario es una descripción exacta y precisa de todo el material que 

conserva un archivo. (Tanodi, 1978) 

Describe todas las series documentales de cada fondo o sección de archivo, 

guardando la relación con su origen y remitiendo la localización al número de 

orden de las unidades de instalación en el dispositivo. (Heredia, 1993)  

2.11.1.2 Guías de Archivo 

Instrumento de referencia que describe globalmente fondos documentales de 

uno o varios archivos, señalando las características fundamentales de los 
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organismos y sujetos productores, series, fechas extremas y unidades de 

medida (volumen o metro lineal); es el instrumento aconsejado para los 

archivos central e intermedios. (Oporto, 2005) 

Proporciona información general sobre un archivo (características generales de 

los fondos, historia de los organismos productores, relaciones entre las 

secciones y las series, bibliografía, horarios y servicios). (Recuperado el 18 de 

mayo de 2009, de http://www.vicentgimenez.net/curs/instru.htm) 

2.11.1.3 Catálogos 

Instrumento de búsqueda y consulta que describe con mayor profundidad todos 

y cada uno de los documentos seleccionados de una o varias series, o fondos, 

tomando, en cuenta un criterio determinado. Los catálogos tienen instrumentos 

auxiliares cronológicos, onomástico o geográfico, temáticos, etc. Es el 

instrumento que se elabora preferentemente en los archivos históricos. (Oporto, 

2005) 

Describe de forma ordenada e individualizada las piezas documentales de una 

serie o de un conjunto documental que guardan entre ellas una relación o 

unidad tipológica, temática o institucional. El catálogo debe contemplar la fecha 

completa (año, mes, día, lugar), la tipología documental (autor, destinatario, 

asunto), datos externos (folios, medidas, materia escriptoria, conservación) y 

signatura (archivo, fondo o sección, unidad de instalación y número de orden). 

(Recuperado el 19 de abril de 2009, de 

http://www.vicentgimenez.net/curs/instru.htm) 
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2.11.1.4 Índices  

Instrumento de referencia formado por encabezamientos onomásticos, 

toponímicos, cronológicos y de concepto de materias, extraído de los 

documentos. Es útil para todos los archivos. (Oporto, 2005) 

Se denomina índice a la lista de documentos, en forma breve y concisa, para 

una fácil ubicación de las obras o documentos. (Arévalo, 1993) 

2.12 INSTALACIÓN  

La instalación  es la tarea de colocar físicamente los documentos en el lugar 

donde se conservaran (depósito). Para asegurar una adecuada conservación. 

En los archivos de gestión los documentos se instalan de acuerdo a series y 

subseries. La instalación de los documentos en la fase de archivo de oficina, se 

hacen en archivadores de carpetas suspendidas. En ellos se va a reflejar 

físicamente la organización de los documentos. (Duplá, 2001) 

Las condiciones de instalación de los documentos en las oficinas tanto en lo 

referente a materiales y accesorios para archivado como el mobiliario que se 

utilizará para instalar los documentos, son elementos importantes para una 

buena organización del archivo administrativo. A la hora de seleccionar los más 

adecuados para cada oficina, se tomará en cuenta lo siguiente: 

 Las características de la documentación a archivar (volumen de los 

expedientes, formatos y soportes físicos). 
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 La frecuencia de utilización de los expedientes finalizados (una mayor o 

menor frecuencia de uso determinará el contenedor o mobiliario a 

utilizar). 

 Las medidas preventivas de conservación de los documentos.  

Las gavetas u otros muebles que contengan los documentos de archivo deben 

estar en un lugar en el cual se garantice su custodia y confidenciabilidad. Es 

decir, no pueden estar en pasillos sin llaves o sin cualquier condición no 

adecuada para estas garantías.  

Existe una amplia gama de elementos auxiliares y contenedores para 

documentos en papelerías y centros de suministro que pueden ser más o 

menos útiles de acuerdo con las características de la documentación y el uso 

que se vaya a hacer de los mismos. Cook et al. (2007) 

2.12.1 Elementos Auxiliares  

 Etiquetas adhesivas fijas de diferentes tamaños y colores: están 

indicadas para su colocación en las cajas y carpetas de archivo como 

carteles o indicadores de contenido. La utilización de diferentes colores 

permite diferenciar las series. 

 Índices o separadores de carpeta y ficheros, preferiblemente de cartulina. 

Se aconsejan los separadores de carpetas de hoja completa que permite 

escribir normas de utilización de la carpeta. 
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 Bandejas clasificadoras apilables: para los documentos en trámite, 

aprovechando cada bandeja para una serie documental. Cook et al. 

(2007) 

2.12.2 Contenedores de Documentos 

 Carpetillas de cartulina (fólder), se utilizan siempre y cuando sea 

necesario relacionar varios documentos. El tamaño de la carpetilla ha de 

ser adecuado al grosor del expediente no debiendo exceder las 

doscientas fojas. 

 Carpetas de anillas, comúnmente  como archivadores AZ (de palanca): 

presentan ventajas e inconvenientes. Como ventajas la posibilidad de 

ordenar los documentos por separadores y la fijación en la sujeción de 

los documentos; sus inconvenientes son la necesidad de perforar las 

hojas y el deterioro de cantos y orificios cuando no están debidamente 

perforados. Así mismo, es importante que permita el uso de etiquetas 

extraíbles, ya que a menudo se podrán reutilizar por no ser adecuadas 

para archivo definitivo. 

 Carpetas suspendidas, existen diferentes modelos, colores, y sistemas 

de visor por lo que se elegirá los que más se adecúen a la 

documentación que se ha de guardar. Cook et al. (2007) 
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2.12.3 Mobiliario de Archivo de Oficina    

A la hora de amoblar las oficinas es aconsejable utilizar un mobiliario de archivo 

adecuado para el tipo de documentación propio de cada oficina. 

 Estanterías: permiten el acceso directo a los documentos tanto visual 

como manualmente. Si bien son muy adecuados para instalar libros, 

no lo son para los documentos de archivo. Una variante útil sería la 

instalación en las mismas de las carpetas colgantes. 

 Armarios, pueden ser: 

Compacto, que tienen la particularidad de aprovechar el 

espacio disponible y constituyen la solución para aquellas 

oficinas que deban conservar un gran volumen documental.  

Convencionales, facilitan el acceso a la documentación sin 

ocupar  mucho espacio. 

 Archivadores (Gavetas), consiste en un módulo formado por dos o 

más cajones en donde se colocan las carpetas colgantes. Su 

principal ventaja es la posibilidad de colocar los visores 

horizontalmente, lo que facilita la localización de las carpetas. Cook 

et. al. (2007) 
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2.13 VALOR DOCUMENTAL 

Los documentos de archivo tienen dos tipos de valores: 

2.13.1 Valor Primario 

Conjunto de valores específicos que son de utilidad exclusiva para los 

productores de la documentación y por ello son mediatizados en su acceso para 

el conjunto de la sociedad. (Oporto, 2005)  

Es también, aquel que va unido a la finalidad inmediata por la cual el 

documento se ha producido por la institución. Este valor primario se refiere a 

que el documento, desde su nacimiento tiene como principal objetivo servir de 

garantía o de prueba de una actividad determinada, es decir, de TESTIMONIO 

administrativo de una gestión. El valor primario por tanto, es el valor 

administrativo del documento. Cook et al. (2007) 

Es la valoración que se da a los documentos en la primera y segunda fase del 

ciclo vital (pre- archivística y archivística) es decir, durante la tramitación, la 

vigencia y durante el plazo precaucional (Valor administrativo,  fiscal/contable y 

legal/jurídico). 

2.13.1.1 Valor Administrativo 

Es inherente al documento hasta tanto el testimonio escrito engendre derechos 

y obligaciones y sirva de garantía para justificar situaciones y hechos, es 

paralelo a la vigencia administrativa y va perdiéndose con el paso del tiempo. 

(Heredia, 1993) 
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Este valor es dado por la sociedad administrativa de la actuación del 

funcionario, que se plasma con el documento y tiene vigencia durante el curso 

de la duración de un trámite y su conclusión, que determina su conservación en 

las oficinas de gestión, hasta después de dos años de la conclusión del asunto 

tramitado. (Oporto, 2005)  

Según Cook, es el valor que tiene inicialmente el documento como soporte 

físico de una actividad administrativa, tiene una vigencia acotada por uso plazos 

de prescripción, la cual se determina directa o indirectamente en la regulación 

del trámite. Cook et. al. (2007). 

2.13.1.2 Valor Fiscal o Contable 

Son los documentos que contienen información contable y están relacionados 

con los mecanismos de control presupuestario y pueden servir de explicación o 

justificación de operaciones propias del gasto y ejecución presupuestaria. Esta 

documentación se conserva obligatoriamente cinco años en las oficinas de 

origen antes de ser transferidas al archivo central (Oporto, 2005). 

Contiene aquellos documentos que sirven de testimonio del cumplimiento de 

obligaciones tributarias. El contable es aquel que tiene lo documentos que 

pueden servir de explicación o justificación de operaciones destinadas al control 

presupuestario. Cook et. al. (2007). 

Reúne a todos los documentos relacionados con acciones financieras o que 

reviste interés pecuniario (monetario), como: planillas, comprobantes de pago, 
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comprobantes de transacciones, balances, facturas, recibos, cheques, boletas 

de garantía, pagares, documentos que sustenten egresos e ingresos de dinero, 

documentos que originan movimiento de fondos, pago de impuestos, tributos, 

pago al FISCO. 

2.13.1.3 Valor Legal o Jurídico 

Engloba el universo jurídico del que derivan derechos y obligaciones legales 

reguladas por el derecho común, y al que refiere por la calidad de prueba ante 

la Ley. Esta dado por los plazos legales de la prescripción de un asunto. 

(Oporto, 2005)  

Se refiere al aspecto probatorio que contienen todos lo documentos que pueden 

servir de testimonio ante la Ley. Por lo tanto, aunque un documento no sea de 

naturaleza jurídica, puede hacerse valer legalmente como prueba ante 

tribunales. El valor legal de un documento puede coincidir con el administrativo 

o bien permanecer al finalizar este y prolongarse durante toda su vida. Cook et 

al. (2007) 

Están todos los documentos emitidos con formalidad de Ley o contenido jurídico 

o documentos legales, que sustenten derechos basados por disposiciones 

legales o normas legales, entre estos documentos podemos citar todas las 

leyes disposiciones legales de toda índole, como ser: decretos supremos, 

resoluciones de distinto niveles jerárquicos, contratos, convenios otros 

instrumentos legales que prueben o testimonien derechos y obligaciones.    
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2.13.2 Valor Secundario 

Conjunto de valores específicos informativos e históricos que adquieren los 

documentos al perder sus valores primarios. Es decir, cuando se establece la 

pérdida de los valores primarios, desaparece el carácter mediatizador de la 

accesibilidad plena; por ende, son liberados al uso público por efectos del plazo 

de conservación, que son determinados, siempre por normas legales. (Oporto, 

2005) 

Con el paso del tiempo el documento va perdiendo su valor primario desde el 

punto de vista administrativo y adquiere un valor secundario como fuente de 

información y testimonio para la información y reconstrucción histórica. El valor 

secundario, se refiere al valor histórico que posee el documento como fuente 

primaria para la historia. Cook et. al. (2007). 

Cuando los documentos han dejado de servir de prueba para la administración, 

pasan a ser en un segundo momento, fuente de información para la 

investigación científica e histórica (Valor informativo e histórico). 

2.13.2.1 Valor Informativo 

Expresa el carácter y potencial informativo intrínseco de cualquier documento, 

otorgándole gran utilidad para la investigación pues los documentos a menudo 

contienen información con alto valor para la investigación, sin que hubiera sido 

considerada como tal por los creadores de la documentación. (Oporto, 2005) 
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Se refiere también al interés de la información contenida en el documento como 

medio de proporcionar datos a la institución. Cook et al. (2007) 

La prescripción de los valores primarios, dan lugar a la preeminencia del valor 

informativo que es la capacidad informadora del documento. Sin duda el valor 

informativo surge desde la generación del documento, es por tanto un valor 

natural, pero su importancia es relativilazada por el valor legal de las 

documentaciones y cuando este prescribe aquel es determinante. Oporto y 

Rosso (2007)  

2.13.2.2 Valor Histórico 

Es aplicable a las documentaciones que han pasado por la fase de la valoración 

y son preservadas para su conservación permanente por su importancia para 

los intereses de la sociedad civil, el gobierno y el país. (Oporto, 2005)    

El valor histórico de las documentaciones es de importancia superlativa por el 

valor de la prueba que adquieren los documentos en su fase activa. Por esa 

razón son esenciales para la investigación científica y la reconstrucción del 

proceso histórico. Oporto y Rosso (2007) 

VALOR              (prescripción en años) 

Tipo de Archivo Administrativo Contable Legal Permanente 

Archivo de Gestión 2 5   

Archivo Central   10  

Archivo Intermedio    35 

Archivo Histórico    00 

Fuente: (Oporto, 2005) 
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2.14 TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

Esta fase del proceso archivístico es esencial para realizar las transferencias. 

Consiste en la elaboración de listados de series con sus correspondientes tipos 

documentales, a los cuales se les debe asignar el tiempo de permanencia en 

cada fase de archivo. (Oporto, 2005) 

Se establecen las siguientes tablas de retención (TRD), a la conclusión de los 

trámites, o la atención de los asuntos, en aplicación a la teoría del valor: 

SERIES 
 

 
TIPOS 

DOCUMENTALES 

 
PRESCRIPCIÓN 

DEL VALOR 

 
T. R. D.            

(EN AÑOS) 
 

Correspondencia 
administrativa no 

contable 

 

  Actas 

  Directorio 

 Correspondencia     
corriente 

 Correspondencia   
de asuntos 

 Files de personal 
 

Administrativo 2 

Correspondencia 
contable 

 

 Comprobantes de 
ingreso y egreso 

 Planillas de pago 

 Adquisiciones 
 

Fiscal o Contable 5 

Correspondencia 
jurídica 

 

 Títulos de 
Propiedad 

 Juicios 
 

Legal 15 

 
Documentos 
esenciales 

 

 

 Estatutos 
Permanente Indefinido 

Fuente: (Oporto, 2005) 
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CAPÍTULO III 

DIAGNÓSTICO 

 

3.1 MARCO INSTITUCIONAL 

La Universidad Mayor de San Andrés fue creada el 30 de noviembre de 1830 

por el Presidente Andrés de Santa Cruz. Según el estatuto orgánico, aprobado 

el 31 de octubre de 1988 la UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS es 

“…una institución de educación superior, autónoma y gratuita, que forma parte 

de la Universidad Boliviana en igual jerarquía que las demás universidades”, en 

el sentido establecido por la Nueva Constitución Política de Estado en sus 

artículos 92 al 93. 

3.1.1 Estructura del Fondo Documental de la Universidad Mayor de 

San Andrés 

La estructura del fondo documental de la Universidad Mayor de San Andrés 

esta dividida de acuerdo a su estructura orgánica en: Subfondos, Secciones y 

Subsecciones, éstas a su vez en Series  que  están compuestas por unidades o 

tipos documentales. (ver anexo 1) 

 Fondo, constituye la totalidad de la documentación generada por las 

unidades que conforman la estructura organizacional de la 

Universidad Mayor de San Andrés en el ejercicio de sus 

competencias.  
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 Subfondo, comprende la documentación procedente de oficinas 

descentralizadas o con autonomía de gestión, bajo tuición de la 

entidad principal (Rectorado, Secretaría General, Dirección 

Administrativa Financiera). 

 Sección, son subdivisiones administrativas de una institución, 

establecidas en función de las líneas de acción de la institución 

(Departamento de Recursos Humanos Administrativos, Departamento 

de Planificación y Coordinación, Departamento de Infraestructura, 

Departamento de Relaciones Internacionales, etc.).  

 Subsección, son divisiones de la sección realizadas en virtud de las 

funciones desarrolladas y de la dependencia orgánica en la institución 

(División de Desarrollo de Recursos Humanos, División de 

Remuneraciones Administrativas, División de Acciones y Control).  

 Serie, conjunto de documentos producidos de manera continuada 

como resultado de una misma actividad, generados por una unidad 

administrativa específica (Dotación de Personal, Elaboración de 

Planilla General de Personal Administrativo, etc.) 

 Unidad Documental (Tipo Documental), almacenará la 

documentación específica, de la actividad o proceso que realiza la 

unidad, refleja el nivel de relación que ha desarrollado un asunto 

durante su tramitación, los tipos más usuales son: volumen, 
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expediente, legajo que se almacenarán en la carpeta (Ej. Expediente 

de Convocatoria Externa, Expediente de Dotación de Personal,  etc.) 

3.2 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS ADMINISTRATIVOS 

El Departamento de Recursos Humanos Administrativos, unidad dependiente 

de Rectorado, optimiza la aplicación de los recursos humanos administrativos, 

orientando su accionar a una constante mejora en la calidad de los servicios, 

con la mayor eficacia, eficiencia y competitividad en cumplimiento a normas y 

políticas emanadas por los órganos superiores del Gobierno Universitario. 

(Recuperado el 15 de junio de, http://rrhh.umsa.bo/). 

 3.2.1 Visión  

El Departamento de Recursos Humanos Administrativos es una unidad 

estratégica, que administra eficientemente los recursos humanos para el logro 

de los objetivos de la Universidad Mayor de San Andrés, mediante un sistema 

flexible y competitivo de calidad. 

3.2.2 Misión 

Optimizar la aplicación de los recursos humanos administrativos de la 

Universidad Mayor de San Andrés, orientando su accionar a una constante 

mejora en la calidad de los servicios que presta la unidad.  

 

 

http://rrhh.umsa.bo/
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3.2.3 Funciones 

1. Planificar, organizar, ejecutar y controlar el sistema de gestión de 

recursos humanos de la Universidad. 

2. Coordinar y ejecutar los procesos de reclutamiento, selección, 

transparencia, promoción y cesantía del personal. 

3. Expedir certificaciones de años de servicio, aportes, de categorías del 

personal administrativo.  

4. Aplicar el Régimen Disciplinario del Reglamento Interno de Personal 

(R. I. P.) en coordinación con las unidades académicas y administrativas. 

3.2.4 Estructura Orgánica  

1

RECTORADO

1.4

Dpto. Recursos 

Humanos 

Administrativos

1.3

Dpto. de 

Infraestructura

1.2

Dpto.  Relaciones 

Internacionales

1.5

Dpto. Evaluación, 

Acreditación y Gestión 

Calidad

1.1

Dpto.  Planificación y 

Coordinación 

1.5.1

 División de 

Evaluación y 

Acreditación 

1.1.1

División de 

Desarrollo 

organizacional

1.1.2

División de 

Planificación 

Académica

1.1.3

Unidad de 

Proyectos

1.4.1

División de 

Desarrollo 

Recursos Hum.

1.4.2

División de 

Remuneraciones 

Administrativas

1.4.3

División de 

Acciones y 

Control

1.3.1

 División de 

Planificación y 

Proyectos

1.3.2

División de 

Construcción y 

Mantenimiento
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3.2.5 Ubicación  

El Departamento de Recursos Humanos Administrativos está ubicado en los 

pisos 2 y 3 del Edificio Hoy. (Av. 6 de Agosto No. 2170) 

3.2.6 Documentación 

El Departamento de Recursos Humanos Administrativos se constituye como 

unidad matriz, teniendo como función básica la administración de los Recursos 

Humanos, la documentación que recepciona, es derivada a sus divisiones 

dependientes. Es importante aclarar que esta unidad no almacena ningún 

tipo de documentación. 

El Departamento de Recursos Humanos Administrativos no cuenta con 

personal especializado para el tratamiento documental, lo que ha ocasionado 

una desorganización en la documentación.  

La documentación está ubicada en diferentes ambientes, cada división custodia 

su documentación en espacios improvisados para resguardar la misma, como 

ser baños, pasillos, oficinas y otros ambientes. 

En lo que se refiere al mobiliario la documentación está ubicada en estantes, 

gavetas y otros muebles adaptados para su conservación y algunos casos, 

inclusive, en el suelo. (Ver anexo 3) 

Para realizar un diagnóstico y análisis más preciso sobre la situación de la 

documentación del Departamento de Recursos Humanos Administrativos, se 

procede al levantamiento de información a través del Cuestionario para el 
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Censo Guía de Archivos, con la finalidad de recopilar información de sus tres 

Divisiones dependientes. (ver anexo 2) 

3.3 DIVISIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

La División de Desarrollo de Recursos Humanos es una Unidad que tiene por 

función optimizar la utilización de recursos humanos en aspectos relacionados 

al accionar del Sistema de Administración de Personal, administrando los 

mismos, de manera oportuna, idónea y confiable a las diferentes unidades 

académicas y/o administrativas, además de, planificar y organizar las técnicas 

de reclutamiento selección de personal calificado de acuerdo a los 

requerimientos de las diferentes unidades administrativas y académicas de la 

Universidad Mayor de San Andrés. (Recuperado el 15 de junio de, 

http://rrhh.umsa.bo/ddrh/) 

Esta División denominada anteriormente División de Técnicas de Personal, 

nace con la necesidad de contar con una unidad responsable y especializada 

en los procesos de contratación y dotación de personal. 

En la actualidad no existe un acta de fundación o algún otro documento que nos 

remonte a la fecha exacta de su creación, indagando con el personal 

administrativo más antiguo dentro de la Institución, se puede deducir que nació 

conjuntamente con la creación de la Universidad Mayor de San Andrés, pues 

esta Institución como tal, tuvo que necesitar de la Unidad de Personal 

Administrativo para el logro de sus objetivos. 

http://rrhh.umsa.bo/ddrh/
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Es de extrañar que no se encuentre documentación anterior al año 1998, pues 

al parecer éstos fueron destruidos por intervenciones de gobiernos militares y 

también vendidos como papel en desuso, por la poca importancia y conciencia 

sobre la necesidad de contar con una memoria documental, cabe hacer notar 

que copias sueltas (designación, movilidad funcionaria y otros) fueron remitidos 

a las carpetas personales de cada funcionario; pero, la documentación de los 

procesos de selección y contrato (antecedentes) de personal no existen en el 

archivo de la División de Desarrollo de Recursos Humanos Administrativos, es a 

partir del año 1998 donde se encuentra empastada y almacenada.  

Los Expedientes o carpetas del personal administrativo son conservados 

actualmente en la Unidad de Escalafón Administrativo dependiente de la 

División de Remuneraciones Administrativas. 

La documentación con la que cuenta actualmente no se encuentra clasificada ni 

ordenada lo que ocasiona que exista duplicidad y hacinamiento de 

documentación dentro de esta unidad, por lo que se hace difícil recuperar 

información para una adecuada toma de decisiones. 

No cuenta con el mobiliario adecuado y suficiente para la conservación de la 

documentación, lo que también se convierte en un problema que es necesario 

dar solución.   

En el siguiente cuadro podemos observar la consecuencia documental de los 

procedimientos en cuanto a su cantidad y tamaño que se refiere. 



 
DISEÑO DE UN SISTEMA DE ARCHIVO PARA EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVOS 
U. M. S. A. 

 

56 

Nº DOCUMENTOS PERÍODO

METROS 

LINEALES 

(Aprox)

METROS 

CÚBICOS  

(Aprox.)

UBICACIÓN

1 Expedientes

Convocatorias Externas
2001 - 2008 8 En Edificio Hoy

2
Expedientes

Convocatorias Internas
2001 - 2008 5 En Edificio Hoy

3
Expedientes Contrato 

Beca Trabajo
2000 - 2008 4 En Edificio Hoy

4
Expedientes Contrato 

de Pasantías
2000 - 2008 3 En Edificio Hoy

5

Expedientes

de Transferencia de 

Personal

1998 - 2008 1 En Edificio Hoy

6
Expedientes

de Comision de Personal
1998 - 2008 1 En Edificio Hoy

7 Expedientes

de Promocion de Personal
1998 - 2008 2 En Edificio Hoy

8

Expedientes

de Evaluacion de 

Desempeño

1998 - 2008 4 En Edificio Hoy

9

Expedientes

de Capacitación de 

Personal (CENCAP)

2005 - 2008 2 En Edificio Hoy

10

Expedientes

de Capacitación de 

Personal (PPCAD)
2008 1 En Edificio Hoy

31TOTAL

Fuente: Elaboración propia en base al Cuestionario para el Censo Guía de Archivos    

3.4 DIVISIÓN DE REMUNERACIONES ADMINISTRATIVAS 

La División de Remuneraciones Administrativas es una Unidad que programa, 

organiza, controla y ejecuta el procesamiento de planillas y liquidaciones 

adicionales sobre la base de la documentación respectiva en concordancia con 

la planilla presupuestaria con el objetivo de retribuir económicamente  a los 

funcionarios administrativos de la Universidad Mayor de San Andrés en el 

marco de las disposiciones legales. (Recuperado el 15 de junio de, 

http://rrhh.umsa.bo/drem/) 

http://rrhh.umsa.bo/drem/
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Esta División en particular se diferencia de las otras por tener documentación 

desde el año 1965 a la fecha (Planilla de Haberes); en los años 1971 y   1980 

existieron intervenciones militares en los gobiernos de Hugo Banzer Suárez y 

Luís García Mesa, donde se destruyó gran parte de la documentación de la 

institución, por lo que tampoco se cuenta con documentos que nos den una 

relación de la fecha de creación de esta unidad administrativa.   

Estas planillas se encuentran dispersas en el Archivo Central de la U. M. S. A. 

(1965-1972), en la Unidad de Escalafón Administrativo (1973-1985) y en la 

División de Remuneraciones (1986-2009); es importante también mencionar, 

que a partir del año 1986 existe duplicidad en cuanto a este tipo de 

documentación ya que una copia de estas planillas (haberes, descuentos, 

alfabética) es remitida a la Unidad de Escalafón Administrativo siendo ésta 

dependiente de la División de Remuneraciones Administrativas, lo que ocasiona 

un hacinamiento de documentos dentro la misma. 

En lo que se refiere a las facturas de descargo RC-IVA (formulario 110), por el 

volumen que éstas poseen, se evidencia que estas también se encuentran 

acumuladas dentro de  esta división, en bolsas plásticas (yute); a partir del año 

2003 una gran parte de éstas fueron trasladadas al predio de Cota Cota donde 

existe un depósito improvisado asignado al Departamento de Recursos 

Humanos Administrativos, donde la documentación se encuentre expuesta al 

polvo, humedad, etc. además de no estar instalada en ningún tipo de mobiliario, 

es decir en el piso. (ver anexo 3) 
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3.4.1 Unidad de Escalafón Administrativo 

Podemos referirnos a esta unidad, como la más importante dentro del 

Departamento de Recursos Humanos Administrativos, porque acopia la 

documentación, producto de la actividad administrativa que realiza cada uno de 

los funcionarios en sus diferentes modalidades de contratación (personal de 

planta, eventual, becas y pasantías) formando los expedientes de funcionarios y 

ex funcionarios administrativos desde su ingreso, los cuales por si solos 

representan la memoria institucional de la Universidad Mayor de San Andrés.  

Estos expedientes también se encuentran físicamente dispersos en diferentes 

predios como ser Archivo Central, predio de Cota Cota y en la misma oficina de 

Escalafón Administrativo (90 %), en los dos primeros en pésimas condiciones, 

amarrados con cordel y expuestos al polvo.     

En el siguiente cuadro podemos observar la documentación con la que cuenta 

esta División en cuanto a su cantidad y tamaño que se refiere. 
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Nº DOCUMENTOS PERÍODO

METROS 

LINEALES 

(Aprox)

METROS 

CÚBICOS  

(Aprox.)

UBICACIÓN

1

Expedientes

de Planilla de Haberes 

Personal Permanente

1965 - 2008 20 Diferentes Predios 

2
Expedientes

de Planilla de Descuentos 

Personal Permanente

1973 - 2008 15 Diferentes Predios 

3

Expedientes

de Planilla de Haberes 

Personal Eventual

1973 - 2008 4 Diferentes Predios 

4
Expedientes

de Planilla de Descuentos 

Personal Eventual

1973 - 2008 4 Diferentes Predios 

5 Planillas Alfabéticas 1980 - 2008 3 Diferentes Predios 

6

Expedientes

de Planilla de Bono de 

Natalidad

1995 - 2008 2 En Edificio Hoy

7
Expedientes

de Planilla de Subsidios
1995 - 2008 1 En Edificio Hoy

8

Expedientes

de Planilla de Servicio 

Nocturno (Serenos)

1995 - 2008 1 En Edificio Hoy

9

Expedientes

de Planilla de Horas 

Extraordinarias (Canal 13)

1995 - 2008 1 En Edificio Hoy

10
Expedientes

de Planilla Impositivas
1986 - 2008 1 En Edificio Hoy

11
Expedientes

de Beneficios Sociales
1995 - 2008 1 En Edificio Hoy

12
Expedientes

de Jubilaciones
1995 - 2008 1 En Edificio Hoy

13
Expedientes

de Certificados de Trabajo
2006 - 2008 1 En Edificio Hoy

14

Expedientes

de Certificados de Aportes 

AFP´s

1997 - 2008 0,5 En Edificio Hoy

15

Expedientes

de Reconocimientos de 

Antigüedad

2006 - 2008 3 En Edificio Hoy

16
Expedientes de Personal 

Permanente
1973 - 2008 18 En Edificio Hoy

17
Expedientes de Personal a 

Contrato
1970 - 2008 10 En Edificio Hoy

18
Expedientes de Ex 

Funcionarios
1970 - 2008 5 En Edificio Hoy

19 Expedientes de Jubilados 1970 - 2008 3 1 Edificio Hoy, Cota Cota

20 Formularios RC-IVA 1998 - 2008 1 6 Edificio Hoy, Cota Cota

95,5 7TOTAL  
Fuente: Elaboración propia en base al Cuestionario para el Censo Guía de Archivos    

 

3.5 DIVISIÓN DE ACCIONES Y CONTROL 

La División de Acciones y Control es una  Unidad que tiene por función 

controlar al Personal Administrativo de la Universidad Mayor de San Andrés en 

el ámbito del cumplimiento de la jornada de trabajo enmarcado en el 
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Reglamento Interno de Personal (RIP), mediante tarjetas de asistencia 

individuales y registro biométrico, elevando partes diarios de atrasos, licencias, 

permisos y otros para la aplicación de las sanciones correspondientes y 

aplicación de políticas tendientes a la modificación de conductas de los 

funcionarios que incurren en faltas. (Recuperado el 15 de junio de, 

http://rrhh.umsa.bo/dacc/) 

Esta División tampoco cuenta con documentación que nos remonte a sus 

inicios; de acuerdo al Cuestionario para el Censo Guía de  Archivos, podemos 

indicar; que existe documentación desde el año 1991 (tarjetas de asistencia, 

memorándums varios, correspondencia recibida y despachada y otros), estos 

se encuentran dispersos en diferentes espacios físicos en total 

desorganización. 

En el año 1986 hubo una inundación en el archivo central de la UMSA (sótano 

Monoblock), donde se encontraba gran parte de la documentación de ésta 

División, principalmente tarjetas de asistencia de los funcionarios 

administrativos y a contrato, perdiéndose la totalidad de los mismos. 

En el siguiente cuadro detallamos la consecuencia documental de los 

procedimientos en cuanto a su cantidad y tamaño se refiere. 

 

 

http://rrhh.umsa.bo/dacc/
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Nº DOCUMENTOS PERÍODO

METROS 

LINEALES 

(Aprox)

METROS 

CÚBICOS  

(Aprox.)

UBICACIÓN

1
Expedientes

Horarios de Estudio 
1991 -2008 1 2

Cota cota 

Edificio Hoy

2
Expedientes

Horario de Lactancia
1991 -2008 1 2

 Cota cota 

Edificio Hoy

3
Expedientes

Cambio de Horario
1991 -2008 1 2

 Cota cota 

Edificio Hoy

4
Expedientes

de Comision 
1991 -2008 1 1

 Cota cota 

Edificio Hoy

5
Expedientes

Memorandum Suspensión 

temporal del cargo

1991 -2008 1 0.5
 Cota cota 

Edificio Hoy

6
Expedientes

Llamada de atencion
1991 -2008 1 0.5

 Cota cota 

Edificio Hoy

7
Expedientes

Aceptación de Renuncia
1991 -2008 1 0.5

 Cota cota 

Edificio Hoy

8
Expedientes

de Destitución
1991 -2008 0,5 0.5

 Cota cota 

Edificio Hoy

9
Tarjetas de 

Asistencia 
1993 - 2008 4 6

 Cota cota 

Edificio Hoy

11,5 13TOTAL

 Fuente: Elaboración propia en base al Cuestionario para el Censo Guía de Archivos    

3.6 ANÁLISIS FODA  

FORTALEZAS DEBILIDADES 

 

 Convenio con la Carrera de 
Bibliotecología para Beca 
Trabajo.  

 Fondo archivístico. 

 Capacidad de trabajo en grupo. 

 Honestidad. 

 Responsabilidad. 

 Capacidad para adaptarse a los 
cambios. 

 

 

 No existe espacio físico 
suficiente.  

 Documentación dispersa en 
diferentes ambientes.  

 Ausencia de normas 
archivísticas que facilite el 
acceso a la información.  

 Falta documentar 
completamente los procesos 
que se llevan a cabo. 

 No se cuenta con el equipo y 
mobiliario necesario.  
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OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 

 La Universidad Mayor de San 
Andrés cuenta con la Carrera de 
Bibliotecología y Ciencias de 
Información e Historia. 

 Capacidad para planificar, 
organizar, emprender, desarrollar 
y evaluar proyectos de desarrollo 
archivístico. 

 Existencia de la unidad de 
Documentos y Archivo que se 
constituye como nivel de 
consulta.  

 Buen clima organizacional. 

 

 

 No existe una infraestructura 
y/o espacio adecuado para 
transferir la documentación del 
los archivos de gestión. 

 Falta de formación del personal 
que organiza el archivo de 
oficina. 

 Falta de normativa archivística  
por parte de la U. M. S.  A. 

 No existe un reglamento o 
manual de procedimientos 
institucional y normas, técnicas 
de archivo. 

 Manual de funciones 
desactualizado.  
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CAPÍTULO IV 

PROPUESTA DEL SISTEMA DE ARCHIVO 

 

4.1 PROPUESTA DEL SISTEMA DE ARCHIVO 

Habiendo realizado el diagnóstico de la situación actual en la que se encuentra 

la documentación  del Departamento de Recursos Humanos Administrativos, es 

necesario dar soluciones a los problemas identificados, con los cuales esta 

unidad podrá contar con información y documentación organizada 

sistemáticamente, para un buen control, además, de una eficiente y eficaz toma 

de decisiones, que permitan alcanzar los objetivos propuestos.   

En ese sentido se identificaron estrategias que guiaron la propuesta del modelo 

a implementarse para la organización y descripción del archivo del 

Departamento de Recursos Humanos Administrativos, basadas en normativas 

archivísticas (ISAD-G). 

4.1.1 Visión 

El Archivo del Departamento de Recursos Humanos Administrativos es una 

unidad administrativa confiable, con un Sistema de Administración Documental 

consolidado, con tecnología de punta; que contribuye eficaz y eficientemente a 

la recuperación de información, al logro de objetivos y a la toma de decisiones. 
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4.1.2 Misión   

Proporcionar información documental oportuna, pertinente y eficaz, a través de 

instrumentos archivísticos que favorezcan a los objetivos y funciones del 

Departamento de Recursos Humanos Administrativos de la U. M. S. A., a través 

de una adecuada gestión documental.      

4.1.3 Políticas   

Las políticas son “una formulación o declaración general de intención que ayuda 

a traducir los objetivos de los programas en realizaciones, suministrando pautas 

administrativas para la toma de decisiones y su ejecución” (Atherton, 1998) 

Desde esa perspectiva se formula las siguientes políticas: 

4.1.3.1 Políticas Institucionales de Información U. M. S. A.: 

 Todos los archivos de gestión deben estar clasificados, ordenados 

y debidamente instalados, de manera que permitan disponer de 

información útil, oportuna y confiable.  

 El Archivo Central de la Universidad Mayor de San Andrés debe 

recopilar toda la documentación generada en las diferentes 

unidades administrativas y académicas.  
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4.1.3.2 Políticas del Departamento de Recursos Humanos 

Administrativos 

De acuerdo a las políticas institucionales formuladas, se elaboraron políticas 

específicas para el Departamento de Recursos Humanos Administrativos, que 

se constituirán en las líneas generales de acción para esta unidad con el 

propósito de guiar la organización y la gestión documental: 

Información  

 El Departamento de Recursos Humanos Administrativos reconoce la 

importancia de organizar y sistematizar la documentación con que 

cuenta; el mismo que se constituye como fuente de información de 

sus acciones, actividades y procedimientos para la toma de 

decisiones.  

Procesos Técnicos 

 El tratamiento técnico de la documentación debe basarse en 

principios y normas estandarizadas y reconocidas internacionalmente.  

 El Departamento de Recursos Humanos Administrativos debe 

establecer instrumentos de descripción para la documentación que 

genera. 

 Las transferencias de la documentación del Departamento de 

Recursos Humanos Administrativos al Archivo Central se realizará de 

acuerdo a plazos establecidos. 
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Conservación  

 El Departamento de Recursos Humanos Administrativos debe 

garantizar la conservación y preservación de la documentación. 

 El plazo de conservación de los documentos que genera el 

Departamento de Recursos Humanos Administrativos, debe respetar 

los  tiempos  establecidos  en las Tablas de Retención Documental 

(T. R. D.) 

Infraestructura 

 El Departamento de Recursos Humanos Administrativos debe dotar 

de un espacio físico adecuado para la organización y conservación 

documental. 

Capacitación  

 El Departamento de Recursos Humanos Administrativos capacitará al 

personal involucrado en el manejo de la documentación, sobre los 

procedimientos y actividades especificas que realiza esta unidad para 

garantizar un trabajo cualificado y con valor agregado que repercuta 

en un mejor desempeño laboral. 
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Recursos Humanos 

 El Departamento de Recursos Humanos Administrativos debe 

designar una persona responsable, especializada en área para la 

administración documental.  

4.2 TRATAMIENTO ARCHIVÍSTICO 

En esta fase de archivo se realizará dos operaciones correspondientes a la 

organización de la documentación del Departamento de Recursos Humanos 

Administrativos: 

 Identificación  

 Clasificación  

Y tres tareas necesarias: 

 Ordenación  

 Descripción 

 Instalación 

Todo el tratamiento archivístico (organización) planteado tiene la finalidad 

primordial, el servicio a los usuarios, en este caso: 

 A la propia unidad gestora 

 Auditorias internas o externas que se puedan suscitar. 
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Para una mejor comprensión se realizarán las actividades y tareas 

mencionadas anteriormente para cada División, ya que cada una de estas 

genera diferente documentación.  

4.2.1 DIVISIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS  

4.2.1.1 IDENTIFICACIÓN  

Esta operación consiste básicamente en conocer los diferentes procedimientos 

o actividades que realiza la División de Desarrollo de Recursos Humanos 

Administrativos en el marco de sus atribuciones, en el que constará: el órgano 

productor, la función y el tipo documental.  

A continuación se identifica los procedimientos más importantes de ésta 

División.  

PROCESO No. 1 

 

Órgano Productor: Universidad Mayor de San Andrés  
Departamento Recursos Humanos Administrativos 
División de Desarrollo Recursos Humanos Administrativos 

 

Función:  Dotación de Personal 

 

Tipo Documental: Expediente: Convocatoria Externa 

 
La Convocatoria Externa es un procedimiento que se realiza cuando la 

Convocatoria Interna es declarada desierta por diversas razones (número 

insuficiente de postulantes, postulantes no aptos para el cargo y otros)  

A través de la convocatoria externa se busca dotar de personal capacitado e 

idóneo a la institución, de manera que el mismo pueda aplicar todas sus 

aptitudes y conocimientos en beneficio de la Universidad Mayor de San Andrés.  
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La convocatoria externa se respalda en el Manual de Funciones el mismo que 

señala la función general, funciones específicas y requisitos del cargo. 

La selección de personal consiste básicamente en elegir a la persona indicada 

para ocupar el cargo en acefalía, todo ello mediante una comisión de 

evaluación, la misma que tendrá a su cargo la responsabilidad de realizar 

evaluaciones prácticas y/o teóricas permitiendo demostrar al funcionario sus 

aptitudes y conocimientos para ocupar el cargo. Posteriormente a las 

evaluaciones se designa a la persona que haya alcanzado el mayor puntaje 

dentro del proceso. 

A continuación se procede a la dotación del recurso humano correspondiente 

con el propósito de alcanzar los objetivos establecidos por la unidad y por ende 

la institución.  

Finalmente se habilita la tarjeta de asistencia del nuevo funcionario.  
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                                                   PROCESO: Convocatoria Externa

1
2

3
4

5

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Solicita Personal 

para cargo x
Jefe de 

Departamento o 
Director de 

Carrera

Recepciona

Se recepciona la nota con Hoja de Ruta, 
el Jefe del Departamento analiza el 
contenido y según corresponda instruye a 
través de un proveído para fines 
consiguientes y para la prosecución 
respectiva. 

Planilla 

Presupuestaria

Informe técnico

procedente

Jefe 
Departamento

NO

Recepciona 

Solicitud 

La Solicitud de personal se realiza a 
través de una nota Dirigida al Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos 
Administrativos, por el Jefe de 
Departamento o Director de Carrera 
según corresponda.

Asigna  Hoja de 

Ruta

Elabora

informe

Consiga proveído 

correspondiente

Acefalía de 

personal

Unidad 
Administrativa 
o Académica

Mensajero
Secretaria 
 Jefe 

Departamento

Recepciona

Nota de 

requerimiento

El Jefe de esta División analiza y remite 
al Técnico de Personal correspondiente 
para el tratamiento técnico según 
corresponda para la dotación de 
personal. 

 Jefe Unidad 
solicitante

Secretaria
Mensajero

Mensajero
Secretaria
 Jefe División

La nota es llevada a la División de 
Documentos y Archivo que se constituye 
como la URDC  de la U.M.S.A. para la 
asignación de Hoja de Ruta y su posterior 
remisión a la unidad correspondiente.

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

El Técnico de Personal recepciona la 
solicitud, analiza la misma, verifica la 
planilla presupuestaria vigente y verifica 
que exista Acefalía en la Unidad 
Solicitante:

NO: Se elabora un informe técnico en el 
que señala la improcedencia de la 
solicitud y se remite a la Unidad 
Solicitante para su conocimiento.

SI:  Elabora un informe Técnico 
señalando la procedencia del tramite 
además de un Proyecto de Convocatoria 
Externa.

Encargado de 
recepción de 
documentos

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

División de 
Documentos 

y Archivo
(URDC)

Informe técnico

improcedente

 Técnico de 
Personal

Elabora

informe

Verifica Acefalía

Técnico de 
Personal

Proyecto de 

Convocatoria

Jefe División

Consiga proveído 

correspondiente

Analiza

SI

Recepciona

Solicitud

Inicio

Oficinista 
(URDC)

Mensajero

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Nota de atención 

a la unidad 

solicitante 

1

1
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                                                   PROCESO: Convocatoria Externa

6
7

8
9

1
0

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Requisitos 

Correctos

Oficinista
D.A.F. 
Aux. de Oficina.

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

Mensajero
 Jefe de División
 Técnico de 

Personal  

Revisa y Analiza

Nota de respuesta para su 

verificación y aprobación

Convocatoria 

Interna El Director Administrativo Financiero 
recepciona la Convocatoria Externa y 
da su Visto Bueno a través de su firma. 

El Informe y el Proyecto de 
Convocatoria es dirigido al 
Departamento de Recursos Humanos 
Administrativos, y luego el mismo es 
remitido a la Unidad Solicitante para su 
revisión y aprobación, a través de una 
nota.

Elabora

Recepciona

Convocatoria 

Interna corregida

Jefe 
Departamento

Recepciona

El Jefe o Director de la Unidad 
Solicitante Recepciona el Proyecto de 
Convocatoria, revisa y  verifica si los 
requisitos y las funciones a realizar 
están de acuerdo a su unidad.

NO: Se devuelve el proyecto de 
convocatoria al Departamento de 
Recursos Humanos Administrativos 
(Técnico de Personal) para realizar 
modificaciones.

SI: Autoriza el proyecto de convocatoria 
para fines consiguientes.

Instruye a su secretaria remitir la 
documentación al Departamento de 
Recursos Humanos Administrativos.  

Firma Visto 

Bueno

Proyecto de 

Convocatoria

Nota de 

Conformidad

Jefe 
Departamento

Autoriza

Mensajero 
Secretaria 

 Jefe 
Departamento

SI

Mensajero
Secretaria 
 Jefe Unidad 

Solicitante 

Jefe de 
Departamento o 

Director de 
Carrera

Nota de Conformidad de 

la Unidad Solicitante

Director 
Administrativo 

Financiero

Unidad 
Administrativa 
o Académica

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

NO

Proyecto de 

Convocatoria

Técnico de 
Personal

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Firma

Recepciona

Mensajero
  Secretaria 
 Jefe 

Departamento

Recepciona

Recepciona el Proyecto de 
Convocatoria con las modificaciones, si 
tuviera, elabora e imprime la 
Convocatoria Externa,  para la firma 
correspondiente de Autoridades; 
además de una nota a la División de 
Relaciones Publicas para solicitar la 
publicación de la misma en los 
periódicos de circulación nacional  

Dirección 
Administrativa 

Financiera

Recepciona la Convocatoria Externa y 
la nota de solicitud de publicación para 
su autorización. 

Nota de solicitud de 

Publicación a RRPP

Nota de solicitud de 

Publicación a RRPP

Modifica los 

requisitos

1

2

Recepciona

3
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                                                   PROCESO: Convocatoria Externa

1
1

1
2

1
3

1
4

1
5

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Los postulantes interesados en 
participar en la Convocatoria Externa 
dejan la documentación de acuerdo a 
los requisitos exigidos, en un sobre 
cerrado en la División de Documentos y 
Archivo para la asignación de Hoja de 
Ruta, el mismo que es asignado por el 
oficinista encargado de esta actividad.

Toda esta documentación es remitida al 
Departamento de recursos Humanos 
Administrativos. 

Registra

Oficinista
Mensajero

Recepciona

Hoja de Ruta

Recepciona la convocatoria firmada y 
sellada y la publica en el panel de 
avisos para conocimiento del público en 
general .

El Secretario General de la U.M.S.A. 
recepciona la Convocatoria Externa da su 
Visto Bueno a través de su firma. 

Firma 

Visto Bueno

Documentos de 

postulantes al 

cargo convocado

Verifica en los periódicos si 

se publicó la convocatoria

Documentos de 

postulantes al 

cargo convocado

Recepciona

Secretario 
General

Mensajero

Convocatoria 

Externa 

Convocatoria 

Externa 

Encargado de 
Recepción de 
Documentos

Oficinista 
Asistente
Secretario 

General

Convocatoria 

Externa firmada 

por Autoridades

Mensajero

El Mensajero recepciona todas las 
solicitudes y la registra en el libro 
correspondiente.

Recepciona

Recepciona

Mensajero

Mensajero 
Secretaria

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

División de 
Documentos y 

Archivo
(URDC)

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Secretaria 
General

División de 
Relaciones 
Públicas y 

Prensa

Jefe División

Recepciona

Autoriza la publicación de la 

convocatoria en  periódicos 

Recepciona la nota de solicitud de 
publicación de convocatoria remitiendo 
la misma  para su publicación impresa 
en  periódicos de circulación nacional.  

Mensajero
Secretaria
 Jefe de División

2

3
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                                                   PROCESO: Convocatoria Externa

1
6

1
7

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Convoca a la 

Comisión 

Seleccionadora

Recepciona

Nómina del 

personal 

postulante

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Programan día para 

exámenes práctico 

y teórico

 1ra. Citación

 Técnico de 
Personal

Comisión 
Calificadora

Secretaria
Mensajero

Calificación de 

Meritos y/o 

Requisitos 

Se reúne los miembros de la Comisión 
para realizar la calificación de meritos, 
elaboran la tabla de ponderación de 
puntajes y/o calificación y proceden a la 
calificación de los documentos 
presentados por los postulantes.

Terminada esta actividad elaboran un 
acta con todos los pormenores de dicha 
reunión y programan un día específico 
para la realización de los exámenes 
teórico y practico, a través de una 
citación a los miembros de la comisión 
que debe ser firmada por los mismos.  

Elaboración y 

firma de Acta 

Técnico de 
Personal

Comisión de 
Calificación y 
Selección de 

Personal

El Oficinista recepciona las solicitudes y 
elabora la nómina de todos los 
postulantes al cargo.

El Técnico de Personal, convoca a la 
comisión calificadora a través de una 
citación en una hora y día determinado, 
el mismo que esta conformada por:

 Técnico de Personal
 Representante STUMSA 

Representante FEDSIDUMSA
 Representante F.U.L.
 Representante Unidad Solicitante 

Elabora

 2da.Citación

Tabla de 

Ponderación de 

Calificación

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

 Técnico de 
Personal 

Oficinista 

Documentos de 

postulantes al 

cargo convocado

Se reúne la 

comisión 

3

4

 



 
DISEÑO DE UN SISTEMA DE ARCHIVO PARA EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVOS 
U. M. S. A. 

 

74 

                                                   PROCESO: Convocatoria Externa

1
8

1
9

2
0

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

La comisión se reúne para el examen a 
los postulantes. Posteriormente califican 
los mismos y se elabora un acta con 
todos los antecedentes de dicho acto.

Se programa  día y hora para la 
realización de la entrevista a través de 
una citación a los miembros de la 
comisión. 

Informe de 

resultados finales 

de la Convocatoria

Comisión de 
Calificación y 
Selección de 

Personal

Convocatoria 

desierta 

Elaboración y 

firma de Acta 

SI

 Técnico de 
Personal

Comisión 
Calificadora

La comisión se reúne para realizar la 
entrevista a cada uno de los postulantes 
y una vez terminada esta, se elabora un 
acta con todos los antecedentes de 
dicha actividad.

Por último se realiza la suma y 
ponderación de todos los resultados de 
las diferentes pruebas a las que se 
sometieron los postulantes.

Calificación

El Técnico de Personal suma el puntaje 
obtenido por cada uno de los 
postulantes y elabora un cuadro de 
calificaciones.

Se procede a la elaboración del Informe 
Final con los resultados obtenidos.

Resultados Óptimos:

NO: Si los postulantes no alcanzaron la 
nota mínima de aprobación se deberá 
llamar a una nueva Convocatoria 
Externa de acuerdo a Reglamento 
Interno de Personal

SI: Se deberá designar al postulante 
que haya alcanzado la mayor nota en 
dicha convocatoria.

 

Programan día para  

entrevista

Comisión de 
Calificación y 
Selección de 

Personal

NO

Suma de puntajes 

obtenidos por los 

postulantes

Técnico de 
Personal

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Elaboración y 

firma de Acta 

Exámenes

Designa al Personal 

de acuerdo al acta 

final

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

 Técnico Personal
 Jefe DivIsión
 Jefe 

Departamento
Secretaria

Examen teórico y 

práctico a 

postulantes

 Técnico de 
Personal

Comisión 
Calificadora

Secretaria
Mensajero

Resultados 

óptimos

3ra. Citación

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Entrevista a 

Postulantes 

9

5

4
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                                                   PROCESO: Convocatoria Externa

2
1

2
2

2
3

2
4

2
5

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMAUNIDAD RESPONSABLE

Recepciona y 

firma

Recepciona 

Memorandum

Rector
U.M.S.A.

Secretaria 

 Jefe División
 Jefe 

Departamento
Mensajero

Recepciona Acta 

Final

Postulante (s) 

elegido (s)

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Rectorado

Elabora 

Memorandum de 

Designación

5

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

Jefe 
Departamento

Analiza

Datos 

Correctos 
NO

SI

21

Remite a Rectorado 

para su firma 

correspondiente

Jefe de 
División

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Recepciona 

Memorandum 

División de. 
Acciones y 

Control

Supervisor de 
Control de 
Personal

Recepciona 

Memorandum de 

habilitación

Instruye al Inspector de 

Personal la habilitación de 

Tarjeta

Fin

Secretaria
Mensajero

 Jefe 
Departamento

Secretaria
Mensajero

Asistente
Rector
Mensajero

Mensajero
Sup. Control
 Inspector de 

Personal

La Secretaria recepciona el acta e informe 
final para la elaboración del memorandum 
respectivo y lo remite al Departamento de 
Recursos Humanos Administrativos.

El Jefe de Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos, recepciona el 
memorandum y los antecedentes del 
mismo para su análisis y su control de 
calidad respectivo. 

DATOS CORRECTOS:

NO: Se devuelve a la secretaria de la 
División de Desarrollo de Recursos 
Humanos para su corrección.

SI: Remite el memorandum y sus 
antecedentes a la oficina del Rector 
para la firma correspondiente. 

El Asistente del Rector recepciona el 
memorandum, y sus antecedentes y los 
entrega al Rector de la U.M.S.A. para 
su posterior firma. 

El Memorandum firmado y sus 
antecedentes son devueltos a la 
División de Desarrollo de Recursos 
Humanos, para la entrega al interesado 
y a las diferentes Unidades 
Administrativas.

Una copia del memorandum es remitida 
a la División de Acciones y Control, 
específicamente al Supervisor de 
Control quien instruye al Inspector de 
Personal la habilitación de la tarjeta de 
asistencia en la Unidad Solicitante. para 
fines consiguientes. 

Memorandum 

Tarjeta
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PROCESO No. 2 

Órgano Productor: Universidad Mayor de San Andrés  
Departamento Recursos Humanos Administrativos 
División de Desarrollo Recursos Humanos Administrativos 

 

Función:  Dotación de Personal 

 

Tipo Documental: Expediente: Convocatoria Interna 

 

La convocatoria interna permite a la Institución cubrir las acefalías que se 

presentan dentro la Planilla Presupuestaria de Universidad Mayor de San 

Andrés, lo cual da margen a realizar una convocatoria interna, identificando al 

personal idóneo y potencial con el que cuenta la Institución, de manera que se 

pueda dar oportunidad a los funcionarios para un determinado cargo. Este 

proceso tiene varias fases: 

- La convocatoria interna se respalda en el Manual de Funciones el mismo que 

señala la función general, funciones específicas y requisitos del cargo. 

- La selección de personal consiste básicamente en elegir a la persona indicada 

para ocupar el cargo en acefalía, todo ello mediante una comisión de 

evaluación, la misma que tendrá a su cargo la responsabilidad de realizar 

evaluaciones prácticas y/o teóricas permitiendo demostrar al funcionario sus 

aptitudes y conocimientos para ocupar el cargo. 

- Posteriormente a las evaluaciones se designa al funcionario que haya 

alcanzado el mayor puntaje dentro del proceso. 

- Finalmente se procede a la dotación del recurso humano correspondiente con 

el propósito de alcanzar los objetivos establecidos por la unidad y por ende la 

institución. 
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                                                   PROCESO: Convocatoria Interna

1
2

3
4

5

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Solicita Personal 

para cargo x
Jefe de 

Departamento o 
Director de 

Carrera

Recepciona

Se recepciona la nota con Hoja de Ruta, 
el Jefe del Departamento analiza el 
contenido y según corresponda instruye a 
través de un proveído para fines 
consiguientes y para la prosecución 
respectiva. 

Planilla 

Presupuestaria

Informe técnico

procedente

Jefe 
Departamento

NO

Recepcióna 

Solicitud 

La solicitud de personal se realiza a 
través de una nota dirigida al Jefe del 
Departamento  de Recursos Humanos, 
por el Jefe de la Unidad Administrativa 
y/o Académica según corresponda.

Asigna Numero de 

Hoja de Ruta

Elabora

Consiga proveído 

correspondiente

Acefalia de 

personal

Unidad 
Administrativa 
o Academica

Mensajero
Secretaria 
 Jefe Dpto. 

RRHH

Recepciona

Nota de 

requerimiento

El Jefe de esta División analiza y remite 
al Técnico de Personal correspondiente 
para el tratamiento técnico según 
corresponda, para la dotación de 
personal. 

 Jefe Unidad 
solicitante

Secretaria
Mensajero

Mensajero
Secretaria
 Jefe Div. 

Desarrollo 
RRHH

La nota es llevada a la División de 
Documentos y Archivo que se constituye 
como la URDC  de la U.M.S.A. para la 
asignación de Hoja de Ruta y posterior 
remisión a la Unidad correspondiente.

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

El Técnico de Personal recepciona la 
solicitud, analiza la misma, verifica la 
planilla presupuestaria vigente y se 
cerciora de que exista una Acefalía en la 
Unidad Solicitante:

NO: Se elabora un informe técnico en el 
que señala la improcedencia de la 
solicitud y se la remite a la Unidad 
Solicitante para su conocimiento.

SI: Elabora un Informe Técnico 
señalando la procedencia del tramite 
además de un Proyecto de Convocatoria 
Interna.

Encargado de 
recepción de 
documentos

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

División de 
Documentos 

y Archivo
(URDC)

Informe técnico

improcedente

 Técnico de 
Personal

Elabora

informe

Verifica Acefalia

Técnico de 
Personal

Proyecto de 

Convocatoria

Jefe División 

Consiga proveído 

correspondiente

Analiza

SI

Recepciona

Solicitud

Inicio

Oficinista 
(URDC)

Mensajero

Nota de atención 

a la Unidad 

Solicitante 

1

1

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos
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                                                   PROCESO: Convocatoria Interna

6
7

8
9

1
0

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Requisitos 

Correctos

Oficinista
D.A.F. 
Aux. de Oficina.

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

Mensajero
 Jefe de División 
 Técnico de 

Personal  

Revisa y Analiza

Nota de Respuesta para su 

verificación y aprobación

Convocatoria 

Interna 
Recepciona la Convocatoria Interna y 
da su Visto Bueno a través de su firma. 

El Informe y el Proyecto de Convocatoria es 
dirigido al Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos para conocimiento 
del Jefe. El mismo es remitido a la unidad 
solicitante para su revisión a través de una 
nota.

Elabora

Recepciona

Convocatoria 

Interna corregida

Recepciona

El Jefe o Director de la Unidad 
Solicitante Recepciona el Proyecto de 
Convocatoria, revisa y  verifica si los 
requisitos y las funciones a realizar 
están de acuerdo a su unidad
.

NO: Se remite el proyecto de 
convocatoria al Departamento de 
Recursos Humanos Administrativos 
(Técnico de Personal) para realizar 
modificaciones.

SI: Autoriza el proyecto de convocatoria 
para fines consiguientes.

Instruye a su secretaria remitir la 
documentación al Departamento de 
Recursos Humanos Administrativos.

Firma su 

Visto Bueno

Proyecto de Convocatoria

Nota de 

Conformidad

Jefe 
Departamento

Autoriza

Mensajero 
Secretaria 
 Jefe 

SI

Mensajero
Secretaria 
 Jefe De Unidad 

Solicitante 

Jefe de 
Departamento o 

Director de 
Carrera

Nota de conformidad de 

la Unidad Solicitante

Director 
Administrativo 

Financiero

Unidad 
Administrativa 
o Academica NO

Proyecto de 

Convocatoria

Técnico de 
Personal

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Recepciona

Recepciona el proyecto de convocatoria 
con las modificaciones, si tuviera, 
elabora e imprime la Convocatoria 
Interna,  para la firma correspondiente 
de autoridades.

Modifica los 

requisitos

1

2

Recepciona

Firma su 

Visto Bueno

Convocatoria 

Interna 

Recepciona

Secretaria 
General

Secretario 
General

Oficinista 
Asistente
Secretario 

General

Recepciona la Convocatoria Interna da 
su Visto Bueno a través de su firma. 

3

Direcciòn  
Administrativa 

Financiera
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                                                   PROCESO: Convocatoria Interna

1
1

1
2

1
3

1
4

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Los postulantes interesados en 
participar en la Convocatoria Interna 
dejan la documentación de acuerdo a 
los requisitos exigidos para la misma, 
en un sobre cerrado en la División de 
Documentos y Archivo para la 
asignación de la Hoja de Ruta, el mismo 
que es asignado por el oficinista 
encargado de esta actividad.

Toda esta documentación es remitida al 
Departamento de Recursos Humanos 
Administrativos. 

Registra

Oficinista
Mensajero

Recepciona

Hoja de Ruta

Recepciona la convocatoria firmada y 
sellada,  la publica en los diferentes 
predios de la U.M.S.A. y en el panel de 
avisos del Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos para 
conocimiento del Personal 
Administrativo.

Documentos de 

postulantes al 

cargo convocado

Publica en diferentes 

predios U.M.S.A.

Documentos de 

postulantes al 

cargo convocado

Recepciona

Mensajero

Convocatoria 

Interna 

Encargado de 
Recepción de 
Documentos

Convocatoria 

Interna firmada 

por AutoridadesMensajero

El Mensajero recepciona todas las 
solicitudes y registra en el libro 
correspondiente.

Recepciona

Mensajero

Mensajero 
Secretaria

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

División de 
Documentos y 

Archivo
(URDC)

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

2

3

Recepeciona

Documentos de 

postulantes al 

cargo convocado

Nomina del 

personal 

postulante

Convoca a la 

Comisión 

Seleccionadora

 1ra. Citación

Elabora

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Técnico de 
Personal

 Técnico de 
Personal 

Oficinista 

El Oficinista recepciona las solicitudes y 
elabora la nomina de todos los 
postulantes al cargo.

El Técnico de Personal, convoca a la 
comisión calificadora a través de una 
citación a una hora y día determinado, 
el mismo que esta conformada por:

 Técnico de Personal
 Representante STUMSA 

Representante FEDSIDUMSA
 Representante Facultativo 

Estudiantil
 Representante Unidad Solicitante 
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                                                  PROCESO: Convocatoria Interna

1
5

1
6

1
7

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

 Técnico de 
Personal

Comisión 
Calificadora

Secretaria
Mensajero

Se reúne los miembros de la Comisión 
para realizar la calificación de meritos; 
elaboran una tabla de ponderación de 
puntajes y/o calificación y proceden a la 
calificación de los documentos 
presentados por los postulantes.

Terminada esta actividad elaboran el 
acta con todos los pormenores de dicha 
reunión y programan un día especifico 
para la realización de los exámenes 
teórico y practico, a través de una 
citación a los miembros de la comisión 
que debe ser firmada por los mismos.  

3

4

Programan día para 

los exámenes 

practico y teórico

Calificación de 

Meritos y/o 

requisitos 

Elaboración y 

firma de Acta 

 2da.Citacion

Se reúne la 

comisión 

Tabla de 

Ponderación de 

Calificacion

Comisión de 
Calificación y 
Selección de 

Personal

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Examen teórico y 

práctico a 

postulantes

3ra. Citación

Exámenes

Calificación

Programan día para 

la entrevista

Elaboración y 

firma de Acta 

Suma puntajes 

obtenidos por 

postulantes

Elaboración y 

firma de Acta 

Entrevista a 

Postulantes 

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Comisión de 
Calificación y 
Selección de 

Personal

 Técnico de 
Personal

Comisión 
Calificadora

Secretaria
Mensajero

La Comisión se reúne para el examen a 
los postulantes. Posteriormente califican 
los mismos y se elabora el acta con 
todos los pormenores de dicho acto.

Se programa  día y hora para la 
realización de la entrevista a través de 
una citación a los miembros de la 
comisión. 

Comisión de 
Calificación y 
Selección de 

Personal

 Técnico de 
Personal

Comisión 
Calificadora

La Comisión se reúne para la realizar la 
entrevista a cada uno de los postulantes 
y una vez terminada la misma se 
elabora el acta de dicha actividad.

Y por último realiza la suma y 
ponderación de todos los resultados de 
las diferentes pruebas a las que se 
sometieron los postulantes.

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos
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                                                   PROCESO: Convocatoria Interna

1
8

1
9

2
0

2
1

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Informe de 

resultados finales 

de la Convocatoria

Convocatoria 

desierta 
SI

El Técnico de Personal el puntaje 
obtenido por cada uno de los 
postulantes y elabora un cuadro de 
calificaciones.

Se procede a la elaboración del Informe 
Final con los resultados obtenidos.

Resultados Óptimos:

NO: en caso de que los postulantes no 
alcanzaran la nota mínima de 
aprobación se  llama a una nueva 
Convocatoria Interna de acuerdo a 
Reglamento Interno de Personal

SI: Se designa al postulante que haya 
alcanzado la mayor nota en dicha 
Convocatoria.

 

NOTécnico de 
Personal

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Designa al Personal 

de acuerdo al acta 

final

 Técnico de 
Personal

 Jefe División
 Jefe 

Departamento
Secretaria

Resultados 

óptimos

4

Recepciona Acta e 

Informe Final

Elabora 

Memorandum de 

Designación

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Secretaria 
Secretaria
Mensajero

La Secretaria recepciona el acta e 
informe final para la elaboración del 
memorandum respectivo y lo remite al 
Departamento de Recursos Humanos 
Administrativos.

Recepciona 

Memorandum

Remite a Rectorado 

para su firma 

correspondiente

Datos 

Correctos 

Analiza

NO

SI

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

Jefe 
Departamento

 Jefe Dpto.
Secretaria
Mensajero

El Jefe de Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos, recepciona el 
memorandum y los antecedentes del 
mismo para su análisis y su control de 
calidad respectivo. 

DATOS CORRECTOS:

NO: se devuelve a la secretaria de la 
División de Desarrollo de Recursos 
Humanos para su corrección.

SI: remite el memorandum y sus 
antecedentes a la oficina del Rector. 

Recepciona 

memorandum

Firma 

memorandum

5

Rector
U.M.S.A.

Rectorado
Asistente
Rector
Mensajero

El Asistente del Rector recepciona el 
memorandum y sus antecedentes, los 
entrega al Rector de la U.M.S.A. para 
su posterior firma. 

Se llama a una 

nueva 

Convocatoria 

19
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                                                   PROCESO: Convocatoria Interna

2
2

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMAUNIDAD RESPONSABLE

 Jefe División
 Jefe 

Departamento
Mensajero

5

El Memorandum firmado y sus 
antecedentes son devueltos a la 
División de Desarrollo de Recursos 
Humanos, para la entrega al interesado 
y a las diferentes unidades 
administrativas.

Fin

Memorandum 

Recepciona 

Postulante (s) 

elegido (s)

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Jefe de 
División

 



 
DISEÑO DE UN SISTEMA DE ARCHIVO PARA EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVOS 
U. M. S. A. 

 

83 

PROCESO No. 3 

 

Órgano Productor: Universidad Mayor de San Andrés  
Departamento Recursos Humanos Administrativos 
División de Desarrollo Recursos Humanos Administrativos 

 

Función:  Dotación de Personal 

 

Tipo Documental: Expediente: Pasantías 

 
 

Se realiza la contratación de personal en la modalidad de pasantía a través de 

los Institutos que tienen convenio con la Universidad Mayor de San Andrés, 

para que los mismos cubran cargos de funcionarios que se encuentran gozando 

de diferentes beneficios (vacación, bajas médicas y otros). 
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                                                           PROCESO: Contrato Pasantía
1

2
3

4
5

6

RESPONSABLE FLUJOGRAMA
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
DESCRIPCIÓNUNIDAD

Unidad 
Solicitante Jefe

Inicio

Solicitud de 

Contrato de 

Personal

Solicita 
 Jefe Unidad 
Secretaria
Mensajero

La solicitud de Personal se Realiza a 
través de una nota dirigida al Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos 
Administrativos.

División de 
Documentos 

y Archivo 
(URDC)

Encargado de 
Recepción de 
documentos

Recepciona

Asigna Hoja de 

Ruta

 Jefe Unidad 
Secretaria
Mensajero

La nota es llevada a la División de 
Documentos y Archivo que se 
constituye como la URDC  de la 
U.M.S.A. para la asignación de Hoja de 
Ruta y su posterior remisión a la unidad 
correspondiente.

Recepciona 

Solicitud Se recepciona la nota con Hoja de Ruta, 
el Jefe del Departamento analiza el 
contenido y según corresponda instruye a 
través de un proveído para fines 
consiguientes y para la prosecución 
respectiva. 

Consiga proveído 

correspondiente

Mensajero
Secretaria 
 Jefe 

Departamento

Jefe 
Departamento

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

Consiga proveído 

correspondiente

El Jefe de esta División analiza y remite 
al Técnico de Personal correspondiente 
para el tratamiento técnico según 
corresponda para la dotación de 
personal. 

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Analiza Mensajero
Secretaria
 Jefe División

Recepciona

Solicitud

Jefe División

 Técnico de 
Personal

Analiza Solicitud

Recepciona 

Solicitud

Solicitud de 

Contrato de 

Personal

Nota de solicitud a 

Institutos 

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Técnico de 
Personal

Institutos  
convenio 
U.M.S.A.

Director de 
Institutos 

Recepciona 

Solicitud

Lista de pasantes 

habiliatdos

Remite nómina a la División 

Desarrollo de Recursos 

Humanos

Elabora

1

Los Institutos que tienen convenio 
firmado con la U.M.S.A. envían sus listas 
del personal habilitado para el caso. 

El Técnico de Personal recepciona la 
solicitud de contrato de personal 
eventual, analiza la misma, comunica a 
los Institutos con los que tiene convenios 
la U.M.S.A. para solicitar personal.

Secretaria
Director de 

Instituto
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                                                   PROCESO: Contrato Pasantía

7
8

9

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Técnico de 
personal

El Técnico de Personal recepciona la 
lista de pasantes habilitados, los 
convoca para una entrevista para 
posteriormente realizar una evaluación 
y/o examen de aptitud y conocimientos.

Posteriormente corrige las evaluaciones 
y elabora un informe:

NO: Se pide al Instituto otra lista de 
posibles pasantes habilitados e 
interesadas en trabajar.

SI: Se remite el informe y los 
antecedentes  a la secretaria para la 
redacción del memorandum 

Secretaria 
Mensajero

La secretaria recepciona el Informe y 
sus antecedes y elabora el respectivo 
memorandum de designación.

1

Reúne al personal 

para su evaluación

Examen de aptitud 

y conocimientos 

Recepciona 

Lista de pasantes 

habilitados

Corrige 

evaluaciones

Informe 

Positivo

Informe

SI

Elabora 

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Secretaria 

Memorandum de 

Designación

Elabora 

Recepciona 

Memorandum

Analiza

 Jefe 
Departamento

Secretaria
Mensajero

NOJefe 
Departamento

El Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos recepciona 
el memorandum y los antecedentes 
del mismo para su análisis y control de 
calidad respectivo. 

DATOS CORRECTOS:

NO: Se devuelve a la secretaria de la 
División de Desarrollo de Recursos 
Humanos para su corrección.

SI: Remite el memorandum y sus 
antecedentes a la oficina del Rector. 

Remite a Rectorado 

para la firma 

correspondiente

8

SI

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

Datos 

Correctos 

2

NO

6

 Técnico de 
personal
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                                                   PROCESO: Contrato Pasantía

1
0

1
1

1
2

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

División de 
Acciones y 

Control

Una copia del memorandum es remitida 
a la División de Acciones y Control, 
específicamente al Supervisor de 
Control quien instruye al Inspector de 
Personal la habilitación de la tarjeta de 
asistencia en la Unidad Solicitante. para 
fines consiguientes. 

Fin

Firma 

Supervisor de 
Control de 
Personal

Jefe División

Memorandum 

Recepciona 

El Memorandum firmado y sus 
antecedentes son devueltos a la 
División de Desarrollo de Recursos 
Humanos, para la entrega al interesado 
y a las diferentes Unidades 
Administrativas.

Postulante (s) 

elegido (s)

Instruye al Inspector de 

Personal la habilitación de 

Tarjeta

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Mensajero
Sup. Control
 Inspector de 

Personal

Memorandum de 

habilitación

 Jefe División
 Jefe 

Departamento
Mensajero

Recepciona 

Rectorado
Oficinista
Asistente
Rector

Rector
U.M.S.A.

Recepciona 

El Asistente del Rector recepciona el 
memorandum, y sus antecedentes y los 
entrega al Rector de la U.M.S.A. para 
su firma. 

12

Memorandum 

Tarjeta de 

Asistencia
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PROCESO No. 4 

 

Órgano Productor Universidad Mayor de San Andrés  
Departamento Recursos Humanos Administrativos 
División de Desarrollo Recursos Humanos Administrativos 

 

Función  Capacitación de Recursos Humanos (CENCAP) 

 

Tipo Documental Expediente: Capacitación de Personal 

 
 

La capacitación de los funcionarios administrativos que trabajan en la U.M.S.A., 

se realiza a través del Departamento de Recursos Humanos Administrativos en 

coordinación con el Centro de Capacitación de la Contraloría General de 

República (CENCAP), que se encarga de capacitar a los funcionarios en temas 

de interés y desarrollo para la institución, esta capacitación permite al 

funcionario actualizarse de manera que contribuya al logro de los objetivos de la 

institución. 
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                                   PROCESO: Capacitación de Personal (CENCAP)
1

2
3

4
5

RESPONSABLE FLUJOGRAMA
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
DESCRIPCIÓNUNIDAD

Centro 
Nacional de 
Capacitación

CENCAP

Gerente General 
CENCAP

Inicio

Cronograma de 

cursos ofertados

Oferta de cursos 

División de 
Documentos 

y Archivo
(URDC)

Encargado de 
recepción de 
documentos

Recepciona

Asigna Hoja de 

Ruta

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

Jefe 
Departamento

Recepciona 

Consiga proveído 

correspondiente

Jefe División

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Analiza

Oferta de cursos  

CENCAP

Recepciona 

Consigna proveído al 

Técnico 

correspondiente

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Técnico de 
Personal

Recepciona 

Analiza 

Proveidos

Cursos 

Ofertados

Publica los cursos 

ofertados a las 

diferentes unidades

Gerente 
General 
CENCAP

Secretaria
Mensajero

Oficinista 
(URDC)

Mensajero

Mensajero
Secretaria 
 Jefe 

Departamento

Mensajero
Secretaria
 Jefe División

 Técnico de 
Personal

La oferta de cursos por parte del 
CENCAP  se realiza a través de una 
nota Dirigida Al Jefe del Departamento 
de Recursos Humanos Adminitrativos.

La nota es llevada a la División de 
Documentos y Archivo que se constituye 
como la URDC  de la U.M.S.A. para la 
asignación de la Hoja de Ruta y posterior 
remisión a la unidad correspondiente.

El Jefe del Departamento analiza el 
cronograma de cursos, consigna 
proveído y lo remite a la División de 
Desarrollo de Recursos Humanos.

El Jefe de esta División remite el 
cronograma al Técnico de Personal 
encargado de planificar la asistencia a los 
cursos ofertados.

El Técnico de Personal recepciona el 
cronograma de los cursos ofertados y 
posteriormente publica en las diferentes 
unidades académicas y administrativas 
para su conocimiento y recepción de 
solicitudes de los funcionarios 
interesadas en los mismos.

Cronograma 

1

Cursos ofertados
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                                   PROCESO: Capacitación de Personal (CENCAP)

6
7

8

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Técnico de 
personal

Formularios de 

solicitud de 

Capitación

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Mensajero

 Recepciona

Se devuelve el 

formulario al 

interesado

Formularios de 

solicitud firmados 

Requisitos 

Correctos

El Técnico de Personal recepciona los 
formularios de los funcionarios 
interesados en capacitarse, verifica si 
adjunta los requisitos (fotocopia de: 
ultima boleta de inscripción y cedula de 
identidad).

NO: La documentación no esta en 
orden e incompleta el formulario es 
devuelto al funcionario para completar 
los mismos. 

SI: La documentación esta en orden y 
completa el formulario es remitido para 
la autorización y respectiva firma del 
jefe del Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos

NO

SI

Lleva los formularios 

al CENCAP para su 

inscripción

Constancia de 

inscripción a curso

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Secretaria

Constancia de 

inscripción

Recepciona

Personal 
Administrativo 
interesado 

 Técnico de 
personal 

Mensajero
Encargada de 

inscripción 
CENCAP 

El mensajero recepciona los formularios 
de inscripción con todos los requisitos y 
firmas respectivas, lleva a la oficinas de 
la Contraloría General de la Republica, 
específicamente al CENCAP para su 
inscripción respectiva.

La  encargada de inscripción verifica si 
los interesados cumplen requisitos.

NO: El formularios es devuelto y 
anulado

SI: Se otorga una constancia de 
inscripción

Recepciona la constancia de inscripción 
y en base a ella elabora el 
memorandum en comisión para la 
persona participante en el evento. 

El formulario es 

autorizado  y 

firmado por el Jefe 

Dpto. RR.HH.

Inscribe a 

participantes

SI

NO

Recepciona 

El formulario es 

anulado

Mensajero
Secretaria 

1

Elabora 

memorandum de 

inscripción

2
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                                   PROCESO: Capacitación de Personal (CENCAP)
9

1
0

1
1

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Jefe 
Departamento

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos Memorandum de 

comision

Firma 

Recepciona

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Mensajero

Mensajero 
Secretaria 
 Jefe 

Departamento

Mensajero

Recepciona el memorandum de comisión y 
posteriormente lo firma. 

Recepciona el memorandum firmado 
para la entrega al interesado y las 
diferentes unidades administrativas 
correspondientes

2

Ditribuye a las diferentes 

unidades y al interesado

Fin

Memorandum de 

comisión

Recepciona

Dirección  
Administrativa

Financiera

Director 
Administrativo

Financiero

Auxiliar de 
Oficina 

Asistente
D.A.F. 

Recepciona el memorandum de 
comisión y da su visto bueno a través 
de su firma

Memorandum de 

comision

Firma Visto Bueno

Recepciona
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4.2.1.2 CLASIFICACIÓN 
 

Efectuada la identificación de los procedimientos que realiza esta unidad y por 

ende los documentos producidos y recibidos, de acuerdo a órganos productores 

en el ejercicio de sus competencias, sus funciones y al tipo documental, se 

realiza la segunda operación denominada clasificación.  

Esta operación permitirá el agrupamiento sistemático de documentos 

producidos y recibidos, separando y formando conjuntos orgánicos de 

documentos semejantes y con características comunes, correspondientes a las 

actividades desarrolladas por esta División, teniendo como base los trámites 

administrativos y la estructura orgánica funcional de la institución.   

4.2.1.2.1 Codificación 

La codificación documental se puede traducir como un lenguaje convencional 

que se usa para identificar a las unidades productoras de documentos, así 

como para describir el contenido de los documentos contribuyendo a la 

recuperación de la información. 

Para codificar la Tabla de Clasificación propuesta, se consideró primeramente 

la estructura orgánica jerárquica del Departamento de Recursos Humanos 

Administrativos; cabe mencionar, que la misma responde únicamente al 

proyecto al no existir una codificación definida dentro de la Institución. 
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1

RECTORADO

1.4

Dpto. Recursos 

Humanos 

Administrativos

1.3

Dpto. de 

Infraestructura

1.2

Dpto.  Relaciones 

Internacionales

1.5

Dpto. Evaluación, 

Acreditación y Gestión 

Calidad

1.1

Dpto.  Planificación y 

Coordinación 

1.5.1

 División de 

Evaluación y 

Acreditación 

1.1.1

División de 

Desarrollo 

organizacional

1.1.2

División de 

Planificación 

Académica

1.1.3

Unidad de 

Proyectos

1.4.1

División de 

Desarrollo 

Recursos Hum.

1.4.2

División de 

Remuneraciones 

Administrativas

1.4.3

División de 

Acciones y 

Control

1.3.1

 División de 

Planificación y 

Proyectos

1.3.2

División de 

Construcción y 

Mantenimiento

 

La codificación gráficamente se refleja de esta manera: 

1 4 1 1 1

Subfondo Rectorado

Sección

Departamento de 

Recursos Humanos 

Administrativos

Subsección
División de Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Serie
Dotación de 

Personal

Unidad o Tipo 

Documental

Convocatorias 

Externas

Código
Estructura

 

1.4.1.1.1       

 

EXPEDIENTES DE CONVOCATORIAS EXTERNAS 
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4.2.1.2.2 Tabla de Clasificación 

La tabla de Clasificación nos servirá como guía para identificar correctamente 

los documentos, siguiendo la jerarquía y relación entre éstos, según la 

identidad, la oficina productora y serie documental, desde esa perspectiva se 

elabora la siguiente tabla de clasificación. 

FONDO SUBFONDO SECCIÓN SUBSECCIÓN SERIE TIPO DOCUMENTAL

1.4.1.1.1       
Expedientes de 

Convocatorias Externas 

1.4.1.1.2      
Expedientes de 

Convocatorias Internas 

1.4.1.1.3           
Expedientes de Beca Trabajo

1.4.1.1.4      
Expedientes de Pasantías 

1.4.1.2.1          
Expedientes de Transferencia 

de Personal

1.4.1.2.2    
Expedientes de Comisión de 

Personal

1.4.1.3.1    
Expedientes de Promoción 

de Personal

1.4.1.3.2    
Expedientes de Evaluación 

de Desempeño

1.4.1.3.3    
Expedientes de Evaluación 

de Escalafón 

1.4.1.4.1    
Expedientes Capacitación de 

Personal (CENCAP)

1.4.1.4.2    
Expedientes Capacitación de 

Personal (PPCAD)

DIVISIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS ADMINISTRATIVOS

TABLA DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS ADMINISTRATIVOS

Universidad 

Mayor de San 

Andrés

1             
Rectorado

1.4         
Departamento de 

Recursos Humanos 

Administrativos

1.4.1         
División de Desarrollo 

de Recursos Humanos

1.4.1.1                              
Dotación de Personal

1.4.1.2                            
Movilidad de Personal

1.4.1.3                           
Evaluación de Personal

1.4.1.4                     
Capacitación de Recursos 

Humanos
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4.2.1.3 ORDENAMIENTO 
 
 
4.2.1.3.1 Formación del Expediente  

 
 

Convocatoria Externa  
 

Cargo: Secretaria      
 

 

           

 

Cada expediente debe estar contenido en una carpeta considerando lo 

siguiente: 

 Cada carpeta debe tener un rótulo con el nombre del tipo documental al 

que corresponde el mismo. 

 El rótulo debe anotarse en la parte superior izquierda de la carpeta. 

 Agrupar los documentos en el expediente por orden de llegada, 

respetando la organización correlativa ascendente. 
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 El expediente se formará exclusivamente con documentos originales y/o 

copias legalizadas o validadas. 

 Se debe adjuntar los documentos de cada actuación en el expediente de 

manera inmediata, ya que transcurrido un tiempo resulta difícil hacerlo 

con acierto. 

 Si el asunto genera muchos documentos deben ser organizados, 

preferiblemente, dentro del expediente en cuerpos que no excedan las 

doscientas (200) fojas, con la misma identificación. 

A continuación podemos observar cómo se forma el expediente de acuerdo a la 

identificación de los procedimientos de la División de Desarrollo de Recursos 

Humanos Administrativos tomando como parámetro la Convocatoria Externa.  
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                                                   PROCESO No. 1: Convocatoria Externa

Documentos que se generan en el transcurso 

del tramite de un expediente

Actividad

(Derivada de la Función)

Órgano y Unidad 

Administrativa que inicia el 

expediente

Solicita 

Recepciona Nota 

de requerimiento 

Asigna  Hoja de 

Ruta

Nota de 

requerimiento
Unidad Administrativa o 

Académica X

Órgano y Unidad 

Administrativa que intervienen 

en el tramite del expediente

Actividad

(Derivada de la Función)

Documentos que se generan en el transcurso 

del tramite de un expediente

División de Documentos y Archivo 
(URDC)

División de Desarrollo de 
Recursos Humanos

Consiga proveído 

correspondienteAnaliza

Consiga proveído 

correspondienteAutoriza 
Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos

Técnico de Personal Verifica Acefalía

Informe técnico

Procedente o 

improcedente

Nota de atención 

a la unidad 

solicitante 

Secretaria Elabora 

Proyecto de 

Convocatoria

Revisa, analiza y  

autoriza

Nota de solicitud 

de Publicación a 

RRPP

Unidad Administrativa o 
Académica X

Nota de 

Conformidad

Remite

División de Desarrollo de 
Recursos Humanos

Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos

Nota de respuesta para su 

verificación y aprobación

Redacta 

Elabora
Convocatoria 

Externa 

Técnico de Personal

Firma
Nota de atención a 

RR.PP.
Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos

Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos Firma Visto Bueno

Convocatoria 

Externa  
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                                                   PROCESO No. 1: Convocatoria Externa

Documentos que se generan en el transcurso 

del tramite de un expediente

Actividad

(Derivada de la Función)

Órgano y Unidad 

Administrativa que inicia el 

expediente

 1ra. Citación

Técnico de Personal

Convoca 

Registra 

Acta 1

Convocatoria 

Externa 

División de Desarrollo de 
Recursos Humanos

Tabla de Ponderación 

de Calificación

Elabora

Exámenes
Califica 

Firma 

Visto Bueno

Comisión de 
Calificación y Selección 

de Personal

Convoca 

Redacta y firman 

División de Relaciones Públicas y 
Prensa

 2da.Citación

Elabora 

División de Documentos y Archivo
(URDC) Recepciona

Técnico de Personal

Redacta y firman 

Solicitudes al 

cargo

Secretaria General

Autoriza 

publicación

Nómina del 

personal postulante

Convocatoria 

Externa 

Acta 2

Solicitudes al 

cargo

Técnico de Personal

Comisión de 
Calificación y Selección 

de Personal

Comisión de 
Calificación y Selección 

de Personal

Comisión de 
Calificación y Selección 

de Personal

 3 ra.CitaciónConvoca Técnico de Personal

Técnico de Personal Elabora 

Redacta y firman 
Acta 3

Comisión de 
Calificación y Selección 

de Personal

Informe de resultados 

finales de la 

Convocatoria
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                                                   PROCESO No. 1: Convocatoria Externa

Documentos que se generan en el transcurso 

del tramite de un expediente

Actividad

(Derivada de la Función)

Órgano y Unidad 

Administrativa que inicia el 

expediente

Memorandum de 

Designación

Memorandum de 

Designación

Memorandum de 

habilitación de control 

de asistencia
División de Desarrollo de 

Recursos Humanos

Analiza

Elabora 

Elabora 

Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos

Memorandum de 

DesignaciónFirma 

Secretaria 

Rectorado

Unidad Documental
Actividad

(Derivada de la Función)

Órganos y Unidades 

Administrativa que archivan el 

expediente

Archiva
Dpto. Recursos Humanos 

Administrativos 

Expediente de 

Convocatoria Externa 

Cargo: Secretaria

 

Es importante mencionar que la documentación generada en el transcurso 

del trámite, es propia de ésta División, como antecedente de su actividad; 

sin embargo, al finalizar el mismo una copia debe ser remitida al 

expediente del funcionario,  ya que el mismo se constituye como fuente 

principal de consulta para la toma de decisiones.  
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4.2.1.3.2 Ordenación de los Expedientes 

En el caso específico de esta División dependiente del Departamento de 

Recursos Humanos Administrativos, el ordenamiento de los expedientes  dentro 

de cada serie será por asuntos siguiendo un orden cronológico, por ejemplo: 

 “Expediente de Convocatorias Externas.  2007”.  

 “Expediente de Convocatorias Externas.  2008”. 

 “Expediente de Convocatorias Internas.  2007”. 

 “Expediente de Convocatorias Internas.  2008”. Se ordenará por años.  

Será conveniente separar los documentos por procesos como mencionamos 

anteriormente porque nos permitirá: 

 Agilizar la gestión, al evitar la acumulación en un mismo archivador de 

documentos que no atañen a la misma. 

 Facilitar el proceso de transferencia al Archivo Central.  

 Facilitar el acceso a la información eficaz para una buena toma de 

decisiones. 

Después de separar los expedientes por asuntos se arreglarán los mismos 

alfabéticamente de acuerdo al nombre del proceso; porque el agrupamiento de 

tales documentos deja ver la relación entre los mismos, permitiéndonos lograr 

una recuperación eficaz y eficiente de la información. 
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El procedimiento de organización de expedientes debe realizarse siguiendo los 

siguientes pasos: 

 Cada expediente debe ser examinado para tener la seguridad de que 

esta listo para ser archivado. 

 En un sistema de archivo por asuntos, se debe marcar el documento 

subrayando el asunto correspondiente. 

 Los documentos que se han marcado se distribuyen por los títulos de los 

procedimientos.  

Cargo: Secretaria

Cargo: Portero

Cargo: Ayudante Contable

Cargo: Laboratorista

Cargo: Op. Computación

CONVOCATORIAS 

EXTERNAS 2007

 

 

Cargo: Secretaria

Cargo: Portero

Cargo: Ayudante Contable

Cargo: Laboratorista

Cargo: Op. Computación

CONVOCATORIAS 

EXTERNAS 2008

 

 

Cargo: Secretaria

Cargo: Portero

Cargo: Ayudante Contable

Cargo: Laboratorista

Cargo: Op. Computación

DOTACION DE 

PERSONAL 2007

 

 

Cargo: Secretaria

Cargo: Portero

Cargo: Ayudante Contable

Cargo: Laboratorista

Cargo: Op. Computación

DOTACION DE 

PERSONAL 2008
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4.2.1.4 DESCRIPCIÓN 

Se utilizarán instrumentos de descripción que median entre los que consultan y 

el acervo documental; considerando las características del Departamento de 

Recursos Humanos en general, se utilizará el inventario, porque ofrece la 

posibilidad de describir la documentación con la suficiente profundidad para 

tener una cantidad de información satisfactoria.  

Los datos que contiene este inventario son: 

 Volumen: Cantidad del soporte documental que especifica las 

unidades, expresada en cifras arábigas. 

 Nivel: Indica el nivel de la unidad expresado numéricamente a través 

de los códigos asignados en la tabla de clasificación. 

 Título: Identifica la subsección, serie y el tipo documental. 

 Signatura: Expresa la codificación asignada al tipo documental 

compuesta. 

 Fechas Extremas: Expresados como una fecha simple o como un 

periodo cronológico indicando las fechas inicial y final de la 

documentación. 

 Unidad de Conservación: Se consignará tipo de contenedor en el cual 

se encuentra la documentación (caja, carpeta u otro). 
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 Soporte: Se describirá el tipo de soporte en el cual se encuentra la 

información.  

 Observaciones: Se consignarán los datos que sean relevantes y no 

se hayan registrado en las columnas anteriores. 

Los datos que detallamos anteriormente coinciden con los datos del área de 

identificación de las normas ISD-G (Norma Internacional General de 

Descripción Archivística) en la cual nos basamos al momento de su 

elaboración.  

A continuación mostramos un formato que podrá ser utilizado para describir 

las características, mencionadas anteriormente, de la documentación 

existente en esta unidad. 

 



 
DISEÑO DE UN SISTEMA DE ARCHIVO PARA EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS ADMINISTRATIVOS 

U. M. S. A. 
 

103 

 

 

F  O  R  M  A  T  O 

INVENTARIO DOCUMENTAL - ARCHIVOS DE GESTIÓN 

 
OFICINA PRODUCTORA: Departamento de Recursos Humanos Administrativos: División de Desarrollo de Recursos Humanos Administrativos 
 

Incial Final Caja Carpeta Otro

1.4.1  División de Desarrollo de Recursos Humanos

1.4.1.1 Dotación de Personal

Expedientes de Convocatorias Externas 1.4.1.1.1 2001 2008 X Papel

Expedientes de Convocatorías Internas 1.4.1.1.2 2001 2008 X Papel

Expedientes de Becas Trabajo 1.4.1.1.3 2000 2008 X Papel

Expedientes de Pasantías 1.4.1.1.4 2000 2008 X Papel

1.4.1.2 Movilidad de Personal

Expedientes de Transferencia de Personal 1.4.1.2.1 1998 2008 X Papel

Expedientes de Comisión de Personal 1.4.1.2.2 1998 2008 X Papel

1.4.1.3 Evaluación de Personal

Expedientes de Promoción de Personal 1.4.1.3.1 1998 2008 X Papel

Expedientes de Evalución de Desempeño 1.4.1.3.2 1998 2008 X Papel

Evalución de Escalafón 1.4.1.3.3 2001 2008 X Papel En Exp. Func. 

1.4.1.4 Capacitación de Recursos Humanos

Expedientes Capacitación de Personal (CENCAP) 1.4.1.4.1 2005 2008 X Papel

Expedientes Capacitación de Personal (PPCAD) 1.4.1.4.2 2008 2008 X Papel

SOPORTE OBSERVACIONESVOLUMEN NIVEL TÍTULO SIGNATURA
FECHAS EXTREMAS UNIDAD CONSERVACIÓN
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4.2.1.5 INSTALACIÓN  

Consistirá básicamente en las condiciones y ubicación de los documentos, 

tanto en lo referente a materiales y accesorios para archivado, como el tipo 

de mobiliario que se utilizará para instalar los documentos en los depósitos o 

en los medios físicos destinados para asegurar una adecuada conservación.  

En ese sentido se propone considerar lo siguiente: 

4.2.1.5.1 Contenedores de Documentos 

Los más beneficiosos para esta Unidad Administrativa son las carpetillas de 

cartulina (fólder) de color crema de 75 Grs. los que a su vez se colocarán  en 

carpetas suspendidas que se adecúen a la documentación que se ha de 

guardar. En el caso de expedientes voluminosos se han de escoger carpetas 

con 2 cm. de lomo.  
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4.2.1.5.2 Mobiliario  

En la elección del mobiliario debemos atenernos a un principio fundamental: 

el mueble ha de estar en función a los documentos y no al revés. Todo 

mueble de archivo debe garantizar siempre la buena conservación de lo que 

guarda, además de facilitar la recuperación de la información de manera 



 
DISEÑO DE UN SISTEMA DE ARCHIVO PARA EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVOS 
U. M. S. A. 

 

106 

eficiente y eficaz. Es importante que los muebles guarden cierta uniformidad. 

Un archivo de muebles dispares dará la sensación de desordenado. 

La División de Desarrollo de Recursos Humanos debe utilizar principalmente 

archivadores verticales (gavetas), donde se colocan las carpetas colgantes 

colocando sus visores horizontalmente, lo que facilitará la localización de las 

carpetas, además de separar como ya mencionamos antes cada proceso 

que realiza ésta División. 

 

Expedientes de 

Convocatorias Externas

Expedientes de 

Contratos de Pasantías 

Expedientes de Contratos 

de Beca Trabajo

Expedientes de 

Convocatorias Internas 

Dotación de 

Personal

Capacitación 

de Recursos 

Humanos

2008

2008

2008

2008

2008

2008

2008

2008

2008

2008

2008

2008

2008

2008

2008

2008

2008

2008

2008

2008

Movilidad de 

Personal

Evaluación 

de Personal
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4.2.1.6  VALORACIÓN DOCUMENTAL  

El Trabajo de valoración se realiza teniendo en cuenta algunos criterios de 

valoración que ayudan de manera práctica a afrontar este trabajo. Estos 

criterios consisten en determinar el valor primario o secundario de los 

documentos y su permanencia en cada una de las etapas del archivo. Es decir, 

permite la conservación de los que realmente es importante, útil y necesario. 

El objetivo de la valoración es conservar y proteger el patrimonio documental, 

ya que la misma, se constituye como antecedente y respaldo de las actividades 

y procedimientos que se realiza. 

Por el tipo de documentación que genera y almacena esta división, se logró 

determinar, que tienen un valor administrativo de conservación permanente ya 

que los mismos darán fe de los procedimientos de contratación y reclutamiento 

de personal, enmarcados en reglamentos y otras disposiciones legales para el 

efecto. 

A continuación se presenta el formato de la TRD que deberá utilizarse para 

racionalizar los procesos de selección, eliminación controlada y transferencias. 
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F  O  R  M  A  T  O 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

 
OFICINA PRODUCTORA: Departamento de Recursos Humanos Administrativos: División de Desarrollo de Recursos Humanos 
 

S CP E

1.4.1  

1.4.1.1

1.4.1.1.1 Expedientes de Convocatorias Externas A 5 15 X

1.4.1.1.2 Expedientes de Convocatorías Internas A 5 15 X

1.4.1.1.3 Expedientes de Becas Trabajo A 5 15 X

1.4.1.1.4 Expedientes de Pasantías A 5 15 X

1.4.1.2

1.4.1.2.1 Expedientes de Transferencia de Personal A 5 15 X

1.4.1.2.2 Expedientes de Comisión de Personal A 5 15 X

1.4.1.3

1.4.1.3.1 Expedientes de Promoción de Personal A 5 15 X

1.4.1.3.2 Expedientes de Evalución de Desempeño A 5 15 X

1.4.1.3.3 Expedientes de Evalución de Escalafón A 5 15 X

1.4.1.4

1.4.1.4.1 Expedientes Capacitación de Personal (CENCAP) A 5 15 X

1.4.1.4.2 Expedientes Capacitación de Personal (PPCAD) A 5 15 X

Valor OBSERVACIONES

DIVISIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
Dotación de Personal

DESCRIPCIÓN DE LAS SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Movilidad de Personal

Evaluación de Personal

Capacitación de Recursos Humanos

DISPOSICIÓN 
NIVEL

Archivo 

Gestión 

Archivo 

Central

VA
VALOR 
 A = Administrativo 
 C = Contable o Legal 
 
DISPOSICIÓN 
 S = Selección 
 CP = Conservación Permanente 
 E = Eliminación 
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4.2.2 DIVISIÓN DE REMUNERACIONES ADMINISTRATIVAS 

4.2.2.1 IDENTIFICACIÓN  

A continuación se identificaron los siguientes procesos de las actividades que 

realiza la División de Remuneraciones Administrativas en el marco de sus 

atribuciones:  

PROCESO No. 1 

 

Órgano Productor Universidad Mayor de San Andrés  
Departamento Recursos Humanos Administrativos 
División de Remuneraciones Administrativas 

 

Función  Elaboración de Planilla General del Personal 
Administrativo Permanente 

 

Tipo Documental Expediente: Planilla de Haberes  

 
 

La Elaboración de la planilla general del personal administrativo se realiza en 

forma mensual para basada en la información que le proporciona la División de 

Desarrollo de Recursos Humanos: Memorándum de Promoción, Transferencia, 

Retiros, Nivelación, Ratificación, Comisión, Designación y otros. 
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                  PROCESO: Elaboración de Planilla General de Personal Permanente

1
2

3

RESPONSABLE FLUJOGRAMA
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
DESCRIPCIÓNUNIDAD

SI

Primera Planilla 

Borrador Corregida

Recepciona

Memorandum

Memorandum

Transcribe

Planilla borrador

Primera Planilla 

Borrador

Datos 

Correctos

Revisa 

comparativamente

Verifica

Recepciona

Recepciona

Inicio

Memorandum

Planilla 

presupuestaria

1NO

División  
Remuneraciones
Administrativas 

Supervisor de 
Liquidaciones

Aux. de Oficina
Mensajero

El Auxiliar de oficina recepciona los 
memorandum de movimiento y 
designación de personal. 

Elabora 

Auxiliar de 
Oficina

División 
Remuneraciones
Administrativas 

Aux. de oficina 
Sup. 

Liquidaciones
 Jefe División

El Supervisor de Liquidaciones 
recepciona los memeorandums para 
elaborar la planilla borrador, revisando 
comparativamente los mismos.

NO: Los datos del memorandum no 
están correctos devuelve al Auxiliar de 
Oficina para que este lo remita al 
Departamento de Recursos Humanos 
para su corrección.

SI: Transcribe la primera planilla 
borrador que es remitida al División de 
Sistemas de Información y Estadística 
para su elaboración.

División de 
Sistemas de 
Información y 
Estadística 

Programador 
Computación

Mensajero
Secretaria
Programador  

Computación

El Mensajero recepciona la planilla 
borrador corregida por la División de 
Remuneraciones Administrativas, lo 
deriva al Programador de Computación 
para la transcripción de la misma, con 
las correcciones respectivas e imprime. 

Trancribe

imprime

 Planilla Borrador 

Corregida

1
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                  PROCESO: Elaboración de Planilla General de Personal Permanente

4
5

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

SI

SI

Recepciona

1

 Planilla Borrador 

Corregida

Dispositivo

Primera Planilla 

Borrador

Datos 

Correctos

 Planilla Borrador 

Corregida

Sistema FOX

 Planilla Borrador 

Corregida

Remite

Revisa

Datos 

Correctos

Revisa

Recepciona

Imprime

Planilla General de 

Personal 

Permanente.

NO 3

NO 4

División 
Remuneraciones
Administrativas 

Supervisor de 
Liquidaciones

El Auxiliar de Oficina recepciona la 
planilla corregida impresa y en medio 
magnético.

El Supervisor de Liquidaciones revisa la 
planilla de personal permanente y 
verifica que los datos estén correctos.

NO: Se remite la planilla nuevamente al 
División de Sistemas de Información y 
Estadística para que se realice las 
modificaciones. 

SI: Se remite la planilla al Jefe de la 
División de Remuneraciones 
Administrativas.

Aux. de oficina 
Sup. 

Liquidaciones
 Jefe División

División 
Remuneraciones
Administrativas 

Jefe de 
División

Recepciona la Planilla corregida en 
medio impreso y magnético, para su 
revisión.

NO: Remite nuevamente al Supervisor 
de Liquidaciones para la corrección 
respectiva y este lo remite al División de 
Sistemas de Información y Estadística. 
 

SI: Se Imprime la planilla general de 
Personal Permanente. 

Aux. de oficina 
Sup. 

Liquidaciones
 Jefe División

Fin
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PROCESO No. 2 

 

Órgano Productor Universidad Mayor de San Andrés  
Departamento Recursos Humanos Administrativos 
División de Remuneraciones Administrativas 

 

Función  Elaboración de Planilla General del Personal 
Administrativo Permanente 

 

Tipo Documental Expediente: Planilla de Descuentos 

 
 

La elaboración de la planilla de descuentos permite a la  institución establecer 

los descuentos de manera correcta, a fin de que el personal administrativo de la 

Institución reciba una remuneración acorde al trabajo que realiza. Esta planilla 

requiere los siguientes documentos: Informe de sanciones (atrasos, faltas, 

abandono de funciones), licencias sin goce de haberes, Cooperativa de Ahorro 

y Crédito San Andrés, Pulpería, Seguro Social Universitario y otros. 
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                                  PROCESO: Elaboración de Planilla de Descuentos
1

2
3

RESPONSABLE FLUJOGRAMA
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
DESCRIPCIÓNUNIDAD

Primera Planilla 

Borrador 

Recepciona

Primera Planilla 

Borrador

Recepciona

Recepciona

Inicio

Informe de 

Sanciones

Division 
Remuneraciones
Administrativas 

Supervisor de 
Liquidaciones

Aux. de Oficina
Mensajero

El Auxiliar de oficina recepciona el 
Informe de Sanciones de la División de 
Acciones y Control (Atrasos, 
Abandonos, Faltas, etc) además de los 
memorándum de suspensiones 
temporales del cargo por cinco y diez 
días respectivamente 

También recepciona el listado de 
descuentos del IVA, además de otros 
descuentos como son: Cooperativa de 
Ahorro y Crédito San Andrés, Pulpería, 
Retenciones judiciales, AFP, cuotas 
mortuorias y otros. 

Auxiliar de 
Oficina

Division 
Remuneraciones
Administrativas 

Aux. de oficina 
Sup. 

Liquidaciones
 Jefe División

El Supervisor de Liquidaciones 
recepciona el informe de sanciones, 
listados de descuentos del IVA y otros, 
los revisa: 

NO: Los datos del informe de 
sanciones, listados de descuentos del 
IVA y otros, no están correctos 
devuelve al Auxiliar de Oficina para que 
este lo remita a las diferentes unidades 
que corresponda.

SI: Transcribe la primera planilla 
borrador que es remitida a la División 
de Sistemas de Información y 
Estadística para su elaboración.

División de 
Sistemas de 
Información y 
Estadística 

Programador 
Computacion

Mensajero
Secretaria
Programador  

Computación

El Mensajero recepciona la planilla 
borrador de descuentos corregida por la 
División de Remuneraciones 
Administrativas, lo deriva al 
Programador de Computación para la 
transcripción de la misma, con las 
correcciones respectivas e imprime. 

Transcribe

Listado IVA

Otros 

Descuentos

Informe de 

Sanciones

Listado IVA

Otros 

Descuentos

Revisa

NO 1
Datos 

Correctos

SI

Elabora

Imprime

 Planilla de 

descuentos

1
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                                  PROCESO: Elaboración de Planilla de Descuentos

4
5

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

SI

SI

Recepciona

1

 Planilla de 

Descuentos

Dispositivo

Planilla de 

Descuentos

Datos 

Correctos

Sistema FOX

 Planilla de 

descuentos corregida

Remite

Revisa

Datos 

Correctos

Revisa

Recepciona

Imprime

Planilla de 

descuentos.

NO 2

NO 4

División 
Remuneraciones
Administrativas 

Supervisor de 
Liquidaciones

El Auxiliar de Oficina recepciona la 
planilla de descuentos corregida 
impresa y en medio magnético.

El Supervisor de Liquidaciones revisa la 
planilla de descuentos, verifica que los 
datos estén correctos.

NO: Se remite la planilla nuevamente al 
División de Sistemas de Información y 
Estadística para que se realice las 
modificaciones. 

SI: Se remite la planilla al jefe de la 
División de Remuneraciones 
Administrativas.

Aux. de oficina 
Sup. 

Liquidaciones
 Jefe División

Division 
Remuneraciones
Administrativas 

Jefe de 
División

Recepciona la Planilla corregida en 
medio impreso y magnético, para su 
revisión.

NO: Remite nuevamente al Supervisor 
de Liquidaciones para la corrección 
respectiva y este lo remite al División de 
Sistemas de Información y Estadística.
  

SI: Se Imprime la planilla general de 
descuentos. 

Aux. de oficina 
Sup. 

Liquidaciones
 Jefe División

Fin
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PROCESO No. 3 

 

Órgano Productor Universidad Mayor de San Andrés  
Departamento Recursos Humanos Administrativos 
División de Remuneraciones Administrativas 

 

Función  Elaboración y Cálculo de Planilla de Haberes Impositiva 

 

Tipo Documental Expediente: Planilla Impositiva  

 
 

El listado impositivo sirve para la elaboración de la planilla impositiva donde se 

plasma la compensación entre debito y crédito fiscal del funcionario de tal 

manera que se pueda otorgar una adecuada remuneración al funcionario. 
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PROCESO: Elaboración de Listado Impositivo

1
2

3

RESPONSABLE FLUJOGRAMA
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
DESCRIPCIÓNUNIDAD

Revisión 

Comparativa

Facturas

Recepciona

Tabula

Formulario 

110

Elabora

Ordena

Orden 

Cronológico

Recepciona

Inicio

Formulario 

110 

Formulario 

110 y facturas

Transcribe Introduce datos al 

sistema

Elabora e 

imprime

Listado 

impositivo

1

División de 
Sistemas de 
Información y 
Estadística 

Programador 
Computación

Liquidador

División 
Remuneraciones
Administrativas 

Aux. de oficina 
 Liquidador

El Auxiliar de Oficina y el Liquidador son 
los encargados de recepcionar los 
Formularios 110 de Notas Fiscales, 
revisando que las mismas estén en 
orden cronológico:

NO: Devuelve el formulario al 
funcionario para su corrección.  
 

SI: Tabula el formulario lo ordena según 
el número de ítems de cada funcionario 
y remite los mismos al División de 
Sistemas de Información y Estadística. 

Los funcionarios Administrativos 
elaboran el Formulario 110 de Notas 
Fiscales, adjuntando las mismas.

 Funcionario

Diferentes 
Unidades 

Académicas y 
Administrativas 

U.M.S.A. 

Funcionario 

Recepciona los formularios 
debidamente ordenados, transcribe los 
montos tabulados del formulario en el 
sistema.

Elabora e imprime el listado impositivo, 
detallando el monto impositivo que tiene 
cada funcionario administrativo. 

Mensajero 
Secretaria 
Programador de 

Computación 

NO

SI

1



 
DISEÑO DE UN SISTEMA DE ARCHIVO PARA EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVOS 
U. M. S. A. 

 

117 

PROCESO: Elaboración de Listado Impositivo

4
5

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Recepciona

Revisa

Planilla 

Impositiva

Datos 

Correctos

Remite 

Recepciona

Elabora

FIn

División 
Remuneraciones
Administrativas 

Liquidador  Liquidador

El Liquidador recepciona y revisa la 
Planilla Impositiva.

 

NO: Devuelve la planilla impositiva a la 
División de Sistemas de Información y 
Estadística  para su corrección 
respectiva.  

 
SI: Remite al Supervisor de 
Liquidaciones

División 
Remuneraciones
Administrativas 

Supervisor de 
Liquidaciones 

El Supervisor de Liquidaciones 
recepciona la planilla impositiva final y 
en base a esta elabora la planilla 
General de Haberes y Descuentos del 
personal Administrativo

 Liquidador
Aux. de Oficina 
Sup. de 

Liquidaciones

Planilla General de 

Haberes y 

Descuentos

Planilla 

Impositiva

3
NO

SI

1
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PROCESO No. 4 

 
 

Órgano Productor Universidad Mayor de San Andrés  
Departamento Recursos Humanos Administrativos 
División de Remuneraciones Administrativas 

 

Función  Elaboración de Informe de Calificación de Años de 
Servicio (Beneficios Sociales) 

 

Tipo Documental Expediente: Beneficios Sociales  

 
 

La elaboración de la calificación de años de servicio (beneficios sociales) se 

elabora a solicitud del funcionario o ex funcionario administrativo, con el 

propósito de extender la certificación de los años de servicio que prestó dentro 

de la Institución. 
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                 PROCESO: Calificación de años de Servicio (Beneficios Sociales)

1
2

3
4

5

RESPONSABLE FLUJOGRAMA
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
DESCRIPCIÓNUNIDAD

Inicio

Nota de solicitud 

Solicita 

Calificación de 

años de Servicio 

Recepciona

Asigna Hoja de 

Ruta

Recepciona

Solicitud

Recepciona

Solicitud

Analiza

Consigna proveído 

correspondiente

Jefe 
Departamento

Rectorado Rector

Encargado de 
recepción de 
documentos

Funcionario 
Administrativo o 
ex funcionario 
administrativo

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

División de 
Documentos 

y Archivo
(URDC)

El Rector recepciona la solicitud y 
consigna el proveído correspondiente 
para su tratamiento en el Departamento 
de Recursos Humanos.

 Funcionario o 
ex funcionario 
Administrativo

La nota es llevada a la División de 
Documentos y Archivo que se constituye 
como la U.R.D.C.  de la U.M.S.A. para la 
asignación de Hoja de Ruta y posterior 
remisión al Sr. Rector.

Oficinista
Asistente
Rector

El Jefe del Departamento recepciona la 
solicitud, la analiza y luego remite el 
mismo a la División de Remuneraciones 
Administrativas.

Mensajero
Secretaria
 Jefe 

Departamento

Oficinista 
(URDC)

Mensajero

El Funcionario o ex funcionario 
administrativo solicita  mediante nota 
dirigida al Sr. Rector de la Universidad 
Mayor de San Andrés, la elaboración de 
Calificación de Años de servicio según 
corresponda su interés (Beneficios 
sociales, Aportes al Seguro Social 
Universitario, y otros trámites)

División de 
Remuneraciones 
Administrativas

Jefe División

Recepciona

Solicitud

Revisa  y analiza

El Auxiliar de oficina recepciona el tramite 
de solicitud, registra y deriva al jefe de 
esta División. 

Consigna proveído 

correspondiente

1

Remite al Técnico 

de Escalafón

Aux. de oficina
 Jefe de División
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                 PROCESO: Calificación de años de Servicio (Beneficios Sociales)

6
7

8

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Recepciona 

El Oficinista de Asesoría Jurídica 
recepciona el tramite y lo deriva al Jefe 
del mismo Departamento quien a su vez 
lo remite al Asesor jurídico para su 
análisis e informe respectivo (Dictamen 
Jurídico)

Oficinista
 Técnico de 

Escalafón

Revisa  y analiza

Calificación de 

años de ServicioTécnico de 
Escalafón

Expediente del 

funcionario

Elabora 

División de 
Remuneraciones 
Administrativas

Recepciona

Solicitud

El Oficinista recibe la solicitud de 
Calificación de años de Servicio y lo 
deriva  al Técnico de Escalafón, para su 
revisión y análisis y en función a los 
antecedentes elabora la Calificación de 
años de Servicio, que luego se deriva a la 
División de Acciones y Control con la 
firma del Jefe de la División  
Remuneraciones y Visto Bueno del Jefe 
de Personal Administrativo

1

Tramite

Beneficios 
Sociales

Otros

Se entrega al 

interesado

Calificacin de 

años de Servicio

Archivo en su 

expediente 

personal

FIN

Se remite a 

Acciones y Control 

División de 
Acciones y 

Control

Técnico de 
Personal

Recepciona

Calificación de 

años de Servicio

Elabora

Informe de saldo de 

vacaciones pendientes

Elabora 

Departamento 
de Asesoría 

Jurídica

Asesor 
Jurídico

Oficinista
Secretaria
 Jefe 

Departamento
Asesor Jurídico

Analiza

Dictamen Jurídico

2

Recepciona la Calificación de Años de 
Servicio y elabora el informe de 
vacaciones pendientes.

Mensajero
 Jefe de División
 Técnico de 

Personal 
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                 PROCESO: Calificación de años de Servicio (Beneficios Sociales)
9

1
0

1
1

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

División de 
Remuneraciones
Administrativas 

Recepciona 

Jefe 
Departamento

El Jefe de esta División recepciona y 
analiza el Dictamen de forma especifica.

Verifica los datos en cuanto a montos de 
la Planilla de Haberes e identifica los 
montos de liquidación.

Elabora la Liquidación de Beneficios 
Sociales y lo remite a la Dirección 
Administrativa Financiera (D.A.F.) 

Consigna proveído 

correspondiente

Jefe Division

Fin

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

Dictamen Jurídico

Mensajero
Secretaria 
 Jefe 

Departamento

Oficinista
 Técnico de 

Escalafón

Recepciona 

El Jefe del Departamento recepciona el 
Dictamen Jurídico de Calificación de años 
de servicio, consigna proveído y lo remite 
a la División de Remuneraciones 
Administrativas.

Recepciona 

2

Analiza 

Dictamen Jurídico

Verifica datos

Planilla de Haberes

Elabora 

Introduce 

Datos

Liquidación de 

Beneficios Sociales

Liquidación de 

Beneficios Sociales

Analiza

Firma y remite a 

las unidades 

correspondientes 

para el pago 

posterior

Dirección 
Administrativa 

Financiera

Director 
Administrativo 

Financiero

Oficinista
Asistente
Director 

Administrativo 
Financiero

Recepciona 

El Director Administrativo Financiero 
recepciona el Dictamen Jurídico, analiza 
y remite a las Unidades Administrativas 
correspondientes para el pago de los 
Beneficios Sociales.

Copia al expediente 

del funcionario o ex 

funcionario
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PROCESO No. 5 

 

Órgano Productor Universidad Mayor de San Andrés  
Departamento Recursos Humanos Administrativos 
División de Remuneraciones Administrativas 

 

Función  Elaboración de Informe de Calificación de Años de 
Servicio (Jubilación) 

 

Tipo Documental Expediente: Jubilaciones  

 
 

La Jubilación se la elabora cuando el personal de la institución ha cumplido sus 

años de servicio administrativo, de manera que con el mismo, el funcionario 

pueda tener liquidez en el futuro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DISEÑO DE UN SISTEMA DE ARCHIVO PARA EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVOS 
U. M. S. A. 

 

123 

                                        PROCESO: Solicitud de Jubilación

1
2

3
4

5
6

RESPONSABLE FLUJOGRAMA
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
DESCRIPCIÓNUNIDAD

Presenta 

Nota de solicitud 

de Jubilación

Inicio

Funcionario 
 Funcionario

El funcionario presenta la nota de 
solicitud de Jubilación.

Diferentes 
unidades 

Académicas y/o 
Administrativas

Encargado de 
recepción de 
documentos

Oficinista 
(URDC)

Mensajero
Asigna Hoja de 

Ruta

Recepciona

División de 
Documentos 

y Archivo
(URDC)

La nota es llevada a la División de 
Documentos y Archivo que se constituye 
como la U.R.D.C.  de la U.M.S.A. para la 
asignación de Hoja de Ruta y su posterior 
remisión a Rectorado.

Rector Oficinista
Asistente
Rector

Consigna proveído 

correspondiente

El Rector recepciona la solicitud de 
Jubilación y consigna el proveído 
correspondiente para su tratamiento e 
informe correspondiente

Recepciona

Rectorado

Director 
Administrativo 

Financiero
(D.A.F.)

Tramite Solicitud 

de Jubilación
Oficinista
D.A.F. 
Aux. de Oficina.

Recepciona

Consigna proveído 

correspondiente

Dirección 
Administrativa 

Financiera

Recepciona la Solicitud de Jubilación y 
consigna el proveído correspondiente.

Mensajero
Secretaria
 Jefe 

Departamento

Aux. de oficina
 Jefe de División

El Jefe del Departamento recepciona la 
solicitud, la analiza y luego lo remite a la 
División de Remuneraciones 
Administrativas.

Departamento
 de Recursos 

Humanos 
Administrativos

Recepciona

Solicitud

Analiza

Revisa  y analiza

Consigna proveído 

correspondiente

Remite al Técnico 

de Escalafón

Jefe División

División de 
Remuneraciones 
Administrativas

1

Jefe 
Departamento

El Auxiliar de oficina recepciona el tramite 
de solicitud, registra y lo deriva al Jefe de 
esta División. 

Recepciona

Solicitud
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                                        PROCESO: Solicitud de Jubilación

7
8

9

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Informe 

Oficinista
Secretaria
 Jefe 

Departamento
Asesor Jurídico

Dictamen Jurídico

El Oficinista recibe la solicitud de 
jubilación y lo deriva  al Técnico de 
Escalafón, para su revisión, análisis y en 
función a los antecedentes elabora el 
informe correspondiente. 

NO: El funcionario deberá continuar 
trabajando hasta los requisitos exigidos 
por Ley.

SI: Se remite el tramite al Departamento 
de AsesoÍia Jurídica para su tratamiento 
respectivo.

Se remite el 

tramite al Dpto. de 

Asesoria Juridica

SI

Oficinista
 Técnico de 

Escalafón

Asesor 
Jurídico

Técnico de 
Escalafón

División de 
Remuneraciones 
Administrativas

El Oficinista del Departamento de 
Asesoría Jurídica recepciona el tramite y 
lo deriva al Jefe, quien a su vez lo remite 
al Asesor Jurídico para su análisis y 
elaboración del Dictamen Jurídico.

Recepciona 

Analiza

FIN

Tramite

Departamento 
de Asesoría 

Jurídica

El funcionario 

debe seguir 

trabajando

Elabora 

Recepciona

Solicitud

Elabora 

Expediente del 

funcionarioRevisa  y analiza

1

NO

Secretaria 
General

Secretario 
General

Recepciona 

Emite

Resolución Rectoral

FIN

 Técnico de 
Registro

Asistente
Secretario 

General

El tramite de Jubilación y sus 
antecedentes es recepcionado por el 
Técnico de Registro posteriormente lo 
remite al Secretario General de la 
Universidad Mayor de San Andrés para la 
elaboración de la Resolución Rectoral 
correspondiente.
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PROCESO No. 6 

 

Órgano Productor Universidad Mayor de San Andrés  
Departamento Recursos Humanos Administrativos 
División de Remuneraciones Administrativas 

 

Función  Elaboración Informe de Reconocimiento de Antigüedad  

 

Tipo Documental Expediente: Reconocimiento de Antigüedad  

 
 

El informe de reconocimiento de antigüedad se realiza a solicitud del 

funcionario, con el propósito de que se le reconozca los años trabajados en la 

Institución, este procedimiento se efectúa en base a las Planillas de Haberes y 

el expediente del funcionario.  
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                                         PROCESO: Reconocimiento de Antigüedad
1

2
3

4
5

RESPONSABLE FLUJOGRAMA
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
DESCRIPCIÓNUNIDAD

Inicio

Nota de Solicitud 

Solicita 

Reconocimiento 

de Antiguedad

Recepciona

Asigna Hoja de 

Ruta

Recepciona

Solicitud

Recepciona

Solicitud

Analiza

Consigna proveído 

correspondiente

Jefe División

Departament
o de 

Recursos 
Humanos 

Administrativo
s

Jefe 
Departament

o

Encargado de 
recepción de 
documentos

Funcionario 
Administrativo

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

División de 
Documentos 

y Archivo
(URDC)

Se recepciona la nota con Hoja de Ruta, 
el Jefe del Departamento, analiza el 
contenido y según corresponda instruye a 
través de un proveído para fines 
consiguientes y para su prosecución 
respectiva. 

 Funcionario 
Administrativo

La nota es llevada a la División de 
Documentos y Archivo que se constituye 
como la URDC  de la U.M.S.A. para la 
asignación de la Hoja de Ruta respectiva 
y su posterior remisión a la unidad 
correspondiente.

Mensajero
Secretaria 
 Jefe 

Departamento

El Jefe de esta División analiza y remite 
al Técnico de Escalafón Administrativo 
para el tratamiento que corresponda.

Mensajero
Secretaria
 Jefe División 

Oficinista 
(URDC)

Mensajero

El Funcionario Administrativo solicita  
mediante nota dirigida al Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos  
el reconocimiento de los años 
trabajados en la Institución como 
funcionario eventual. 

Unidad 
Administrativa o 

Academica

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Técnico de 
Escalafón

Recepciona

Solicitud

Revisa  y analiza
Expediente del 

funcionario

Elabora 

Informe 

Oficinista
 Técnico de 

Escalafón

El Oficinista recibe la solicitud de 
reconocimiento de antigüedad para  
remitirlo al Técnico de Escalafón, para su 
revisión y análisis y en función a los 
antecedentes elabora un informe que 
luego se deriva al Departamento de 
Asesoría Jurídica con el Visto Bueno del 
Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos.

Consigna proveído 

correspondiente

1
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                                         PROCESO: Reconocimiento de Antigüedad

6
7

8

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

1

Dictamen Jurídico de 

Reconocimiento de 

Antigüedad

Recepciona 

Jefe 
Departamento

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

Consigna proveído 

correspondiente

Técnico de 
Escalafón

División de 
Desarrollo de 

Recursos 
Humanos

Recepciona 

Registra datos

Archiva  

Dictamen Jurídico de 

Reconocimiento de 

Antigüedad

Mensajero
Secretaria 
 Jefe 

Departamento

El Jefe del Departamento recepciona el 
Dictamen Jurídico de Reconocimiento de 
Antigüedad y lo remite a la División de 
Desarrollo de Recursos Humanos.

El Técnico de Escalafón recepciona el 
Dictamen de Reconocimiento de 
Antigüedad, registra los datos y 
posteriormente lo remite al Oficinista para 
su archivo en el expediente que 
corresponda 

Oficinista
 Técnico de 

Escalafón

Recepciona 

Elabora 

El Oficinista del Departamento de 
Asesoría Jurídica recepciona el informe y 
lo deriva al Jefe del mismo 
Departamento, quien lo remite al Asesor 
jurídico para su análisis e informe 
respectivo (Dictamen Jurídico).

Departamento 
de Asesoría 

Jurídica

Asesor 
Jurídico

Oficinista
Secretaria
 Jefe 

Departamento
Asesor Jurídico

Analiza

Dictamen Jurídico de 

Reconocimiento de 

Antigüedad

Fin

Expediente
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4.2.2.2 CLASIFICACIÓN 
 

Efectuada la identificación de los procedimientos y los documentos producidos y 

recibidos de esta unidad, se pudo observar además, que los mismos tienen 

diferentes características en cuanto a su formato (planillas de pago, 

expedientes, formularios RC-IVA).   

4.2.2.2.1 Codificación 

 

1

RECTORADO

1.4

Dpto. Recursos 

Humanos 

Administrativos

1.3

Dpto. de 

Infraestructura

1.2

Dpto.  Relaciones 

Internacionales

1.5

Dpto. Evaluación, 

Acreditación y Gestión 

Calidad

1.1

Dpto.  Planificación y 

Coordinación 

1.5.1

 División de 

Evaluación y 

Acreditación 

1.1.1

División de 

Desarrollo 

organizacional

1.1.2

División de 

Planificación 

Académica

1.1.3

Unidad de 

Proyectos

1.4.1

División de 

Desarrollo 

Recursos Hum.

1.4.2

División de 

Remuneraciones 

Administrativas

1.4.3

División de 

Acciones y 

Control

1.3.1

 División de 

Planificación y 

Proyectos

1.3.2

División de 

Construcción y 

Mantenimiento
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La codificación gráficamente se refleja de esta manera: 

1 4 2 1 1

Subfondo Rectorado

Sección

Departamento de 

Recursos Humanos 

Administrativos

Subsección
División de 

Remuneraciones 

Administrativas 

Serie
Personal 

Administrativo

Unidad o Tipo 

Documental

Expedientes de 

de Personal 

Permanente 

Código
Estructura

 

1.4.2.1.1       
EXPEDIENTE DE PERSONAL 

PERMANENTE 

 

 

 

 
1.4.2.3.1

U.M.S.A.

DPTO. R.R.H.H.

División de 

Remuneraciones 

Administrativas

PLANILLA DE 

HABERES

PERSONAL 

PERMANENTE 

NOVIEMBRE

GESTION 2008

PLANILLA DE HABERES DE 

PERSONAL PERMANENTE  

 
                
 

     LOMO PLANILLA 

   

4.2.2.2.2 Tabla de Clasificación 

Para la División de Remuneraciones Administrativas se elaboró la siguiente 

Tabla de Clasificación: 
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FONDO SUBFONDO SECCIÓN SUBSECCIÓN SERIE TIPO DOCUMENTAL

1.4.2.1.1              
Expedientes de Personal 

Permanente  

1.4.2.1.2              
Expedientes de Personal a 

Contrato   

1.4.2.1.3              
Expedientes de                           

Ex Funcionarios  

1.4.2.1.4              
Expedientes de Personal 

Jubilador  

1.4.2.2                        
RC-IVA (formulario 110)           

1.4.2.2.1              
Formularios de descargo        

RC-IVA  

1.4.2.3.1                   
Planilla de Haberes Personal 

Permanente  

1.4.2.3.2            
Planilla de Descuentos Personal 

Permanente 

1.4.2.3.3                 Planilla 

de Haberes Personal Eventual

1.4.2.3.4                 Planilla 

de Descuentos Personal 

Eventual

1.4.2.3.5                     
Planilla de Bono de Natalidad

1.4.2.3.6                      
Planilla de Subsidio 

1.4.2.3.7            
Expedientes de Planilla de 

Servicio Nocturno (Serenos)

1.4.2.3.8      Expedientes 

de Planilla de Horas 

Extraordinarias         (Canal 13 

TVU) 

1.4.2.4               
Elaboración y Cálculo de Planilla 

de Haberes Impositiva

1.4.2.4.1              
Planillas Impositivas 

1.4.2.5             
Elaboración de Informe de 

Calificación de Años de Servicio 

(Beneficios Sociales)

1.4.2.5.1      Expedientes 

de Beneficios Sociales 

1.4.2.6                       
Elaboración de informe de 

Calificación de años de Servicio 

(Jubilación)

1.4.2.6.1          
Expedientes de Jubilaciones 

1.4.2.7.1     Expedientes 

de Certificados de Trabajo

1.4.2.7.2     Expedientes 

de Certificados de Aportes 

AFP´s

1.4.2.8                
Elaboración Informe de 

Reconocimiento de Antigüedad

1.4.2.8.1         
Expedientes de 

Reconocimientos de Antigüedad 

DIVISIÓN DE REMUNERACIONES ADMINISTRATIVAS

1.4.2.7              
Elaboración de Certificados

TABLA DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS ADMINISTRATIVOS

1.4.2.3              
Elaboración de Planilla General 

de Personal Administrativo

1.4.2                        
División de 

Remuneraciones 

Administrativas

1.4                
Departamento de 

Recursos Humanos 

Administrativos

1                        
Rectorado

Universidad 

Mayor de San 

Andrés

1.4.2.1                           
Personal Administrativo

 

  



 
DISEÑO DE UN SISTEMA DE ARCHIVO PARA EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVOS 
U. M. S. A. 

 

131 

 
4.2.2.3 ORDENAMIENTO 
 

En el caso específico de la División de Remuneraciones Administrativas, por el 

tipo de documentación que genera y almacena el ordenamiento de las unidades 

documentales dentro de cada serie podrá ordenarse de la siguiente manera: 

 4.2.2.3.1 Expedientes de Personal 

4.2.2.3.1.1  Formación del Expediente  
 
 

EXPEDIENTE FUNCIONARIO  

      
 
 
 

           

 

Cada expediente debe estar contenido en una carpeta considerando lo 

siguiente: 

 El nombre del funcionario debe anotarse en la parte superior izquierda de 

la carpeta. 
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 La documentación del expediente del funcionario deberá separarse en 

cuatro cuerpos para lograr un mejor análisis del mismo al momento de la 

consulta: 

1. Documentos Personales: Certificado de Nacimiento, Cédula 

de Identidad, Certificado de Matrimonio, etc. 

2. Seguimiento Administrativo: Documentos desde el ingreso 

del funcionario a la institución como consecuencia de la 

actividad administrativa que realiza. 

3. Estudios Realizados: Documentos de estudios, seminarios, 

capacitación que hubiese realizado el funcionario. 

4. Experiencia Laboral: Documentos  que certifican la 

experiencia laboral del funcionario dentro y fuera de la 

institución, así como también, notas de felicitación y 

agradecimiento. 

 Agrupar los documentos en el expediente por orden de llegada, 

respetando la organización correlativa ascendente. 

 El expediente se formará exclusivamente con documentos originales y/o 

copias legalizadas o validadas. 

 Se debe adjuntar los documentos de cada actuación en el expediente de 

manera inmediata, ya que transcurrido un tiempo resulta difícil hacerlo 

con acierto. 
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4.2.2.3.1.2 Ordenación de los Expedientes  

Los expedientes deben estar separados físicamente de acuerdo a la modalidad 

de contratación (Personal Permanente, Eventual, Pasantías y Becas)  

Es necesario puntualizar que dentro de cada modalidad, los expedientes deben 

ordenarse alfabéticamente tomando como parámetro el apellido paterno, 

seguido del apellido materno y el nombre. 

APELLIDOS  CON E

APELLIDOS  CON D

APELLIDOS  CON A

APELLIDOS  CON B

APELLIDOS  CON C

PERSONAL PERMANENTE

 

  

APELLIDOS E

APELLIDOS D

APELLIDOS A

APELLIDOS B

APELLIDOS C

PERSONAL EVENTUAL

 

 

 

4.3.2.3.2 Planillas 

Teniendo en cuenta que las planillas son elaboradas mensualmente, éstas 

deben ordenarse de la misma manera por meses y años, debidamente 

identificadas en el lomo de cada una de estas de acuerdo al modelo siguiente: 
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1.4.2.3.1

U.M.S.A.

DPTO. R.R.H.H.

División de 

Remuneraciones 

Administrativas

PLANILLA DE 

HABERES

PERSONAL 

PERMANENTE 

OCTUBRE

GESTIÓN 2008

1.4.2.3.1

U.M.S.A.

DPTO. R.R.H.H.

División de 

Remuneraciones 

Administrativas

PLANILLA DE 

HABERES

PERSONAL 

PERMANENTE 

NOVIEMBRE

GESTIÓN 2008

1.4.2.3.1

U.M.S.A.

DPTO. R.R.H.H.

División de 

Remuneraciones 

Administrativas

PLANILLA DE 

HABERES

PERSONAL 

PERMANENTE 

DICIEMBRE

GESTIÓN 2008

1.4.2.3.1

U.M.S.A.

DPTO. R.R.H.H.

División de 

Remuneraciones 

Administrativas

PLANILLA DE 

HABERES

PERSONAL 

PERMANENTE 

ENERO

GESTIÓN 2009

 

LOMOS PLANILLAS 

4.2.2.3.3 Formularios de Descargo RC-IVA 

Por el volumen que representa este tipo de documentación se debe organizar 

los mismos en cajas de 40 x 30 cm., debidamente identificadas, ordenadas 

alfabéticamente y separadas por mes y gestión.  

1.4.2.2.1
U.M.S.ADPTO. RR.HH.

División de Remuneraciones Adm.
FORMULARIOS RC-IVA “A”

NOVIEMBRE
2008

 

1.4.2.2.1
U.M.S.ADPTO. RR.HH.

División de Remuneraciones Adm.
FORMULARIOS RC-IVA “B”

NOVIEMBRE
2008
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4.2.2.4 DESCRIPCIÓN 

 

F  O  R  M  A  T  O 

INVENTARIO DOCUMENTAL - ARCHIVOS DE GESTIÓN 

 
OFICINA PRODUCTORA: Departamento de Recursos Humanos Administrativos: División de Remuneraciones Administrativas 
 

Incial Final Caja Carpeta Otro

1.4.2 División de Remuneraciones Administrativas

1.4.2.1 Expedientes de Personal

Expedientes de Personal Permanente 1.4.2.1.1 X

Expedientes de Personal Contrato 1.4.2.1.2 X

Expedientes de Ex funcionarios 1.4.2.1.3 X

Expedientes de Personal Jubilado 1.4.2.1.4 X

1.4.2.2 RC - IVA (Formulario 110)

Formulario de Descargo RC - IVA 1.4.2.2.1 X

1.4.2.3 Elaboración de Planilla General de Personal Administrativo

Planilla de Haberes  Personal  Permanente 1.4.2.3.1 2004 2008 X Papel Empastado

Planilla de Descuentos  Personal  Permanente 1.4.2.3.2 2004 2008 X Papel Empastado

Planilla de Haberes  Personal  Eventual 1.4.2.3.3 2004 2008 X Papel Empastado

Planilla de Descuentos  Personal  Eventual 1.4.2.3.4 2004 2008 X Papel Empastado

Planilla de Bono de Natalidad 1.4.2.3.5 2004 2008 X Papel Empastado

Planilla de Subsidio 1.4.2.3.6 2004 2008 X Papel Empastado

Planilla de Servicio Nocturno (Serenos)  1.4.2.3.7   2004 2008 X Papel Empastado

Planilla de Horas Extraordinarias (Canal 13 TVU) 1.4.2.3.8 2004 2008 X Papel Empastado

1.4.2.4              Elaboración y Cálculo de Planilla de Haberes Impositiva

Expedientes de Planillas Impositivas 1.4.2.4.1     2004 2008 X Papel Empastado

1.4.2.5             Elaboración de Informe de Calificación de Años de Servicio (Beneficios Sociales)

Expedientes de Beneficios Sociales 1.4.2.5.1    2004 2008 X Papel

1.4.2.6                       Elaboración de informe de Calificación de años de Servicio (Jubilación)

Expedientes de Jubilaciones 1.4.2.6.1      2004 2008 X Papel

1.4.2.7              Elaboración de Certificados

Expedientes de Certificados de Trabajo 1.4.2.7.1     2004 2008 X Papel

Expedientes de Certificados de Aportes AFP´s 1.4.2.7.2     2004 2008 X Papel

1.4.2.8            Elaboración Informe de Reconocimiento de Antigüedad

Expedientes de Reconocimientos de Antigüedad 1.4.2.8.1         2007 2008 X Papel

VOLUMEN NIVEL TÍTULO SIGNATURA
FECHAS EXTREMAS UNIDAD CONSERVACIÓN

SOPORTE OBSERVACIONES
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4.2.2.5 INSTALACIÓN  

Las condiciones y ubicación de los documentos de esta división, tanto en lo 

referente a materiales y accesorios para archivado, como el tipo de mobiliario 

que se utilizará para instalar los documentos en los depósitos destinados para 

asegurar una adecuada conservación deben ser los siguientes: 

4.2.2.5.1 Expedientes de Personal  

4.2.2.5.1.1 Mobiliario  

Debe utilizase principalmente gavetas metálicas apilables por: 

 La seguridad que estos ofrecen en cuanto a la conservación de la 

documentación. 

 La facilidad que estos ofrecen en cuanto al acceso a la documentación. 

Cada una de las gavetas tiene un portamarbete con su etiqueta, donde 

deben estar identificadas los documentos que ésta contiene. 
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4.2.2.5.1.2 Contenedores de Documentos 

Los más beneficiosos para este tipo de documentación serán las carpetillas de 

cartulina (fólder) de color crema de 75 Grs. los que a su vez se colocarán  en 

carpetas colgantes con visores horizontales, en el que figure el nombre del 

funcionario, lo que facilitará la localización de las carpetas.  

4.2.2.5.2 Planillas de Personal  

 4.2.2.5.2.1 Mobiliario  

Por las características y la dimensión de las planillas se debe considerar la 

utilización de estantes metálicos lo que nos permitirá el acceso directo a las 

planillas que genera esta unidad. Las planillas deben estar debidamente 

empastadas, para su conservación. 
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4.2.2.6 VALORACIÓN DOCUMENTAL  

En lo que se refiere a las planillas de haberes, descuentos y otros éstas deben 

mantenerse organizadas dentro el archivo de esta división, en un solo ejemplar,  

ya que son de consulta permanente no solo por los funcionarios sino también 

por los ex funcionarios quienes constantemente solicitan certificaciones de 

aportes a AFP´s y otros además, es importante considerar que la información 

que brinda cada una de estas debe estar automatizada para brindar un mejor 

servicio de información.  
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F  O  R  M  A  T  O 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

 
OFICINA PRODUCTORA: Departamento de Recursos Humanos Administrativos: División de Remuneraciones Administrativas 
 

S CP E

1.4.2

1.4.2.1

1.4.2.1.1 Expedientes de Personal Permanente A * X * Consulta Permanente 

1.4.2.1.2 Expedientes de Personal Contrato A * X * Consulta Permanente 

1.4.2.1.3 Expedientes de Ex funcionarios A * X * Consulta Permanente 

1.4.2.1.4 Expedientes de Personal Jubilado A * X * Consulta Permanente 

1.4.2.2

1.4.2.2.1 Formulario de Descargo RC - IVA C 5 10 X

1.4.2.3

1.4.2.3.1 Planilla de Haberes  Personal  Permanente C 40 15 X

1.4.2.3.2 Planilla de Descuentos  Personal  Permanente C 40 15 X

1.4.2.3.3 Planilla de Haberes  Personal  Eventual C 40 15 X

1.4.2.3.4 Planilla de Descuentos  Personal  Eventual C 40 15 X

1.4.2.3.5 Planilla de Bono de Natalidad C 40 15 X

1.4.2.3.6 Planilla de Subsidio C 40 15 X

1.4.2.3.7 Planilla de Servicio Nocturno (Serenos) C 40 15 X

1.4.2.3.8 Planilla de Horas Extraordinarias (Canal 13 TVU) C 40 15 X

1.4.2.4              

1.4.2.4.1             Expedientes de Planillas Impositivas C 5 15 X

1.4.2.5             

1.4.2.5.1             Expedientes de Beneficios Sociales C 5 15 X

1.4.2.6                       

1.4.2.6.1                       Expedientes de Jubilaciones C 5 15 X

1.4.2.7              

1.4.2.7.1              Expedientes de Certificados de Trabajo A 2 15 X

1.4.2.7.2              Expedientes de Certificados de Aportes AFP´s A 2 15 X

1.4.2.8            

1.4.2.8.1            Expedientes de Reconocimientos de Antigüedad A 2 15 X

Expedientes de Personal

RC - IVA (Formulario 110)

DIVISIÓN DE REMUNERACIONES ADMINISTRATIVAS

Elaboración y Cálculo de Planilla de Haberes Impositiva

Elaboración de Informe de Calificación de Años de Servicio (Beneficios Sociales)

Elaboración de informe de Calificación de años de Servicio (Jubilación)

Elaboración de Certificados

Elaboración Informe de Reconocimiento de Antigüedad

Elaboración de Planilla General de Personal Administrativo

OBSERVACIONESNIVEL DESCRIPCIÓN DE LAS SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES Valor
Archivo 

Gestión 

Archivo 

Central

DISPOSICIÓN 

 
VALOR 
 A = Administrativo 
 C = Contable o Legal 
DISPOSICIÓN 
 S = Selección 
 CP = Conservación Permanente 
 E = Eliminación 
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4.2.3 DIVISIÓN DE ACCIONES Y CONTROL 

4.2.3.1 IDENTIFICACIÓN  

Los procedimientos más importantes que realiza la División de Acciones y 

Control en el marco de sus atribuciones son: 

PROCESO No. 1 

 

Órgano Productor Universidad Mayor de San Andrés  
Departamento Recursos Humanos Administrativos 
División de Acciones y Control 

 

Función  Elaboración de Memorándum de Llamada de Atención 

 

Tipo Documental Expediente: Llamada de Atención 

 
 

 
El memorándum de llamada de atención se elabora en sujeción al Reglamento 

Interno de Personal (R.I.P.) y a solicitud de las Unidades Administrativas y/o 

Académicas, las mismas que piden refrendar los memorándum expedidos por 

ellos, ante una in conducta de parte del funcionario. 
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                      PROCESO: Elaboración Memorandum Llamada de Atención

1
2

3
4

5
6

RESPONSABLE FLUJOGRAMA
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
DESCRIPCIÓNUNIDAD

Unidad 
Administrativa 
o Academica

Jefe de la Unidad 
Solicitante

Inicio

Nota de solicitud

Solicita refrendar 

memorandum

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

Mensajero

Recepciona

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

Jefe 
Departamento

Recepciona 

Solicitud 

Consiga proveído 

correspondiente

Jefe División
División de 
Acciones y 

Control

Recepciona

Nota de solicitud

Analiza

Consiga proveído 

correspondiente

Secretaria

Recepciona 

Analiza los 

antecedentes

Según el 

R.I.P.

Elabora el 

Memorandum

Revisa  

 Jefe Unidad 
solicitante

Secretaria
Mensajero

Mensajero
Secretaria
 Jefe 

Departamento

 Jefe 
Departamento

Mensajero
Secretaria
 Jefe División 

Secretaria
 Jefe División

La solicitud para refrendar el 
Memorandum de Llamada de Atención, 
se realiza enviando una nota,  al 
Departamento de Recursos Humanos 
Administrativos.

La nota es recepcionada por el 
mensajero del Departamento de 
Recursos Humanos Administrativos, 
quien asigna un numero de Registro y se 
lo remite al Jefe.

El Jefe del Departamento de recursos 
Humanos Administrativos analiza el 
contenido e instruye a la División de 
Acciones y Control a través de un 
proveído la refrendación y elaboración del 
memorandum respectivo.

El Jefe de la División de Acciones y 
Control analiza e instruye a la secretaria 
la Elaboración del Memorando de 
Llamada de Atención, de acuerdo al 
Reglamento Interno de Personal (R.I.P.) 
U.M.S.A. 

La Secretaria elabora el Memorandum de 
acuerdo al Reglamento Interno de 
Personal con los antecedentes del caso.

Nota de 

requerimiento

Si todo está

 en orden

Memorandum

NO

SI

5

1

 Jefe División

El Jefe de la División de Acciones y 
Control revisa el Memorandum, para ver 
si todo esta en orden.

NO: Devuelve a la secretaria para su 
corrección

SI:  Remite el Memorandum para la firma 
del Jefe Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos y Visto Bueno 
del Director Administrativo Financiero

Memorandum 

Llamada de atención

División de 
Acciones y 

Control

División de 
Acciones y 

Control
Jefe División
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                      PROCESO: Elaboración Memorandum Llamada de Atención

7
8

9
1

0

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Administrativos

Jefe 
Departamento

Revisa

Memorandum de 

llamada de atención

Datos 

correctos

El Jefe Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos, analiza el 
Memorandum de Llamada de Atención.

NO: Lo deriva a la División de Acciones 
y Control para su corrección.

SI:  Firma el Memorandum.6
NO

Firma 

Memorandum 

firmado

Recepciona 

Memorandum

Recepciona

Secretaria 
 Jefe 

Departamento

Secretaria
 Jefe División

El Memorandum una vez firmado por el 
Jefe Departamento de Recursos 
Humanos Administrativos es devuelto a 
la División de Acciones y Control.  

1

Recepciona

SI

Jefe División
División de 
Acciones y 

Control

Recepciona el memorandum y da su 
Visto Bueno a través de su firma. 

Oficinista
D.A.F. 
Aux.de Oficina

Dirección 
Administrativa 

Financiera

Recepciona

Firma  Visto 

Bueno

Director 
Administrativo 

Financiero

Memorandum 

División de 
Acciones y 

Control

Mensajero

Entrega de 

Memorandum al 

funcionario
Secretaria
Mensajero

Una Copia del 

Memorandum a las 

dif. Unidades

Se archiva el Memorandum 

con todos los antecedentes

Memorandum 

Archivado en el 

expediente

Fin

El mensajero entrega el  

Memorandum al funcionario y envía 

las copias a:

 Unidad Solicitante

 Inspector Personal

 Expediente del funcionario 

 Archivo
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PROCESO No. 2 

 

Órgano Productor Universidad Mayor de San Andrés  
Departamento Recursos Humanos Administrativos 
División de Acciones y Control 

 

Función  Asignación de Horario de Estudio 

 

Tipo Documental Expediente: Horarios de Estudios 

 
 

La asignación de horarios de estudio es un derecho que tiene el funcionario 

administrativo de la Institución para realizar estudios de pregrado dentro de la 

misma. Esta asignación permite al personal tener tolerancia de una hora por 

día, sea en la entrada o salida de su fuente de trabajo. 
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                                       PROCESO: Asignación Horario de Estudio

1
2

3
4

5

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Recepciona verificando que 

todo esté en orden

Solicita

Funcionario
Unidad 

Administrativa 
o Acacdemica

Mensajero
División de 
Acciones y 

Control

Nota  de solicitud 

División de 
Acciones y 

Control
Secretaria

Recepciona 

Todo está en 

orden

La secretaria 

recepciona la nota

NO

Elabora el 

Memorandum

 Funcionario
 Jefe Unidad 

Solicitante

Mensajero

Nota de solicitud

El Jefe de la División de Acciones y 
Control recepciona la nota, analiza la 
misma y la deriva a la Secretaria para la 
correspondiente elaboración del 
Memorandum de Horario de Estudio.

La  Secretaria recepciona la nota 
verificando los antecedentes y que todo 
estén en orden.

NO: La solicitud esta incompleta, se 
devuelve al funcionario para que 
adjunte los documentos faltantes.

SI: Todo esta en orden elabora el 
Memorandum de Horario de Estudio, 

 

Inicio La solicitud de horario de estudio, la 
realiza el funcionario mediante una nota 
con Visto Bueno del Jefe de la Unidad, 
adjuntando: los siguientes documentos: 

1. Nota remitida a la División de 
Acciones y Control con el visto bueno 
del Jefe de la Unidad.
2. Fotocopia de la matrícula de la 
Gestión
2. Formulario de  solicitud  de  Horario 
de   Estudio, debidamente llenado y 
firmado (solicitar el formulario en la 
División de Acciones y Control)
4. Historial académico original con visto 
bueno del  Jefe de carrera
5. Fotocopia de la boleta de inscripción
6. Fotocopia de los horarios.

La nota es recepcionada por el 
mensajero de la División de Acciones y 
Control,  asigna un número de Registro 
Interno y lo remite al Jefe de la misma 
Unidad para su conocimiento y criterio 
correspondiente.

Nota de solicitud 

División de 
Acciones y 

Control
Jefe División

Mensajero
 Jefe División
Secretaria

1

SI

Secretaria
Mensajero

Fotocopia de Matricula

Fotocopia de Matricula

Formulario Hor. Estudio

Historial Académico

Boleta de inscripción

Horarios

Analiza

División de 
Acciones y 

Control

Recepciona 

Memorandum

Verifica y Firma

1

Jefe División  Jefe División
Mensajero

El Jefe de la División de Acciones y 
Control recepciona el memorandum, lo 
verifica para posteriormente firmarlo.
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PROCESO No. 3 

 

Órgano Productor Universidad Mayor de San Andrés  
Departamento Recursos Humanos Administrativos 
División de Acciones y Control 

 

Función  Asignación de Horario de Lactancia 

 

Tipo Documental Expediente: Horarios de Lactancia 

 
 

La asignación de horario de lactancia es un derecho que tienen las funcionarias 

administrativas de la Institución, con niños recién nacidos, las mismas solicitan 

este beneficio, de manera que puedan contar con la tolerancia de una hora por 

día durante el año de vida del recién nacido. 
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                                      PROCESO: Asignación Horario de Lactancia

1
2

3
4

5

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Recepciona verificando 

que todo esté en orden

Solicita

Funcionario
Unidad 

Administrativa 
o Académica

Mensajero
División de 
Acciones y 

Control

Nota de solicitud 

Horario de Lactancia

División de 
Acciones y 

Control
Secretaria

Recepciona

Todo está en orden

recepciona la nota

NO

Elabora 

Memorandum   

 Funcionario
 Jefe Unidad 

Solicitante
Mensajero
Secretaria

Mensajero

Nota de solicitud 

El Jefe de la División de Acciones y 
Control recepciona la nota y la deriva a 
la Secretaria para la correspondiente 
elaboración del Memorandum de 
Horario de Lactancia.

La  Secretaria recepciona la nota 
verificando los antecedentes, que todo 
estén en orden.

NO: La documentación es devuelta a la 
funcionaria para que adjunte los 
documentos que faltan.

SI: Todo esta en orden elabora el 
Memorandum de Horario de Lactancia.

 

Inicio
La solicitud de horario de lactancia, 
tiene vigencia hasta el año de vida del 
Bebé y  la realiza la funcionaria 
mediante una nota con Visto Bueno del 
Jefe de la Unidad, adjuntando los 
siguientes documentos: 

1. Nota remitida a la División de 
Acciones y Control con Visto Bueno 
del Jefe de la Unidad.

2. Fotocopia de Certificado de 
Nacimiento del Bebé.

La nota es recepcionada por el 
mensajero de la División de Acciones y 
Control, asigna número de Registro 
Interno y lo remite al Jefe. 

Nota de 

solicitud

División de 
Acciones y 

Control
Jefe División

 Jefe División
Secretaria
Mensajero

1

SI

 Jefe División
Secretaria
Mensajero

Fotocopia de 

Certificado de 

Nacimiento del Bebé

Analiza

Recepciona

Verifica y firma

Memorandum de 

Horario de 

Lactancia

1

División de 
Acciones y 

Control
Jefe División

 Jefe División
Mensajero

El Jefe de la División de Acciones y 
Control recepciona el memorandum, lo 
verifica para posteriormente firmarlo.
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                                      PROCESO: Asignación Horario de Lactancia

6
7

DESCRIPCIÓN
INTERVENCIÓN 

DE ACTORES 
FLUJOGRAMARESPONSABLEUNIDAD

Memorandum 

Archivado

Se archiva el 

Memorandum con 

todos los 

antecedentes

El mensajero entrega el  

Memorandum a la funcionaria 

y envía las copias a:

Unidad Solicitante,

Inspector Personal,

File Personal,

Archivo.

El memorando es 

devuelto para su 

entrega al interesado

Jefe División
 Jefe División 
Secretaria
Mensajero

El memorandum es devuelto a la 
División de Acciones y Control, para su 
posterior  entrega a la funcionaria.

Se distribuye una copia del 
Memorandum a las diferentes unidades 
administrativas.

Fin

Una Copia del 

Memorando a las 

diferentes 

Unidades

División de 
Acciones y 

Control

Jefe 
Departamento

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
Adminitrativos Memorandum 

de Horario de 

Lactancia

Visto Bueno

 Jefe 
Departamento

Secretaria
Mensajero

Recepciona 

1

El Memorandum de Horario de Lactancia se 
lo deriva al Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos Administrativos, para el 
Visto Bueno.  
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4.2.3.2 CLASIFICACIÓN 

4.2.3.2.1 Codificación 

1

RECTORADO

1.4

Dpto. Recursos 

Humanos 

Administrativos

1.3

Dpto. de 

Infraestructura

1.2

Dpto.  Relaciones 

Internacionales

1.5

Dpto. Evaluación, 

Acreditación y Gestión 

Calidad

1.1

Dpto.  Planificación y 

Coordinación 

1.5.1

 División de 

Evaluación y 

Acreditación 

1.1.1

División de 

Desarrollo 

organizacional

1.1.2

División de 

Planificación 

Académica

1.1.3

Unidad de 

Proyectos

1.4.1

División de 

Desarrollo 

Recursos Hum.

1.4.2

División de 

Remuneraciones 

Administrativas

1.4.3

División de 

Acciones y 

Control

1.3.1

 División de 

Planificación y 

Proyectos

1.3.2

División de 

Construcción y 

Mantenimiento

 

La codificación gráficamente se refleja de esta manera: 

1 4 3 6 1

Subfondo Rectorado

Sección

Departamento de 

Recursos Humanos 

Administrativos

Subsección
División de Acciones y 

Control 

Serie
Llamada de 

Atención

Unidad o Tipo 

Documental

Suspensión 

Temporal del 

Cargo

Código
Estructura

 

1.4.3.6.1       

 

EXPEDIENTES DE SUSPENSIÓN  

TEMPORAL DEL CARGO  
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4.2.3.2.2 Tabla de Clasificación 

FONDO SUBFONDO SECCIÓN SUBSECCIÓN SERIE TIPO DOCUMENTAL

1.4.3.1                                 
Control de Asistencia

1.4.3.1.1                 
Tarjeta de Asistecia

1.4.3.2                         
Asignación de Horario de Estudio

1.4.3.2.1         
Expedientes de Horario de 

Estudios

1.4.3.3                
Asignación de Horario de 

Lactancia

1.4.3.3.1     Expedientes 

de Horario de Lactancia

1.4.3.4                       
Cambio de Horario

1.4.3.4.1     Expedientes 

de Cambio de Horario

1.4.3.5               
Comisión

1.4.3.5.1          
Expedientes de Comisión

1.4.3.6.1          
Expedientes de Memorándum 

de Llamada de Suspensión 

Temporal 

1.4.3.6.2         
Expedientes de Memorándum 

de Llamada de Atención 

1.4.3.7                   
Aceptación de Renuncia

1.4.3.7.1          
Expedientes de Aceptación de 

Renuncia

1.4.3.8                     
Destitución

1.4.3.8.1          
Expedientes de Destitución

DIVISIÓN DE ACCIONES Y CONTROL

TABLA DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS ADMINISTRATIVOS

1.4.3.6                      
Llamada de Atención

1.4.3                
División de Acciones y 

Control

1.4              
Departamento de 

Recursos Humanos 

Administrativos

1                
Rectorado

Universidad 

Mayor de San 

Andrés
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4.2.3.3 ORDENAMIENTO 
 

Por el tipo de documentación que genera y almacena esta unidad, el 

ordenamiento de las unidades documentales dentro de cada serie podrá 

ordenarse de la siguiente manera: 

 4.2.3.3.1 Expedientes  

4.2.3.3.1.1 Formación del Expediente  

Memorándums Llamada de Atención  

      

           

 

Cada expediente debe estar contenido en una carpeta considerando lo 

siguiente: 

 Cada carpeta debe tener un rótulo con el nombre del tipo documental al 

que corresponde el mismo. 
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 El rótulo debe anotarse en la parte superior izquierda de la carpeta. 

 Se debe ordenar el expediente con separadores alfabéticos.  

 Agrupar los documentos en el expediente por orden alfabético (Apellido 

Paterno, Materno y Nombre). 

 El expediente se formará exclusivamente con copias originales. 

Es importante mencionar que la documentación generada en el transcurso 

del trámite, es propia de esta División, como antecedente de su actividad; 

sin embargo, al finalizar el mismo una copia y los antecedentes, debe ser 

remitida al expediente del funcionario, ya que el mismo se constituye 

como elemento principal de consulta para la toma de decisiones.  

4.2.3.3.1.2 Ordenación de los Expedientes  

El procedimiento de organización de expedientes debe realizarse siguiendo los 

siguientes pasos: 

 Cada expediente debe ser examinado para tener la seguridad de que 

esta listo para ser archivado. 

 Se debe marcar el documento subrayando el asunto correspondiente. 

 Por las características de estos expedientes se ordenaran por  asunto y 

gestiones. 
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GESTIÓN 2009

GESTIÓN 2008

GESTIÓN 2007

MEMORANDUMS 

LLAMADA DE ATENCIÓN

 

  

GESTIÓN 2009

GESTIÓN 2008

GESTIÓN 2007

MEMORANDUMS HORARIO 

DE LACTANCIA 

 
 

 

4.2.3.3.2 Ordenamiento Tarjetas de Asistencia: 

Teniendo en cuenta que las tarjetas de asistencia se generan mensualmente, 

éstas deben ordenarse alfabéticamente por mes y año, considerando además la 

modalidad de contrato del personal, debidamente identificadas en cajas de 40 x 

30 cm diseñadas para su conservación. 

1.4.3.1.1
U.M.S.ADPTO. RR.HH.

División de Acciones y Control
TARJETAS DE ASISTENCIA 
PERSONAL PERMANENTE MARZO

2008

 

1.4.3.1.1
U.M.S.ADPTO. RR.HH.

División de Acciones y Control
TARJETAS DE ASISTENCIA 
PERSONAL A CONTRATO MARZO

2008
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4.2.3.4 DESCRIPCIÓN 

 

F  O  R  M  A  T  O 

INVENTARIO DOCUMENTAL - ARCHIVOS DE GESTIÓN 

 
OFICINA PRODUCTORA: Departamento de Recursos Humanos Administrativos: División de Acciones y Control 
 

Incial Final Caja Carpeta Otro

1.4.3      División de Acciones y Control

1.4.3.1                   Control de Asistencia

Tarjetas de Asistencia 1.4.3.1.1      1993 2008 X Papel

1.4.3.2    Asignación de Horario de Estudio

Expedientes de Horario de Estudios 1.4.3.2.1      1991 2008 X Papel

1.4.3.3 Asignación de Horario de Lactancia

Expedientes de Horario de Lactancia 1.4.3.3.1    1991 2008 X Papel

1.4.3.4 Cambio de Horario

Expedientes de Cambio de Horario 1.4.3.4.1    1991 2008 X Papel

1.4.3.5 Comisión

Expedientes de Comisión 1.4.3.5.1      1991 2008 X Papel

1.4.3.6 Llamada de Atención

Expedientes de Memorándum de Llamada de Suspensión Temporal 1.4.3.6.1          1991 2008 X Papel

Expedientes de Memorándum de Llamada de Atención 1.4.3.6.2         1991 2008 X Papel

1.4.3.7 Aceptación de Renuncia

Expedientes de Aceptación de Renuncia 1.4.3.7.1      1991 2008 X Papel

1.4.3.8 Destitución

Expedientes de Destitución 1.4.3.8.1      1991 2008 X Papel

VOLUMEN NIVEL TÍTULO SIGNATURA
FECHAS EXTREMAS UNIDAD CONSERVACIÓN

SOPORTE OBSERVACIONES
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4.2.3.5 INSTALACIÓN  

El mobiliario que se utilizará para instalar los documentos en los depósitos 

destinados para asegurar una adecuada conservación deben ser los 

siguientes: 

4.2.3.5.1 Contenedores de Documentos 

Los más beneficiosos para este tipo de documentación serán las carpetillas 

de cartulina (fólder) de color crema de 75 Grs. los que a su vez se colocarán  

en carpetas colgantes con visores horizontales, en el que se figure el 

nombre del proceso.  

4.2.3.5.2 Mobiliario  

Debe utilizase principalmente gavetas metálicas apilables por: 

 La seguridad que estos ofrecen en cuanto a la conservación de la 

documentación. 

 La facilidad que estos ofrecen en cuanto al acceso a la 

documentación. Cada una de las gavetas tiene un portamarbete con 

su etiqueta, donde deben estar identificadas los documentos que 

esta contiene. 
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4.2.3.6  VALORACIÓN DOCUMENTAL  

 

F  O  R  M  A  T  O 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

OFICINA PRODUCTORA: Departamento de Recursos Humanos Administrativos: División de Acciones y Control. 
 

S CP E

1.4.3      

1.4.3.1                   Control de Asistencia

1.4.3.1.1 Tarjetas de Asistencia A 5 15 X

1.4.3.2                   

1.4.3.2.1      Expedientes de Horario de Estudios A 2 15 X

1.4.3.3                

1.4.3.3.1    Expedientes de Horario de Lactancia A 2 15 X

1.4.3.4                       

1.4.3.4.1    Expedientes de Cambio de Horario A 2 15 X

1.4.3.5               

1.4.3.5.1      Expedientes de Comisión A 2 15 X

1.4.3.6                      

1.4.3.6.1          Expedientes de Memorándum de Llamada de Suspensión Temporal A 2 15 X

1.4.3.6.2         Expedientes de Memorándum de Llamada de Atención A 2 15 X

1.4.3.7                   

1.4.3.7.1      Expedientes de Aceptación de Renuncia A 2 15 X

1.4.3.8                     

1.4.3.8.1      Expedientes de Destitución A 2 15 X

Llamada de Atención

Asignación de Horario de Estudio

DIVISIÓN DE ACCIONES Y CONTROL

OBSERVACIONES

Aceptación de Renuncia

Destitución

Asignación de Horario de Lactancia

Cambio de Horario

Comisión

NIVEL DESCRIPCIÓN DE LAS SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES Valor
Archivo 

Gestión 

Archivo 

Central

DISPOSICIÓN 

 
 
VALOR 
 A = Administrativo 
 C = Contable o Legal  
 
DISPOSICIÓN 
 S = Selección 
 CP = Conservación Permanente 
 E = Eliminación 
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CAPÍTULO V 
MARCO LÓGICO 

5.1 META  

5.1.1 Meta de Dirección 

A. Que el Departamento de Recursos Humanos Administrativos 

implemente normas e instrumentos archivísticos que faciliten el acceso a 

la información.  

Objetivo 1 

Organización, descripción e instalación del acervo documental de 

acuerdo a normativa archivística en el lapso de un año. 

Actividad 1 

Identificación y clasificación de la Documentación del 

Departamento de Recursos Humanos Administrativos. 

Tarea 1 

Conocer los diferentes procedimientos o actividades que 

realiza la unidad de estudio 

Tarea 2 

Codificación la Estructura Orgánica institucional (fondo, 

Subfondo, sección, subsección, serie, y tipo documental) 
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Tarea 3 

Elaborar una Tabla de Clasificación Documental 

Actividad 2 

Descripción de la Documentación del Departamento de Recursos 

Humanos Administrativos. 

Tarea 1 

Elaboración de Inventario.  

Actividad 3 

Instalación de la documentación. 

Tarea 1 

Ubicación física de las unidades documentales.  

B. Que el Departamento de Recursos Humanos Administrativos provea 

personal especializado en el área de archivos. 

Objetivo 1 

Designar un profesional especializado en el área de archivo para realizar 

las diferentes actividades por el lapso de un año. 

Actividad 1 

Convocatoria Interna y/o externa de personal profesional para el 

cargo. 
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Tarea 1 

Publicación de convocatoria  

Tarea 2. 

Evaluación de méritos  

Tarea 3 

Designación de personal 

Objetivo 2 

Designar personal de apoyo con formación en el área de archivo para 

apoyar las actividades y tareas programadas por el lapso de un año. 

Actividad 1 

Convocatoria interna y/o externa de personal de apoyo para las 

actividades programadas. 

Tarea 1 

Publicación de convocatoria  

Tarea 2 

Evaluación de meritos  

Tarea 3 

Designación de personal 
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C. Que el Departamento de Recursos Humanos Administrativos cuente 

con un espacio físico adecuado para la organización y conservación de la 

documentación. 

Objetivo 1 

Redistribución del espacio físico con el que cuenta esta unidad 

administrativa en el lapso de un mes. 

Actividad 1 

Adecuación de ambientes del Departamento de Recursos 

Humanos Administrativos. 

Tarea 1 

Entrevista con el Departamento de Infraestructura 

Tarea 2. 

 Remodelación de espacio físico 

Tarea 3 

Distribución de ambientes 
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5.1.2 Meta de Servicio 

A. Que el Departamento de Recursos Humanos Administrativos logre la 

optimización constante, a través de la implementación de normas e 

instrumentos archivísticos, contribuyendo en la toma  de decisiones 

inteligentes.  

Objetivo 1 

Capacitar al personal que trabaja en esta unidad, sobre la importancia de 

la documentación e información en dos días.  

Actividad 1 

Invitación a profesionales del área de archivo de las Carreras de 

Bibliotecología e Historia de la U.M.S.A. 

Tarea 1 

Entrevista con los Directores de las Carreras de 

Bibliotecología e Historia. 

Tarea 2. 

Elaborar cronograma de capacitación.  

5.2 PLAN DE ACCIÓN 

Para la implantación del Marco Lógico es imprescindible trazar actividades, 

tareas, responsables, recursos, tiempo y evaluación para cada uno de los 

objetivos, tal como se expresa en la siguiente matriz:  
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META  DE DIRECCIÓN A: Que el Departamento de Recursos Humanos Administrativos implemente normas e instrumentos archivísticos 
que faciliten el acceso a la información. 

 
OBJETIVO 

 
ACTIVIDAD 

 
TAREA   Tiempo 

Indicadores 
de evaluación 

Medios de 
verificación 

Responsable 

1. Organización, 
descripción e 
instalación del 
acervo documental 
de acuerdo a 
normativa 
archivística en el 
lapso de un año. 

 

1. Identificación y 
clasificación de la 
Documentación del 
Departamento de 
Recursos Humanos 
Administrativos. 

 

1. Conocer los 
diferentes 
procedimientos o 
actividades que 
realiza la unidad de 
estudio 

3 meses 
Identificación del 

flujo de cada 
trámite. 

 
Flujograma de 
procedimientos 

elaborado. 

Personal 
Profesional 

 
Personal de 

apoyo 

2. Codificación la 
Estructura 
Orgánica 
institucional (fondo, 
subfondo, sección, 
subsección, serie, y 
tipo documental) 

1 mes 

Conocimiento de 
la serie 

documental 
existente. 

Serie 
documental 

identificada y 
codificada 

Personal 
Profesional 

 
 

 
3. Elaborar una 
Tabla de 
Clasificación 
Documental 

 

2 semanas 
Guía de 

clasificación 
documental 

Tabla de 
clasificación 
documental 
elaborada y 
revisadas 

Personal 
Profesional 

 
 

2. Descripción de la 
Documentación del 
Departamento de 
Recursos Humanos 
Administrativos 

1. Elaboración de 
Inventario. 
 

3 semanas 
Inventario 

documental 

Inventario  
documental 
elaborado y 

revisado 

Personal 
Profesional 

 
 

3. Instalación de la 
documentación 

1. Ubicación física 
de las unidades 

documentales. 
5 meses 

Identificación de 
las unidades 

documentales 

Documentos 
instalados en el 

mobiliario 
correspondiente 

 
Personal de 

apoyo 
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META  DE DIRECCIÓN  B: Que el Departamento de Recursos Humanos Administrativos provea personal especializado en el área de 

archivos. 

OBJETIVO ACTIVIDAD TAREA Tiempo 
Indicadores de 

evaluación 
Medios de 

verificación 
Responsable 

 
 
1. Designar un 
profesional 
especializado en el 
área de archivo para 
realizar las 
diferentes 
actividades por el 
lapso de un año 
 
 

1. Convocatoria Interna 
y/o externa de personal 
profesional para el 
cargo. 
 

 
1. Publicación de 
convocatoria 
 

1 semana 
Proyecto de 
Convocatoria 

Convocatoria 
Interna y/o 

Externa 

Jefe De 
Departamento 

RR.HH. 
 

 
2. Evaluación de 
meritos 
 

2 semanas 
Comisión de 
Evaluación 

Nomina de 
Postulantes 

Técnico de 
Personal 

3. Designación de 
personal 
 

1 día 
Acta de 

Calificación 
Memorándum 
de designación  

Jefe De 
Departamento 

RR.HH. 
 

 
 
2. Designar personal 
de apoyo con 
formación en el área 
de archivo para 
apoyar las 
actividades y tareas 
programadas por el 
lapso de un año. 
 
 

1. Convocatoria interna 
y/o externa de personal 
de apoyo para las 
actividades 
programadas. 
 

 
1. Publicación de 
convocatoria 
 

1 semana 
Proyecto de 
Convocatoria 

Convocatoria 
Interna y/o 

Externa 

Jefe De 
Departamento 

RR.HH. 
 

 
2. Evaluación de 
meritos 
 

2 semanas 
Comisión de 
Evaluación 

Nomina de 
Postulantes 

Técnico de 
Personal 

3. Designación de 
personal 

1 día 
Acta de 

Calificación 
Memorándum 
de designación  

Jefe De 
Departamento 

RR.HH. 
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META  DE DIRECCIÓN  C: Que el Departamento de Recursos Humanos Administrativos cuente con un espacio físico adecuado para la 
organización y conservación de la documentación. 

 
OBJETIVO 

 
ACTIVIDAD 

 
TAREA Tiempo 

Indicadores 
de evaluación 

Medios de 
verificación 

Responsable 

1. Redistribución 
del espacio físico 
con el que cuenta 
esta unidad 
administrativa en 
el lapso de un 
mes. 
 

1. Adecuación de 
ambientes del 
Departamento de 
Recursos Humanos 
Administrativos. 
 

1. Entrevista con 
el Departamento 
de Infraestructura 

1 día  
Solicitud de 
Entrevista 

Día y hora de 
entrevista 

Jefe Dpto. 
RR.HH. 

2. Remodelación 
de espacio físico 

3 semanas 
Material de 

Construcción 
Obra en marcha 

Jefe Dpto. 
Infraestructura  

3. Distribución de 
ambientes 

2 días 
Remodelación 

concluida 
Inauguración de 

ambientes 
Jefe Dpto. 
RR.HH. 

 

 

META   DE SERVICIO A: Que el Departamento de Recursos Humanos Administrativos logre la optimización constante, a  
través de la implementación de normas e instrumentos archivísticos, contribuyendo en la toma  de decisiones inteligentes. 

 
OBJETIVO 

 
ACTIVIDAD 

 
TAREA Tiempo 

Indicadores 
de evaluación 

Medios de 
verificación 

Responsable 

1. Capacitar al 
personal que 
trabaja en esta 
unidad, sobre la 
importancia de la 
documentación e 
información en dos 
días. 

1. Invitación a 
profesionales del 
área de archivo de 
las Carreras de 
Bibliotecología e 
Historia de la 
U.M.S.A. 
 

1. Entrevista con 
los Directores de 
las Carreras de 
de Bibliotecología 
e Historia 

1 día 
Solicitud de 
Entrevista 

Apoyo y 
disposición de 
profesionales  

Profesional  
en Archivo 

2. Elaborar 
cronograma de 
capacitación  

1 día  
Planificación de 

Seminario 
Programa del 

evento  
Profesional  
en Archivo 

 
3. Inauguración 
de seminario 1 día  

Invitación al Jefe 
Dpto. RR. HH. 

Director de 
Carrera 

Seminario 
Inaugurado 

Jefe Dpto. 
RR.HH. 

Director de 
Carrera  
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CAPÍTULO VI 
 

ESTUDIO DE VIABILIDAD 
 

Para la implementación del presente proyecto, es necesario realizar un estudio 

de viabilidad, para determinar si el proyecto es o no viable en su desarrollo y 

ejecución dado los factores políticos y otros del contexto institucional. Los 

estudios de viabilidad consideran la viabilidad técnica, organizativa, operacional, 

financiera y legal.  

6.1 Viabilidad Técnica 

Se considera que las acciones propuestas son realizables desde el punto de 

vista técnico, mostrando evidencias de que se ha planeado cuidadosamente, 

contemplado los problemas que involucra y mantenerlo en funcionamiento.  

Se contratará los servicios de profesionales en el área de archivo con 

capacidad y experiencia. Estos profesionales garantizaran que todas las 

actividades y procesos técnicos, basados fundamentalmente en normas 

archivísticas, dando solución a los problemas identificados. 

Si bien no se cuenta con un ambiente físico apropiado para el almacenamiento 

de la documentación, la reestructuración de espacios físicos dará lugar a la 

instalación del archivo la cual estará a cargo del Departamento de 

Infraestructura quienes elaborarán el presupuesto y el plano del mismo hasta su 

conclusión. 
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6.2 Viabilidad Organizativa 

El  proyecto responde a la necesidad de información del Departamento de 

Recursos Humanos Administrativos de la Universidad Mayor de San Andrés 

donde se ha trabajado con la participación de autoridades y funcionarios de 

esta unidad administrativa, lo que garantiza de forma concreta la viabilidad y 

ejecución del presente proyecto.  

6.3 Viabilidad Operacional 

El presente proyecto tendrá beneficio cuando se ejecute las metas planteadas, 

para lo que se hace necesario e importante contar con el apoyo suficiente de 

los funcionarios y autoridades administrativas correspondientes, lo que 

determinara la viabilidad operacional del proyecto. 

Los actores fundamentales (funcionarios administrativos de la unidad, además 

de autoridades) como directos beneficiarios esperan cambios sustanciales en el 

desarrollo de sus actividades con la presente propuesta. 

Por todo lo mencionado anteriormente se garantiza la viabilidad operacional del 

proyecto, ya que la misma coadyuvará en una toma de decisiones eficiente y 

eficaz para el desarrollo de las actividades propias de esta unidad. 

6.4 Viabilidad Financiera 
 

El presente proyecto es viable por que cuenta con el respaldo del Jefe del 

Departamento de Recursos Humanos Administrativos, así como de los Jefes de 

sus respectivas Divisiones dependientes de la misma, quienes se comprometen 
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a realizar las gestiones necesarias para la implementación del Sistema de 

Archivo. Dado que el presupuesto que se estipula no es una cantidad muy 

elevada y considerando los benéficos que se obtendrá en un mediano plazo.  

6.5 Viabilidad Legal 
 

El proyecto es viable por que se cuenta con sólidas disposiciones legales y 

normativa archivística, aunque la misma se encuentra dispersa e inconexa. 

La ley 1178 (SAFCO) establece el acceso oportuno a la información oficial y la 

consiguiente necesidad  de mantener organizado un archivo. Además de 

determinar la responsabilidad administrativa, civil y penal del funcionario público 

(DS 23318-A), señalando también la obligatoriedad de establecer sistemas de 

archivo, accesibles, ordenados y protegidos.  

Las normas reglamentarias de la Ley 1178 obligan a las máximas autoridades 

de las instituciones estatales a implementar sistemas de archivo con 

responsabilidad de las documentaciones públicas hasta la prescripción del valor 

legal. 

El Código Penal prohíbe toda forma de destrucción estableciendo la 

responsabilidad funcionaria por la administración documentaria, en una correcta 

reinterpretación de lo estipulado en el código civil. 

La Ley 2341 y D. S. 24113 identifican la unidad documental compuesta 

(expediente). 

D. S. 28168 (17/05/05) Garantiza el acceso irrestricto de la información. 



 
DISEÑO DE UN SISTEMA DE ARCHIVO PARA EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVOS 
U. M. S. A. 

 

168 

El DS 27940, incorpora el concepto sistémico para la administración 

documentaria y archivística. El concepto sistémico comprendido como el 

conjunto de actividades a través de una red de centros y de servicios técnicos, 

para estructurar la recogida, transferencia, organización, depósito y servicio de 

documentos.   

El Reglamento de Interno de Personal (R.I.P.) Administrativo de la Universidad 

Mayor de San Andrés señala entre una de las obligaciones del personal 

administrativo el cuidar y mantener la documentación, informes y archivos que 

se les confíen. 

Por todo lo mencionado anteriormente es que se garantiza la implementación  

del proyecto propuesto. 
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CAPÍTULO VII 
PRESUPUESTO 

El presupuesto estimado para la realización del presente proyecto alcanza a la 

suma total de Bs. 117,638.00  

Los montos más significativos serán utilizados en los siguientes rubros:  

 56 % en la contratación de Recursos Humanos 

 15 % en la compra de mobiliario 

 16 % en la compra de material de escritorio 

 10 % en la compra de equipos 

  3 % gastos imprevistos. 

 

 
 

ITEM DETALLE

1 RECURSOS HUMANOS

2 MOBILIARIO

3 MATERIAL DE ESCRITORIO

4 EQUIPOS 

5 GASTOS IMPREVISTOS

TOTAL PRESUPUESTO Bs.

CUADRO RESUMEN DEL COSTO DEL PROYECTO (ANUAL)

18.451

11.687

3.500

117.638

SUBTOTAL Bs.

66.000

18.000
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CAPÍTULO VIII 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES  

Producto del análisis realizado en el Departamento de Recursos Humanos 

Administrativos, llegamos a las siguientes conclusiones en el presente Proyecto 

de Grado. 

 El Sistema de Archivo que se propone, se elaboró teniendo en cuenta la 

misión, los objetivos, y la estructura orgánica de la institución y por ende 

la unidad de estudio. Se utilizó en primer lugar el diagnostico, el mismo 

que nos permitió identificar la problemática y la situación actual de la 

documentación, además de los procedimientos y/o actividades que se 

realiza dentro del Departamento de Recursos Humanos Administrativos.   

 El diseño del Sistema de Archivo, obedece a la necesidad del 

Departamento de Recursos Humanos Administrativos de contar con 

instrumentos y metodología que contribuya a la organización documental 

y principalmente a la toma de decisiones, respondiendo al desafío de 

consolidarse como una unidad modelo en la aplicación de normativa 

archivística.  

 El presente trabajo se realizó en base a una propuesta inicial y un plan 

de trabajo siguiendo las características y pasos metodológicos de un 

proyecto. 
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Por otro lado también, se pudo observar lo siguiente:  

 Falta de capacitación al personal administrativo, en lo que se refiere a la 

importancia de la organización del archivo para la toma decisiones.  

 No existe coordinación entre los procesos administrativos, lo que dificulta 

la recuperación efectiva y eficiente de la información.  

 Espacio físico insuficiente donde se encuentra la documentación 

producida por esta unidad, que impide una correcta organización y 

administración  de los archivos. 

 Carencia de normas archivísticas y metodología normalizada que 

permitan  reglamentar el tratamiento y el manejo de la documentación 

existente. 

RECOMENDACIONES 

Para la implementación del proyecto se deberá tomar en cuenta lo siguiente:  

 Es necesario la concientización de autoridades y personal administrativo 

de la Universidad Mayor de San Andrés sobre la importancia de los 

documentos de archivo, ya que se constituyen en el punto neurálgico de 

una institución, para una correcta toma de decisiones. 

 Se debe proceder a una planificación estratégica para la implementación 

del Sistema de Archivo en la unidad de estudio, sin dejar de lado a otras 

unidades, otorgando recursos económicos necesarios, para la dotación 
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de recursos humanos, mobiliario, equipo además del espacio físico 

necesario. 

 Es importante contar con la presencia de personal profesional en el 

campo de la archivística, para llevar adelante la labor técnica y 

metodología necesaria. 

 Se recomienda en lo posible evitar el cambio periódico de personal ya 

que esta acción afecta sensiblemente al funcionamiento de la unidad. 

 Es imprescindible que el Departamento de Recursos Humanos cuente 

con un espacio físico, donde centralice su documentación, para  el 

resguardo y conservación de los mismos y así evitar el hacinamiento en 

las oficinas. 

 La necesidad imperiosa de digitalizar la información para un mejor 

servicio a nuestros usuarios y una efectiva toma de dediciones.  
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